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S U M A R I O
P a r te  OFICIAL.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto disponiendo se convoque á oposiciones para 

proveer 150 plazas de aspirantes á la Judicatura y  al Mi
nisterio fiscal.

Real orden resolutoria de un expediente instruido en este 
Ministerio con motivo de la  reclamación formulada por 
D. José Oppeit y García, Juez de Ecija, sobre cobro de 
haberes devengados.

Ministerio de ia Gobernación:
Real orden relativa ¿ la remisión á este Ministerio, por los 

Gobernadores de provincia, de los datos que se especifi
can, necesarios para dar cumplimiento á la primera de 
las disposiciones transitorias de la ley Electoral.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo que por la  Dirección general 

d8 Agricultura, Industria y Comercio se anuncie á con
curso la provisión de las plazas de Verificador de con
tadores da electricidad, gas y agua de las provincias de 
Málaga y Cartagena.

Administración central:
Gb acia  y J usticia ,— Dirección general de Prisiones.—Adju- 

dicando, en virtud de concurso, el suministro de mate

riales para las obras de reforma en la prisión de penas 
aflictivas de San Miguel de los Reyes á D. Pablo Pedroso 
Jarque y D. Alfredo Burguete Bru.

Anunciando segunda subasta para contratar el suministro 
de víveres para los corrigendos de la prisión aflictiva de 
Ocaña y su enfermería.

F omento. — Dirección generad de Obras públicas. — Autorizan
do á la Nueva Sociedad de las Minas del Horcajo para que 
pueda ocupar los cauces y terrenos de dominio público 
necesarios para la construcción de un ferrocarril minero 
de uso particular desde Conquista (Córdoba) á las minas 
del Horcajo (Ciudad Real).

Canal de Isdbd I I .—Declarando caducada, por extravío, 
una certificación expedida por la Dirección de este Canal.

Mabina .—Dirección de Hidrografía,—A'viso á los navegantes.
Instituto y  Observatorio de San Fernando. —Anuncios astronó

micos que deben insertarse en los calendarios de Valencia.
Administración provincial:

Distrito universitario de Sevilla.—Clasificación y propuesta 
de los Maestros y Maestras que han solicitado por con
curso de ascenso las Escuelas y Auxiliarías vacantes en 
este distrito universitario.

Delegación de Hacienda de la provincia de Almería.—Segunda 
subasta para el aprovechamiento de esparto de los mon
tes de Tabernas..

Séptimo Tercio de la Guardia civil.—Subasta para contratar 
el servicio de provisión de correajes para la fuerza de 
este Tercio.

Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos del Ejército.—Re- 
laciones de individuos que se hallan ajustados y no han 
reclamado sus alcances.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos qae se mencionan.
Administración ds Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales» 
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.—Sociedad Hullera Española.—Banco de 
España (sucursal de Lugo).

Balances de Sociedades, publicados conforme al art, 157 del Oó-  
digo de comercio.

Compañía de los ferrocarriles de Santander á Bilbao.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid,—̂ Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parto  no ofielal»

Anuncios y  santoral.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan Isa demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por ol Ministro de 

Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Ei Ministro de Gracia y Justicia con

vocará á oposiciones para proveer 150 plazas de aspi
rantes á la Judicatura y al Ministerio fiscal, señalando 
para presentar instancias solicitando tomar parte en 
ellas hasta el día 14 de Septiembre próximo inclusive.

Art. 2.° Las oposiciones se verificarán, salvo en lo 
que por este decreto se modifica, con sujeción al Re
glamento provisional de 24 de Octubre de 1904 y ante 
un Tribunal compuesto del Presidente y los Vocales 
que determina el art. 85 de la ley sobre organización 
del Poder judicial. En los casos de enfermedad, incom
patibilidad ó ausencia, estos Vocales serán sustituidos 
en la forma establecida en dicha ley.

Art. 3.° Tendrá aplicación á estas oposiciones lo 
dispuesto en el párrafo 2.°, art. l.°, del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1905 en cuanto á las prácticas anua
les exigidas en dicho Reglamento, las cuales continua
rán suprimidas en la forma establecida en el mismo, y 
se verificarán con sujeción á las disposiciones de la ley 
orgánica del Poder judicial y Real orden de 2 de Agos
to de 1890.

Art. 4.° Los ejercicios de oposición serán dos: uno 
oral y otro escrito.

Art. 5.° El primer ejercicio consistirá en contestar 
de palabra y sin preparación á diez puntos, sacados á 
la suerte, de las siguientes materias: dos de Derecho 
civil común y foral, dos de Dareoho penal, dos de De
recho mercantil, dos de organización de Tribunales y 
leyes de procedimiento, uno dé Derecho político ó ad
ministrativo y otro de Derecho internacional público

y privado. Para contestar á los diez puntos menciona
dos podrá cada opositor emplear, como tiempo máxi
mo, media hora.

Art. 6.° Para este primer ejercicio, el Tribunal re
dactará, con la conveniente antelación y distribuyendo 
el trabajo entre sus Vocales, un programa con el nú
mero de puntos sobre cada materia que considere ne
cesario, atendida la concurrencia de opositores. Este 
programa se mantendrá rigurosamente secreto.

Ar¿. 7.° La calificación del primer ejercicio se veri
ficará y hará pública en la forma prescrita en los ar
tículos 16 y 17 del Reglamento provisional de 24 de Oc
tubre de 1904, pero pudiendo cada Vocal conceder como 
máximo 30 puntos por las diez preguntas reunidas á 
que el opositor haya contestado.

Los opositores que no obtengan por lo menos un to
tal de puntos igual á la mitad más uno del máximum 
que el Tribunal pueda conceder se entenderán exclui
dos y no pasarán al segundo ejercicio.

Art. 8.° El segundo ejercicio se practicará por es
crito, en el tiempo y en la forma que determinan los 
artículos 12 y Í8 del citado Reglamento provisional.

Art. 9.° La calificación del segundo ejercicio se ve
rificará y publicará en la forma que establece el art;. 12 
del mismo Reglamento, pudiendo cada Vocal conceder 
el máximun de puntos que en él se determinan.

Art. 10. Terminados que sean los ejercicios; el Tri
bunal formará la lista por orden riguroso de califica
ción de los 150 opositores que, á su juicio, daban ocu
par las plazas anunciadas, y el Ministro de Gracia y 
Justicia hará los nombramientos de aspirantes á la Ju
dicatura y al Ministerio fiscal á favor de los incluidos 
en la propuesta. Por ningún motivo se ampliará el nú
mero de plazas anunífkdas en la convocatoria para su 
provisión. Los opositores que no hubieren sido pro
puestos no adquirirán ni podrán invocar derecho algu
no al ingreso en el Cuerpo de Aspirantes ni en la Judi
catura y Ministerio fiscal.

Art. 11. Recibidos que sean por el Presidente del 
Tribunal de oposiciones la lista de los admitidos por la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia para 
tomar parte en las mismas y sus expedientes, el Tri
bunal señalará el día en que han de dar principio los 
ejercicios, que será dentro de los treinta siguientes al 
del nombramiento de dicho Tribunal.

Art. 12. Transcurrido que sea el plazo de ocho días 
que establece el art. 4.° del Reglamento sin que los so 
licitantes subsanen la falta de que adolezcan los expe
dientes incompletos, se devolverán á los interesados 
que lo soliciten sus documentos y se les reintegrará la 
cantidad que hubieren satisfecho* en cumplimiento de 
lo proscrito en el art, 3.° Si pasados tres meses desde

que expire el indicado plazo de los ocho días no recla
maren la devolución de dicha cantidad, se entenderá 
que renuncian al reintegro de ella y se le dará la apli
cación que previene dicho art. .3.°

Art. 13. Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución 
de este decreto.
■_ Dado en San Sebastián g once de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Armada Losada,

REAL ORDEN
Remitido por Real orden de 21 de Julio del año últi

mo á informe de la Intervención general del Estado el 
expediente instruido en este Ministerio con motivo de 
la reclamación formulada por D. José Oppeit y García, 
Juez de Ecija, sobre cobro de haberes devengados du
rante el mes de licencia que con sueldo entero le fué 
concedida por Real orden de 11 de Febrero de 1905, el 
Ministro de Hacienda, en Real orden de 24 de Julio úl
timo, dice á este Ministerio lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En el expediente instruido sobre recla
mación formulada por D. José Oppeit, Juez de Ecija, 
sobre cobro de haberes correspondientes al mes de li
cencia que con sueldo entero le fué concedida por Real 
orden de 11 de Febrero de 1905, la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, con fecha 2 del actual, ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente de este Con
sejo ha examinado el expediente adjunto, del cual re
sulta:

Que D. José Oppeit, Juez instructor y de primera 
instancia de Ecija, solicitó y dbtuvo del .Presidente de 
la Audiencia territorial de Sevilla, para atender al res
tablecimiento de su salud, quince días de licencia, que 
terminaban el 8 de Febrero de 1905:

Que antes de que este plazo expirase acudió el inte
resado al Ministerio de Gracia y Justicia en solicitud 
de otra licencia de un mes, alegando que se hallaba 
físicamente imposibilitado de desempeñar su cargo; 
instancia que dió motivo á dos Reales órdenes* de 11 y 
25 del propio Febrero, la primera de las cuales resol
vió otorgarle la licencia de treinta días con sueldo en
tero y para que pudiera atender al restablecimiento de 
su salud, y la segunda dispuso que no se le siguiera 
perjuicio alguno en su carrera por la falta de presenta
ción desde el 8 al 11: ‘ ’

Que el 23 de Octubre del propio añb de 1905, el citado 
Ministerio de Gracia y Justicia expidió», tercera Real or
den disponiendo que se p a g a s e n  alj^oipnario los ha-
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beres correspondientes al tiempo de la licencia, pues 
sólo debían serle deducidos los días 9 y 10 de Febrero, 
en que no se encontraba usando de ninguna:

Que la Ordenación de pagos de dicho Ministerio se 
opuso al abono de los haberes posteriores al 8 de Fe
brero, y, por consiguiente, al de los relativos al tiempo 
objeto de la licencia:

Que la Intervención general apoya este criterio, para 
lo que interpreta la Real orden de 11 de Febrero como 
una rehabilitación, merced á la cual ha podido volver 
á la carrera D. José Oppelt, que, en cambio, no puede 
percibir los haberes correspondientes al mes de licen
cia que entonces se le otorgó, porque lo impide la Real 
orden de carácter general de 31 de Agosto de 1891: 

Que la Dirección de lo Contencioso cree, por el con
trario, que el interesado tiene derecho á los expresados 
haberes; y

Que con Real orden de 5 de Junio último se ha remi
tido el expediente á este Consejo para que lo informe 
.su Comisión permanente:

Considerando que, con arreglo al art. 919 de la ley 
orgánica del Poder judicial, los funcionarios que al 
expirar el término de la licencia concedida no se pre
sentaren á desempeñar su cargo ni hubieran pedido 
otra nueva serán considerados como renunciantes de 
su empleo y dejarán de figurar en la escala del Cuerpo, 
á menos que justifiquen haber estado físicamente im
pedidos de presentarse y de pedir nueva licencia en el 
término en que debieran hacerlo;

Considerando que D. José Oppelt no incurrió en la 
sanción de este artículo, con arreglo á los términos li
terales del mismo, ora porque consta que antes del 8 
de Febrero de 1905, en que expiró la licencia de quiace 
días que le había sido otorgada por el Presidente de la 
Audiencia de Sevilla, solicitó del Ministerio de Gracia 
y  Justicia la concesión de otra, ora también porque 
probé, á juicio de dicho Ministerio, que estuvo física
mente impedido de posesionarse de su cargo aquel 
mismo mes en que debió reanudar el ejercicio de sus 
funciones:

Considerando, además, que aun cuando se imputase 
al interesado la responsabilidad de un acto ajeno á su 
voluntad, ó sea la circunstancia de que se le otorgase 
después del 8 de Febrero la licencia que él pretendió 
antes, todavía hubiese sido preciso para tenerle por 
renunciante de su empleo que se hubiera pronunciado 
una resolución, que no ha recaído, en la que se acor
dase excluirle del escalafón, medida de todo punto ne
cesaria para tenerle por desposeído de su carácter y 
categoría, como se infiere, sin duda ninguna, del pre
cepto legal antes recordado, al que se ajustan el nú
mero 4.° de la Real orden de 11 de Febrero de 1889 y 
el a rt 12 del Real decreto de 5 de Febrero de 1906: 

Considerando, por tanto, que D. José Oppelt, que no 
íué eliminado del escalafón de Jueces de primera ins
tancia, y que jamás ha perdido su carrera^no ha nece
sitado de rehabilitación alguna para desempeñar los 
cargos propios de ella, por lo cual carece de toda apli
cación al caso la Real orden de 31 de Agosto de 1891, 
invocada por la Intervención general:

Considerando que el Ministerio de Gracia y Justicia 
pudo otorgar, como otorgó, al funcionario la licencia 
de un mes con sueldo entero, mediante la Real orden 
de 11 de Febrero de 1905 y en el ejercicio de las facul
tades que le están conferidas por el art. 43, reglas 2.a 
y  3.a, de la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1878; y 

Considerando que durante los días 9 y 10 del propio 
mes de Febrero el Sr. Oppelt no desempeño funciones 
judiciales ni usó de licencia, puesto que la de quince 
días expiró el 8 y la del 30 no se le concedió hasta el 
11, por lo cual no puede serle de abono los haberes de 
los referidos días 9 y 10, como reconoce el mismo inte
resado;

El Consejo, constituido en Comisión permanente, 
opina: que son de abono á D. José Oppelt los haberes 
de Juez de primera instancia de Ecija correspondien
tes al mes de licencia que le fué concedida por Real or
den de 11 de Febrero de 1905, y que no devengó haber 
alguno durante ios días 9. y 10 del propio mes y año.

V. E., sin embargo, con S. M., resolverá lo más 
acertado.»

Y  conformándose con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

S. M. él Rey  (Q^D. G.) se ha servido resolverlo que 
por la misma se propone, devolviendo á V. E. el expe
diente original de su razón».

En su vista, y con el fia de evitar las dudas que sue
len surgir en la interpretación de la Real orden sobra 
rehabilitaciones,

S. M. el RÉr (Q. D. G.) se ha servido asimismo dis
poner que la antedicha resolución tenga carácter gene
ral para todos los casos que en igual forma y  circuns
tancias púaJan ocurrir en to sucesivo con motivo de 
licencias concedidas por este Ministerio á los fancíoaa- 
rios’de la administración de justicia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que se expresan, remitiéndole al propio tiem
po el expediente original al objeto que por esa Orde
nación de pagos se emita el informe prevenido en el 
artículo 21 de la ley de 29 de Diciembre de 1903, por 
tratarse de haberes devengados en el ejercicio de 1905 
y poder incluir la cantidad devengada, si hubiera so
brante de dicho año, en el capítulo de obligaciones que 
carecen de crédito legislativo del primer presupuesto 
de este departamento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1907.

FIGUEROA
Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio y Gober

nación.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Ordenando la primera de las disposicio: 

nes transitorias de la ley Electoral, promulgada el
día 8 del corriente mes y publicada en la G aceta  
del 10, que dentro de los dos meses siguientes S la pu
blicación de la misma han de quedar constituidas las 
nuevas Juntas Central, provinciales y municipales 
del Censo en la forma que determina el art. 11, es in
dispensable realizar los trabajos preliminares para 
cumplir esa disposición. A este efecto, y con el fin de 
que una vez constituida la Junta Central del Censo 
pueda tener conocimiento, á la vez que el Gobierno, de 
cuanto interese á la organización de las Juntas provin
ciales y municipales referidas para adoptar las deter
minaciones que correspondan;

S. M. el Re y  (Q, D. G.) se ha servido disponer que en 
el plazo máximo de quince días, á contar desde la pu 
blicaoión de la presente, remita Y. S. á este Ministerio 
los siguientes datos:

Primero. Una relación detallada de los Ayunta 
mientes de esa provincia que tengan constituida la 
Junta local de Fo&rmas sociales. Otra de las que no 
la tergan, pare que puedan constituirla inmediatamen
te, teniendo en cuenta lo prevenido en las disposiciones 
en vigor para estos casos y muy especialmente en la 
ley de 13 de Marzo de 1900 y Reales órdenes de 9 de 
Junio del mismo año y 3 de Agosto de 1904. Y  otra de 
Los Ayuntamientos que ni las tengan constituidas, ni 
puedan proceder á pilo, especificando sus causas.

Segundo. Nota expresando si existen en la capital 
de esa provincia Colegios de Abogados y Notarios, con 
designación hecha de sus respectivos Decanos.

Tercero. Relación especificando las Sociedades do
miciliadas fijamente en la capital de esa provincia, de 
la índole siguiente:

Sociedades Económicas de Amigos del País.
Cámaras da Comercio ó Agrícolas.
Cabildos, Hermandades ó Asociaciones de propieta

rios, labradores, ganaderos, comerciantes, industria 
les, mareantes 5 pescadores.

Ateneos, Academias, Liceos y otras Asociaciones 
análogas para fines de la cultura intelectual.

Sociedades obreras ó patronales, determinando los 
fines sociales á que responden.

En dicha relación sa señalará, con la más rigurosa 
exactitud, la fecha da creación de dichas Sociedades 
con arreglo á la inscripción del registro que debe 
llevarse en ese Gobierno, en armonía con lo prevenido 
en el art. 4.° déla ley regulando el derecho da Aso 
ciación d9 30 de Junio de 1837 ó ds la3 disposiciones 
especiales que amparen y garanticen la existencia 
legal de dichas Sociedades.

De Real orden lo digo á V. 3. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. 3. muchos años, 
Madrid 12 de Agosto de 1907.

CIERYA
Sr. Gobernador civil de .....

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que D. José Grau y 
Parera, Verificador de contadores de electricidad, gas 
y agua de la provincia de Málaga, hace renuncia del 
referido cargo por haber sido nombrado Fiel Contras
te de Pesas y Medidas de la demarcación Oeste de Ma
drid; y quedando, en consecuencia, vacantes las cita 
das plazas, y á fin de que no quede desatendido tan im 
portante servicio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
per la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio se anuncie á concurso la provisión de las 
mencionadas plazas de Verificader de contadores de 

i '  electricidad, gas y agua de la provincia de Málaga, con
cediéndose quince días como plazo improrrogable para

presentar solicitudes, que empezará á contarse desde 
la publicación del anuncio en la G aceta  dé M adrid .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1907.

A n d r a d é

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verificadores de electricidad se proveerá por 

concurso, atendiendo á las siguientes condiciones de prefe
rencia:

1.a Ingenieros electricistas con título español.
25 Ingenieros de todas clases, Peritos mecánicos electri

cistas, Doctores ó Licenciados con título español en Ciencias 
físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos, siendo preferi
dos los que por los cargos que desempeñen ó hayan desempe
ñado ó por medio de sus escritos demuestren especial compe
tencia en asuntos electrotécnicos.

Son condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos:

1.a Ser español y mayor de edad.
2.a No haber cesado en otro cargo público por xnotiv<* 

justificado en expediente.
3.a Estar en plena posesión de los derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisar- 

mente con los siguientes documentos:
Partida de bautismo legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con expresión de las causa» 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados. 
Certificación del Registro central de Penales.
Certificación de buena conducta, del Ayuntamiento res

pectivo.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Secretarías de los Gobiernos ci
viles de Jas provincias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de la publicación de 
este concurso en la Gaceta db Maoeid, y los Gobernadores 
remitirán dichas solicitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres primeros días siguientes al en que termine dicho plazo.

El cargo de Verificador de contadores para gas se proveerá 
por concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

15 Ingenieros industriales.
25 Doctores ó Licenciados con título español en Ciencias 

físicas.
Serán preferidos los aspirantes que por los cargos que ha

yan desempeñado ó por las publicaciones de que sean auto
res demuestren su especial competencia; si entre éstos hubie
re Verificadores para gas ó electricidad de la misma provin
cia en concepto de Ingenieros industriales, se les considerará 
esta circunstancia como mérito preferente.

El cargo de Verificador de contadores para agua se provee
rá por concurso, ateniéndose á las condiciones siguientes:

15 Ingenieros de Caminos, Canale¿ y Puertos, Arquitec
tos é Ingenieros industriales.

25 Las demás clases do Ingenieros y Doctores é  Licen
ciados en Ciencias físicas con título español, siendo preferi
doŝ  de&tro de cada grupo, los que demuestren por medio de 
sus escritos ó por los cargos que hayan desempeñado su es
pecial competencia en asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que reúnan las condicio
nes anteriormente expuestas se abrirá nuevo concurso entre 
los Ayudantes del Cuerpo de Obras públicas.

Son condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos:

15 Ser español.
25 Tener más de veintitrés años de edad.
35 No haber cesado en otro cargo públieo por motiva 

justificado en expediente.
45 Estar en plena posesión de los derechos civiles- 
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

mente con los siguientes documentos:
Partida de bautismo legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con expresión de Ms causas 

por que cesó en Jos cargos públicos desempeñados. 
Certificación del Registro Central de Penales.
Certificación de buena conducta, del Ayuntamiento res

pectivo.
Título profesional.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, coa los docu

mentos justificativos, en la Secretaría de los Gobiernos civi
les de las provincias de sus residencias, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de la publicación de 
este concurso en la G aceta  d e  M adrid , y los Gobernadores 
remitirán dichas solicitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres primeros días siguientes al en que termine dicho plazo.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real 
orden de 12 del actual,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
anunci8 el concurso para la provisión de fas plazas de 
Verificador de contadores de electricidad, gas y agua 
de la provincia de Murcia, con excepción de Cartagena* 
La Unión y sus términos municipales.

De Real orden lo comunico á V. I. pam  su conoci
miento y demás efectos. Dio3 guarde á Y. I. mueho& 
años. Madrid 12 de Agosto de 1907.

A n d r á d e

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de contadores de electricidad se 
proveerá por concurso, atendiendo ¿ las siguientes condicio
nes de preferencia:

15 ísgenieres electricistas con titulo esp&noL 
25 ingenieros de todas clases, Peritos mecánicos electri

cistas, Doctores ó Licenciados con título españolen Ciénegas 
físicas é individuos del Caerpo de Telégrafos, siendo preferi
dos los que por los cargos que desempeñen ó hayan desem
peñado, ó por medio de sus escritos, demuestren especial cosí' 
potencia en asuntos electrotécnicos.

Son condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos:

15 Ser español y mayor de edad.
25 No haber cesado en otro cargo públieo por motivo 

justificado en expediente.
35 Estar en plena posesión de los derechos civiles*
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Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

m ente con los siguientes documentos:
Partida de bautismo legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con e? presión de las causas 

pDr que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro Central de Penales.
Certificación de buena conducta, del Ayuntamiento res

pectivo.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Secretarías de los Gobiernos ci
viles de las provincias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de la publicación de 
este concurso en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  los Gobernadores 
rem itirán  dichas solicitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres primeros días siguientes al en que termine dicho plazo.

E l cargo de Verificador de contadores para gas se proveerá 
por concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.a Ingenieros industriales.
2 .a Doctores ó Licenciados con título español en Cien

cias físicas.
Serán preferidos los aspirantes que por los cargos que ha

yan desempeñado ó por las publicaciones de que sean auto
res demuestren su especial competencia; si entre éstos hu
biere Verificadores para gas ó electricidad de la misma pro
vincia, en concepto de Ingenieros industriales, se les consi
derará esta circunstancia como mérito preferente.

El cargo de-Verificador de contadores para agua se provee
rá  por concurso, ateniéndose á las condiciones siguientes:

1.a Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, A rquitec
tos é Ingenieros industriales.

2.a Las demás clases de Ingenieros y Doctores ó Licencia
dos en Ciencias físicas con título español, siendo preferidos 
dentro de cada grupo los que demuestren por medio de sus 
escritos ó por los cargos que hayan desempeñado su especial 
competencia en asuntos hidráulicos.

Cuando^ no concurran individuos que reúnan las condicio
nes anteriorm ente expuestas se abrirá nuevo concurso entre 
Ayudantes del Cuerpo de Obras públicas.

Son condiciones indispensables para tom ar parte en el con
curso:

1,a Ser español.
2 .a Tener más de veintitrés años de edad.
 ̂3 .a No haber cesado en otro cargo público por motivo ju s

tificado en expediente,
4 .a Estar en plena posesión de los derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

m ente con los siguientes documentos:
Partida de bautismo legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con expresión de las causas 

p o r que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro Central de Penales.
Certificación de buena conducta, del Ayuntamiento res

pectivo.
Título profesional.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en la Secretaría de los Gobiernos civi
les de las provincias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de la publicación de 
este concurso en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y los Gobernadores 
rem itirán  d ichis solicitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres primeros días siguientes al en que termine dicho plazo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO d e  GRACIA Y JUSTIC I A

D irección g e n e ra l de Prisiones.
Vista el acta del concurso celebrado para la adquisición 

de los materiales necesarios para la ejecución de obras de re 
forma en la prisión de penas aflictivas de San Miguel de los 
Reyes:

Resultando que de aquélla aparece haberse presentado dos 
proposiciones, suscritas, respectivamente, por D. Pablo Pe- 
droso Jarque y D. Alfredo Burguete Bru, vecinos de Valen
cia; ofreciéndose en la prim era ladrillos á 28 pesetas millar; 
baldosines de portland, á 135 pesetas millar; tejasfárabes, á 46 
pesetas millar; yeso negro, á 0f013 pesetas kilogramo; ídem 
blanco, á 0‘014 pesetas kilogramo; tablones del Norte, á 5 y 
1/60 pesetas metro; tabla de ripia, á 9 pesetas docena; cuadra
dillo de hierro de 30 y 18 líneas, á 12 y 3 50 pesetas metro; 
plancha de cinc, á 6‘50 pesetas metro cuadrado; cristal doble, 
á  17 pesetas metro cuadrado, y tableros de mármol blanco, á 
30 pesetas pieza; y comprometiéndose el autor de la segunda 
á  sum inistrar los mismos materiales en las condiciones s i
guientes: ladrillo, á 30 pesetas millar; baldosín de portland, 
á  125 pesetas millar; tejas árabQs, á 50 pesetas millar; ado
quines de ródene, á 260 pesetas millar; yeso, á 15 pesetas los 
mil kilogramos; tablones del Norte, ¿ 3*10 y 1‘85 pesetas me
tro  lineal; tablas de ripia, á 48 pesetas docena; cuadradillo 
de hierro de 30 y 18 líneas, á 8  y 3‘25 pesetas metro lineal; 
plancha de cinc, á 6*50 pesetas metro cuadrado; cristal doble, 
a 8 pesetas metro cuadrado, y tableros de mármol blanco, á 
18 pesetas uno:

Considerando que ambas proposiciones se han presentado 
dentro del plazo señalado, y que se han llenado todos los re
quisitos prevenidos en el anuncio publicados en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  del día 12 de Julio próximo pasado:

Considerando que refiriéndose ambas proposiciones á los 
mismos artículos, pero en condiciones diferentes, aparece 
como más ventajosas la de D. Pablo Pedroso para los lad ri
llos, tejas, adoquines, yeso y madera, y la de D. Alfredo Bur
guete para el baldosín de portland, hierro, cinc, cristales y 
mármol;

Esta Dirección general ha tenido á bien resolver que lá ad
judicación de materiales por concurso para la ejecución de 
obras de reforma en la Prisión citada se efectúe en los té r-  i 
minos siguientes, sometiéndose los adjudicatarios á todas las I 
condiciones prevenidas en la convocatoria del concurso: |

1.° A D. Pablo Pedroso Jarque, el suministro de 40.000 la- ( 
drillos, al precio de 28 pesetas millar; 33.000 tejas árabes, á ¡ 
46 pesetas m illar; 40.000 adoquines de ródeno, de 0 25 por 042
y 0 15 de grueso, á 0 17 pesetas uno; 40,000 kilogramos de 
yeso negro, á 0 013 pesetas kilogramo; 2.000 ídem de yeso 
blanco, á 0 014 pesetas kilogramo; 800 metros lineales de ta
blón del Norte; de 0 28 j>or 0 09, á 5 pesetas metro; 1.600 
ídem id. de 0C20 por 0C07, á 1-60 pesetas metro, y 200 docenas 
de tabla de ripia para la’ armadura, á 9 pesetas docena; y ;

2.° A D. Alfredo Burguete Bru, el. .suministrq da 16.000 
baldosines de portland, de 045 de lado y 0 .05 de/grueso* á 
125 pesetas m illar; 26 metros lineales de cuadradillo da hie
rro  de 30 líneas, á 8 pesetas metro; IgQ metros lineales de i 
ídem id., de 18 líneas, á 3 25 pesetasm etro; 1,00 metroá cua-rf 
drados de plancha de cinc, del núm, 12, á Ól5Q pesetas ifieirq;, I

15 metros cuadrados de cristales dobles, á 8 pesetas metro, y 
100 tableros de mármol de 0 75 de ancho, 1 50 de largo y 0(025 
de grueso, á 18 pesetas uno.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 10 de Agosto 
de 1907.=E1 Director general, Angel Rendueles.=Sr. Arqui
tecto de la Dirección general de Prisiones. S—907

No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 
día 16 de Julio último con objeto de contratar por cuatro 
anos el suministro de víveres para los corrigendos de la p ri
sión aflictiva de Ocaña y su enfermería, y autorizada esta 
Dirección general para verificar una segunda licitación con 
el mismo objeto, se anuncia al público que desde las doce 
de la mañana del día 13 de Agosto actual hasta la misma 
hora del 27 del mismo pueden los que quieran tomar parte 
en dicha subasta presentar proposiciones en las Secretarías 
de las Juntas locales de Prisiones que radiquen en capital 
de provincia, en Ocaña y en el Negociado de Suministros de 
la Dirección general de Prisiones, durante las horas oficia
les de oficina.

La subasta tendrá^ lugar el día 2 de Septiembre próximo, 
á las once de la mañana, en el local que ocupa esta Centro 
directivo, con arreglo al pliego de condiciones publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm. 167, correspondiente al día 16 de 
Junio últim o.

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que la 
citada prisión tiene 881 plazas, debiendo dar principio el su
m inistro dentro de los quince días siguientes al de notificar * 
se al contratista la adjudicación definitiva del servicio.

Los licitadores harán caso omiso del modelo de proposición 
que se inserta al final del pliego de condiciones, ajustándose 
en su lugar al siguiente:

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    y domiciliado en ...... enterado

del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
del día 16 de Junio último, núm. 167, y del nuevo anuncio' 
inserto en la del d ía    n ú m .   según los cuales se con
tra ta  por cuatro años el suministro de víveres para los co
rrigendos en la prisión de penas aflictivas de Ocaña y su en 
fermería, y conformándose en un todo con las cláusulas que 
contiene, se comjpromete y obliga á verificar el suministro
al precio de  (aquí se pondrá en le tra  clara la cantidad
que se pida por cada ración, en la siguiente fo rm a):.......cén
timos de peseta y ..... milésimas de céntimo de peseta por 
cada ración.

(Fecha y firma del proponente.) *
Madrid 10 de Agosto de 1907.=E1 Director general, A. Rsn- 

dueles. * S—908

M IS T E R IO  DE FOMENTO
D irecció n  g e n e ra l de O bras públicas»  

Ferrocarriles.— Concesión y construcción.
Visto el expediente instruido por D. Jorge Gromier y 

Assado, en nombre y representación de la Nueva Sociedad 
de las Minas del Horcajo, solicitando autorización para ocu
par los terrenos del dominio público necesarios para la cons
trucción de un ferrocarril minero de uso particular entre 
Conquista (Córdoba) y las minas del Horcajo (Ciudad Real): 

Resultando haberse llenado en dicho expediente todos los 
trám ites y requisitos que para esta clase de vías férreas pre
viene la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y 
el Reglamento para su ejecución de 24 de Mayo de 1878 : 

Considerando que, por lo tanto, no hay dificultad legal al
guna en acceder á la petición mencionada;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á la  
Nueva Sociedad de las Minas del Horcajo para que pueda 
ocupar los cauces y terrenos del dominio público que sean 
necesarios para la construcción de un ferrocarril minero dé 
uso particular desde Conquista (Córdoba) á las minas del 
Horcajo (Ciudad Real), entendiéndose que esta autorización 
se otorga con arreglo á lo que para esta clase de vías férreas 
previenen la ley de Ferrocarriles y su Reglamento anterior
mente citados y á lo que determina el pliego de condiciones 
particulares aprobado por Real orden de 2 del corriente, y 
que ha sido aceptado por el peticionario.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa pro
vincia, demás interesados y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 de Agosto de 1907— E1 
Director general, Ricardo Serantes.=Sres. Gobernadores ci
viles de las provincias de Córdoba y Ciudad Real.

P lie g o  de cond ic iones p a rtic u la re s  que  h a  de re g u la r  
la  au to rizac ió n  p a ra  ocupar te rren o s  de dom inio  p ú 
blico  necesarios a l estab lecim ien to  de u n  fe rro c a rr il  
m inero  de uso p a r tic u la r  destinado  á tra n sp o r ta r  
m in e ra les  desde C onquista  (Córdoba) á H orcajo  (Ciu
d ad  R eal).
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril. de uso particular destinado á 
transportar minerales desde Conquista (Córdoba) á Horcajo 
(Ciudad Real).

A rt. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 31 de Julio de 1907. Toda modi
ficación en el proyecto aprobado deberá ser sometida al Mi
nisterio de Fomento y no podrá llevarse á cabo sin qué sea 
aprobada por el mismo.

A rt. 3.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden 
de autorización, consignará el concesionario en la Caja gene
ral de Depósitos, y á disposición de este Ministerio, la fianza 
de tres mil trescientas sesenta y ocho pesetas sesenta cénti
mos, en metálico ó su equivalente en valores de la Deuda p ú 
blica, calculados al tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes. Esta cantidad representa el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras que se han de ejecutar 
en terrenos de dominio público en las dos provincias de Cor-

! doba y Ciudad Real, y no será devuelta hasta que acredite el . 
concesionario haber cumplido sus compromisos.

A rt. 4.° Las obras deberán empezar dentro del plazo de 
tres meses, contados desde la publicación en la G a c e t Á d e  
M a d r i d  de la Real orden de autorización, y deberán quedar 
terminadas en el de dos años, contados desde Ja misma fecha.

A rt. 5.° Se establecerán en los pasos á nivel las corres
pondientes barreras.

A rt. 6.° Las Jefaturas de Obras públicas de Córdoba y 
Ciudad Real vigilarán en sus respectivas provincias el exacto 
cumplimiento de esta concesión, siendo de cuenta^del con
cesionario todos los gastos que esta inspección ocasione.

A rt. 7.° Pára la ejecución de Jas obras se observarán lás 
instrucciones que dicte el Ingeniero encargado de la inspec^. 
ción, á fin de poner á salvo la circulación y que ésta- fio su- .

I fra interrupción *i peligro. 1
x A rt. 8.° Terminadas lás obras serán reconocidas por el 

. In^énieiNj encargado de su vigilancia, con asistencia del con- 
cesionario, levantándose oportuna acta.

A rt. 9.° Esta concesión se otorga por noventa y nueve 
años;^ con sujeción al art. 68 la ley de 23 de Noviembre 
de 1877; á los artículos correspondientes del Reglamento para 
su ejecución; á los que sean aplicables á esta l in e a  de la l e y  
general de Obras públicas de 13 de Abril de 1877; á lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fijando las condiciones que 
han de regular el contrato entre los obreros y el concesiona
rio, y á la Real orden de 8 de Julio del mismo año, en que se 
dictan reglas para la aplicación del anterior decreto, así como 
a todas las demás disposiciones de carácter general dictadas 
o que se dicten en lo sucesivo, en cuanto sean aplicables á la 
obra de que se trata, y, por último, á este pliego de condi
ciones. .

A rt. 10. Quedará anulada la autorización en los casos s i 
guientes:

1 0 Si no se constituye el depósito en la forma establecida 
en el art. 3.° de este pliego de condiciones.

2.° . Si no se comenzaran ó terminaran las obras en el plazo 
señalado en el a*t. 4.°

3.°; Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía lo fuere también, ó dhuelta por resolu
ción administrativa ó judicial.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo preveni
do en el art. 74 del Reglamento de 24 de Majo de 1878, d ic ta
do para la ejecución dé la  vigente ley de Ferrocarriles.

A rt. 11. El concesionario nombrará un representante, 
cuya residencia designará para que reciba las comunicacio
nes que le diryan el Gobierno ó sus delegados. Si se faltase á 
esta prescripción, ó el representante se ausentase dsl punto 
designado, será válida toda notificación depositada en la A l
caldía correspondiente. ' :

Madrid 2 de Age sto de 1907 =  Aprobado por S.
SADA.

_Acepto en todas sus partes el presente p lrego de -condi-. 
ciones. Peñarroya 4 de Agosto ¡de 1207.=G rom ier~H »y un 
sello del M ir iis t.p .r io  n p  T ?n m p n + n  .Q__o n c

C a n a l  de I s a b e l  51»
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca

ducidad por extravío de la certificación 469 del libro 5.°, ex
pedida por la Dirección del Canal de Isabel II á favor de Don 
Ignacio María Garrido, importante 8 hectolitros de agua 
(equivalente á un cuartillo real fontanero), á pesar de ios 
anuncios publicados en la G a c e t a  y Diario de Avisos en 29 de 
Mayo y 25 y 26 de Junio, se declara caducada la expresada 
certificación, expidiéndose al interesado otra nueva en su 
equivalencia.

El Comisario Regio, J. S. ĉ e Toca. X—1972;

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A
[Oirección de Hidrografía

" AVISO Á LOS N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir as

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

Como se dijo á propósito de la desaparición de un bota t r i 
pulado del vapor inglés Hynforcl, despachado desde cabo Pi
lar á Punta Arenas en busca de auxilio, sólo deben inspirar 
algún recelo los alacalupes ó indígenas nómadas de los cana
les de laP&tagonia, que en ocasiones atraviesan el estrecho y 
vagan en los canales N W. de ia Tierra del Fuego, inmediatos 
al estrecho. Estos son agresivos y traicioneros; pero, c u 4 -  
quiera quesea su número, nunca atacan á un grupo de tres 
ó más personas, sobre todo si ven un arma de fuego ó un ob
jeto parecido,

Finalmetíte, deben loá navegantes tener presente que en el 
archipiélago fueguino hay muchos puntos habitados, perma
nentemente algunos, como las estancias ganaderas de Jas is 
las chilenas orientales Lenox, Nueva, Picton y Nevarino, ó 
parte del año, como las faenas mineras ó loberas dé la parte 
occidental y de las islas Noir y Diego Ramírez.

(Aviso núm . 130, grupo 30 ,de 1907.)
Grupo 96.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . — E * é e s d o s  U n t -  

d o s.—Massachussetts.—Entrada del puerto G-louces- 
ter.—Boya de campana submarina establecida.—Ac- 
tice to Marinera núm, 28¡1268, Washington, 1907.
Núm. 391, 1907.—Según noticias del Gobierno americano, 

la boya de campana submarina Gloucester, boya cónica roja 
marcada E X 2, en negro, mantenida por la Compañía de 
Señales submarinas de Boston, para experiencias, ha sido 
autorizada por las oficinas de Faros, y está establecida ahora 
en 21‘3 metros de agua frente á la punta Eastern, én las 4 -  
guientes enfllaciones: ^

Faro punta Eastern, N. 3o E.
Faro S. de cabo Ann, N. 45° I5r E.
Faro de la isla Bákers, S. 66° 15r W.
Carta núm. 588 de la sección IX.

Maine.—Bahía Booth.—Estación de señales d8 niebla 
en los islotes Cuckolds.—Luz establecida.— Noiice io 
Mariners núm. 2811267. Washington, 1907.
Núm. 392, 1907.—Según noticias del Gobierno aifiericgno, 

el 29 de Julio del corriente año se estableció una luz blanca 
de destellos en la estación de señales ¿e niebla situada en el 
más E. de los islotes Cuckolds, á VL> milla al 8. de cabo 
Newagen, lado W. de la entrada de la bahía Booth. La luz 
dará un doble destello cad&;6 segundos, y se exhibirá en una 
torre, octogonal que sale del techo de la casa del guarda, con 
una elevación de 18 metros sobre eíhivól del mar; y visible 
á 13 millas. ' :: >
- Situación aproximada: -43° 46' 474?N?y 63° 26' 42’’ W.

Carta núm. 588 de J a  sección IX.
Cuaderno de Faros fiúm» 5, pág. 11S.:

M a r  d e l  N o r t e . — E s c o c i a . — Potérhead — Apertura d e l 
puerto Sur.— P recau c io n es .—lotices to Ma'rinern núme- 

■ jo  92á< Londres, 1907.
Ñúm. 393,1907.—Según noticias.dqi Gobierno ingle?, des

de 1.° de^Julio hasta nuevo"aviso, úna draga estará ocupada 
en trabajos de dragado en Ja entrada del puerto Sur de Pe- 
terhead; dicha draga exhibirá de día una bandera roja, y da 
noche tres luces fijas rojas verticales.

Se previene á los navegantes tomen las precauciones nece
sarias pura evitar la  mencionada draga ai tomar ó abando
nar el puerto.

Abía.—De lo anterior se deduce que el puerto Sur, que fué 
cerrado temporalmente hasta el 20 de Junio, se ha vuelto á 
ab rir, y.que las luces fijas blanca y roja y las luces verdes 
de enñlación en la ,entrada del puerto Sur se han vuelto á 

■■ encender. v-- \  ,
í Situación.aproximada: 57a 30f 0Orf N. y 4o 26r 201 'E.

. (Aviso núm . 133,,grupo 31 de 1907.) ^7
Cuaderno de Faros serie C, psg. 118.

;7'" xdoiiéinmrá.b
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Nota.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de VALENCIA, correspondientes ai ano 1908,

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE VALENCIA 
Latitud...........................  39° 28r 31rr N.
T . , ( 23m 19s,l al E. del Observatorio de San Fernando.Dongitua........................J lm 30Ŝ2 ^  Q dQ Greenwich#

Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de. los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
H oras de tiem po medio civil oficial á que ¡se^verifican los ortos y ocasos del S ol en V alencia el ano 1 9 0 8 ,

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

Ssr Ortos. Ocasos

| Días Ortos. Ocasos
05*01 Ortos. Ocasos

1 Días 
|
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!
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1 Días 
|

Ortos. Ocasos

1 Días 
|
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1 Días 
|
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i Días 
|
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1 Días Ortos. Ocasos £
ca Ortos. Ocaso»

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. K.
I 7 22 16 48 1 7 9 17 21 1 6 35 17 53 1 5 46 18 25 1 5 2 18 54 1 4 35 19 22 1 4 37 19 32 1 5 0 19 14 1 5 29 18 33 1 5 57 17 44 1 6 29 17 0 1 7 2 16 33
2 7 22 16 49 2 7 8 17 23 2 6 33 17 54 2 5 44 18 26 2 5 1 18 55 2 4 35 19 23 2 4 37 19 32 2 5 1 19 13 2 5 29 18 31 2 5 58,17 43 2 6 30 16 59 2 7 3 16 38
3 7 22 16 50 3 7 7 17 24 3 6 32 17 55 3 5 43 18 27 3 5 0 18 57 3 4 35 19 23 3 4 38 19 32 3 5 1 19 12 3 5 30 18 30 3 5 59 17 41 3 6 31 16 58 3 7 4 16 38
4 7 22 16 51 4 7 6 17 25 4 6 30 17 57 4 5 41 18 28 4 4 58 18 57 4 4 34 19 24 4 4 33 19 32 4 5 2 19 11 4 5 31 18 28 4 5 .59 17 39 4 6 32 16 51 4 7 5 16 38
5 7 22 16 52 5 7 5 17 26 5 6 29 17 58 5 5 39 18 29 5 4 57 18 58 5 4 34 19 25 5 4 39 19 32 5 5 3 19 10 5 5 32 18 26 5 6 - 0 17 38 5 6 33 16 56 5 7 6 16 37
6 7 22 16 53 6 7 4 17 27 6 6 27 17 59 6 5 38 18 30 6 4 56 18 59 6 4 34 19 25 6 4 39 19 31 6 5 4 19 9 6 5 33 18 25 6 6 1 17 35 6 6 35 16 55 6 7 7 16 37
7 7 22 16 54 7 7 3 17 28 7 6 25 18 0 7 5 36 18 31 7 4 55 19 0 7 4 33 19 26 7 4 40 19 31 7 5 5 19 7 7 5 34 18 23 7 6 r>o 17 35 7 6 36 16 53 7 7 8 16 37
8 7 22 16 55 8 7 2 17 30 8 6 24 18 1 8 5 35 18 32 8 4 54 19 1 8 4 33 19 27 8 4 40 19 31 8 5 6 19 6 8 5 35 18 22 8 6 3 17 33 8 6 37 16 53 8 7 9 16 37
9 7 22 16 56 9 7 1 17 31 9 6 22 18 2 9 5 33 18 33 9 4 53 19 2 9 4 33 19 27 9 4 41 19 30 9 5 7 19 5 9 5 36 18 20 9 6 4'17 32 9 6 33 16 52 9 7 10 16 37

10 7 21 16 57 10 7 0 17 32 10 6 21 18 3 10 5 32 18 34 10 4 52 19 3 10 4 33 19 28 10 4 42 19 30 10 5 8 19 4 10 5 37 18 18 10 6 5¡ 17 30' 10 6 39 16 51 10 7 10 16 37
11 7 21 16 58 11 6 59 17 33 11 6 19 18 4 11 5 30 18 35 11 4 51 19 4 11 4 33 19 28 11 4 42 19 30 11 5 9 19 3 11 5 38 18 17 11 6 717 29 11 6 40 16 50 11 7 11 16 38
12 7 21 16 59 12 6 57 17 34 12 6 18 18 5 12 5 29 18 36 12 4 50 19 5 12 4 33 19 29 12 4 43 19 29 12 5 10 19 1 12 5 39 18 15 12 6 717 27 12 6 41 16 49 12 7 12 16 33
13 7 21 17 0 13 6 56 17 36 13 6 16 18 6 13 5 21 18 37 13 4 49 19 6 13 4 32 19 29 13 4 44 19 29 13 5 11 19 0 13 5 40 18 14 13 6 917 26 13 6 43 16 4S 13 7 13 16 38
14 7 20 17 1 14 6 55 17 37 14 6 15 18 7 14 5 26 18 38 14 4 48 19 7 14 4 32 19 29 14 4 45 19 28 14 5 12 18 59 14 5 41 18 12 14 6 9,17 24 14 6 44 16 47 14 7 14 16 38
15 7 20 17 2 15 6 54 17 38 15 6 13 18 8 15 5 24 18 39 15 4 47 19 8 15 4 33 19 30 15 4 45 19 28 15 5 13 18 57 15 5 42 18 10 15 6 11 17 23 15 6 45 16 46 15 7 14 16 3S
16 7 20 17 3 16 6 53 17 39 16 6 11 18 9 16 5 23 18 40 16 4 46 19 9 16 4 33 19 30 16 4 46 19 27 16 5 14 18 56 16 5 42 18 9 16 6 12 17 21 16 6 46 16 46 16 7 15 16 39
17 7 19 17 4 17 6 51 17 40 17 6 10 18 10 17 5 21 18 41 17 4 45 19 10 17 4 33 19 31 17 4 47 19 27 17 5 15 18 55 17 5 43 18 7 17 6 13,17 20 17 6 47 16 45 17 7 16 16 39
18 7 19 17 5 18 6 50 17 41 18 6 8 18 11 18 5 20 18 42 18 4 44 19 11 18 4 33 19 31 18 4 48 19 26 18 5 15 18 53 18 5 44 18 5 18 6 14 17 18 18 6 48 16 44 18 7 16 16 40
19 7 1S 17 6 19 6 49 17 42 19 6 7 18 12 19 5 18 18 43 19 4 43 19 12 19 4 33 19 31 19 4 48 19 25 19 5 16 18 52 19 5 45 18 4 19 6 15 17 17 19 6 49 16 43 19 7 17 16 40
20 7 18 17 7 20 6 47 17 44 20 6 5 18 13 20 5 17 18 44 20 4 43 19 13 20 4 33 19 31 20 4 49 19 25 20 5 17 18 51 20 5 46 18 2 20 6 16 17 15 20 6 50 16 43 20 7 17 16 40
21 7 17 17 8 21 6 46 17 45 21 6 3 18 14 21 5 15 18 45 21 4 42 19 13 21 4 33 19 32 21 4 50 19 24 21 5 18 18 49 21 5 47 18 0 21 6 17 17 14 21 6 52 16 4.2 21 7 18 16 41
22 7 17 17 10 22 6 45 17 46 22 6 2 18 15 22 5 14 18 46 22 4 41 19 14 22 4 33 19 32 22 4 51 19 23 22 5 19 18 48 22 5 48 17 59 22 6 18 17 13 22 6 53 16 42 22 7 18 16 41
23 7 16 17 11 23 6 43 17 47 23 6 0 18 16 23 5 13 18 47 23 4 40 19 15 23 4 34 19 32 23 4 52 19 22 23 5 20 18 46 23 5 49 17 57 23 6 19 17 23 6 54 16 41 23 7 19 16 42
24 7 15 17 12 24 6 42 17 48 24 5 59 18 17 24 5 11 18 48 24 4 40 19 16 24 4 34 19 32 24 4 53 19. 22 24 5 21 18 45 24 5 50 17 56 24 6 20 17 10 24 6 5,5 16 41 24 7 19 16 42
25 r*i 15 17 13 25 6 40 17 49 25 5 57 18 18 25 5 10 18 49 25 4 39 19 17 25 4 34 19 32 25 4 53 19 21 25 5 22 18 43 25 5 51 17 54 25 6 21 17 9 25 6 58 18 40 25 7 20 16 43
26 7 14 17 14 26 6 39 17 50 26 5 55 18 19 26 5 9 18 50 26 4 38 19 18 26 4 35 19 32 26 4 54 19 20 26 5 23 18 42 26 5 52 17 52 26 6 22 17 7 26 6 57 16 40 26 7 20 16 44
27 7 13 17 15 27 6 37 17 51 27 5 54 18 '20 27 5 7 18 51 27 4 38 19 18 27 4 35 19 32 27 4 55 19 19 27' 5 24 18 40 27 5 53 17 51 27 6 23 17 6 27 6 58 16 39 27 7 21 16 44
28 7 12 17 17 28 6 36 17 52 28 5 52 18 21 28 5 6 18 52 28 4 37 19 19 28 4 35 19 32 28 4 56 19 18 28 5 25 18 39 28 5 54 17 49 28 6 24 17 5 28 6 59 16 39 28 7 21 16 45
29 7 12 17 18 29 6 36 17 52 29 5 51 18 22 29 5 5 18 53 29 4 37 19 20 29 4 36 19 32 29 4 57 19 17 29 5 26 18 37 29 5 55 17 47 29 6 25 17 4129 7 0 16 39; 29 7 21 16 46
30 7 11 17 19 30 5 49 18 23 3015 3 18 54 30 4 36 19 21 30 4 36 19 32 30 4 58 19 16 30 5 27 18 36 30 5 56 17 45 30 6 27 17 2 30 7 1 16 33 30 7 21 16 46
31 7 10 17 20 31 5 47 18 24 1 31 4 36j 19 21 1 |31 4 59 19 15|31 5 28 18 34 31 6 28 17 1 31 7 21 16 47

H oras de tiem po medio civil oficial á que se verifican las fases de la  l u n a en la  Península el año 1 9 0 8 .

E n e ro .
Día 3. Luna nueva á 21 Loras 43 minutos, en Capricornio. 
Lia 10. Cuarto creciente á 13 horas 53 minutos, en Aries. 
Día 18. Luna llena á 13 horas 37 minutos, en Cáncer.
Día 26. Cuarto menguante á 15 horas 1 minuto, en Es

corpio.
Febrero.

Día 2. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Acuario. 
Día 3. Cuarto creciente á 4 horas 28 minutos, en Tauro. 
Día 17. Luna llena á 9 horas 5 minutos, en Leo.
Día 25. Cuarto menguante á 3 horas 24 minutos, en Sagi

tario.
M arzo.

Día 2. Luna nueva á 18 horas 57 minutos, en Piscis.
Día 9. Cuarto creciente á 21 horas 42 minutos, en Gé- 

minis.
Día 18. Luna llena á 2 horas 28 minutos, en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á 12 horas 32 minutos, en Ca

pricornio.
A b r il .

Día 1. Luna nueva á 5 horas 2 minutos, en Aries.
Día 8. Cuarto creciente á 16 horas 32 minutos,en Cáncer. 
Día 16. Luna llena á 16 horas 55 minutos, en Libra.
Día 23. Cuarto menguante á 19 horas 7 minutos, en 

Acuario.
Día 30. Luna nueva á 15 horas 33 minutos en Tauro. 

M ayo.
Día 8. Cuarto creciente á 11 horas 23 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna llena á 4 horas 32 minutos, en Escorpio.
Día 23. Cuarto menguante á 0 horas 17 minutos, en Piscis. 
Día 30. Luna nueva á 3 horas 15 minutos, en Géminis,

Juni o .
Día 7. Cuarto creciente á 4 horas 56 minutos, en Virgo. 
Día 14. Luna llena á 13 horas 55 minutos, en Sagitario. 
Día 21. Cuarto menguante á 5 horas 26 minutos, en Piscis. 
Día 28. Luna nueva á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

J u l io .
Día 6. Cuarto creciente á 20 horas 25 minutos, en Libra. 
Día 13. Luna llena á 21 horas 48 minutos, en Capricornio. 
Día 20. Cuarto menguante á 12 horas 2 minutos, en Aries. 
Día 28. Luna nueva á 7 horas 17 minutos, en Leo.

A gosto .
Día 5. Cuarto creciente á 9 horas 40 minutos, en Escorpio 
Día 12. Luna llena á 4 horas 59 minutos, en Acuario.
Día 18. Cuarto menguante á 21 horas 25 minutos, en 

Tauro.
Día 26. Luna nueva á 22 horas 59 minutos, en Virgo. 

Septiembre.
Día 3. Cuarto creciente á 20 horas 51 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna llena á 12 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á 10 horas 33 minutos, en Gé

minis.
Dia 25. Luna nueva á 14 horas 59 minutos, en Libra, 

O c tu b re .
Día 3. Cuarto creciente á 6 horas 14 minutos, en Capri

cornio.
Día 9. Luna llena á 21 horas 3 minutos, en Aries.
Día 17. Cuarto menguante á 3 horas 36 minutos en Cáncer. 
Día 25. Luna nueva á 6 horas 47 minutos, en Escorpio.

N oviembre.
Día 1. Cuarto creciente á 14 horas 16 minutos, en Acuario. 
Día 8. Luna llena á 7 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 15. Cuarto menguante á 23 horas 41 minutos, en Leo. 
Día 23. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 21 horas 44 minutos, en Piscis.

Diciembre.
Día 7. Luna llena á 21 horas 44 minutos, en Géminis. 
Día 15. Cuarto menguante á 21 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 23. Luna nueva ¿11 horas 50 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 5 horas 40 minutos, en Ariei.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Esfío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. — Canícula*
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoña*
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—invierno.

CUATRO ESTACIONES 
La Primavera entra el 21 de Marzo á 0 horas 27 minuto». 
El Estío, el 21 de Junio á 20 horas 19 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 10 horas 59 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 5 horas 34 minutos.

E C LIPSE S D E  SO L Y  LU N A

E n e r o  3 .

Eclipse total de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia, en la Tierra, á 6b 43m 0, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 173° 18r al E. de San Fernando y 
latitud 7° 7r N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 7h 39m 4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 160° 47r al E. de San Fernando 
y latitud 10° 45' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 9b 20m 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 139° 2' 
al O. de San Fernando y latitud 11° 50' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l b lm 7, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 78° 33r al O. de San Fer
nando y latitud 9o 54f N.

El eclipse termina, en la Tierra, á l lb 58m 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 91° 4' al O. de San Fernando y lati
tud 6o 15' N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de las dos Amé- 
ricas y de la Australia y en casi todó el Océano Pacífico.

J u n io  2 8 .

Eclipse anular de Sol, visible comó parciaí en Valencia.
El eclipse principia, en la Tierra;, á lb 4P 6, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y1 el prinjier lugar que lo

ve se halla en la longitud de 106° 17r al O. de San Fernando y 
latitud 2o 2f N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 2b 10m 1, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 123° 48f al O. de San Fer
nando y latitud 4o 42f N.

El eclipse central á mediodía sucede á 4b 5m 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 60° 43r 
al O. de San Fernando y latitud 31° 28f N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 5b 59m 9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 5o T  al E. de San Fernando 
y latitud 10° 4' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 7b 5m 5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 12° 26' al O. de San Fernando y lati
tud 7o 24f N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, Afri
ca y América Meridional, en casi toda la Septentrional, en 
gran parte del Océano Atlántico y pequeña del Pacífico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Valen
cia son las siguientes:

Principio, á 17 horas 7 minutos.! T- di
Medio . . . .  a 17 horas 56 minutos.) . u
Fin   á 18 horas 41 minutos.) eivli oflciaL

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘286; 
tomando como unidad el diámetro del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve
rifica en un punto que dista 175° de su vértice superior, ha
cia la izquierda (visión directa).

D ic ie m b re  7 .
Eclipse penumbral de Luna, visible en Valencia.

Por la circunstancia de no llegar la Luna al cono de som
bra, pasa desapercibido el fenómeno, aun para los habitan
tes de la Tierra, en que el eclipse es visible.

D ic ie m b re  2 2  y  2 3 .
Eclipse anular de Sol, invisible en Valencia.

El eclipse principiaren la Tierra, el día 22 á 20b 42m 0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 46° 16' al O. de San 
Fernando y latitud 12° 38r S.

El eclipse central principia, en la Tierra, el día 22 á 21* 
46ra 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo va se halla en la longitud de 67° 20' al O. 
de San Fernando y latitud 22° 51r S.

El eclipse central á mediodía sucede el día 22 á 23b 24a3 5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 8o 40r al E. de San Fernando y latitud 53° 45r S.

El eclipse central termina, en la Tierra, el día 23 á 0b 52m 7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 92° 14f al E. de San 
Fernando y latitud 32° l r S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 23 á lh 57m3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 70° 28r al E. de San Fer
nando y latitud 21° 58r S.

Este eclipse será visible en casi toda la América Septentrio
nal, en una pequeña parte de Africa, en todo el Mar Polar An* 
tártico y en pequeña parte del Océano Atlántico é Indico.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL— Distrito universitario de Sevilla.
Clasificación y propuesta de los Maestros y Maestras que han solicitado por concurso de ascenso las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito universitario,

anunciadas en las «Gacetas de Madrid» de 2 y 7 de Mayo del corriente año.
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Escuelas de niños.—Regencia de la Escuela práctica graduada de Huelva, dotada con I.3G0 pesetas.
1 D. Agustín Segura G arcía. . . . . . . Denia................................... 1.625 1.625 Normal........ 16 1 9 19 11 )» Regencia de la Escuela g ra

duada de H uelva ................ 1.900
fe

Xv
2 José García y López . . . . . . . . . . . L o ja . ................ ............................. 1.650 1.625 r df i m . t ........ 15 2 10 16 3 27
3 Camilo Gozálbez O ltolá.............. F igueras............................... 1.625 1.6^5 Idem............ 14 10 9 19 2 1

/?

4 Licinio Alonso Delgado............. A v ila .................................... 1.625 1.625
1.625

Superior___
Normal........

13 11 5 13 11 5
28
li
14
29

14
26
26

fe *

5 José Roig y L u n a ................
Octavio María Montes y Alonso. 
Miguel Cobos Blanco.

Sevilla................................... 1.650 13 11 2 23 »
6 Igualada ............................... 1.625 1.625 Idem ............ 10 19 27 9 » &
7 Osuna......................... .......... 1.625 1.625 Idem ............ 9 10 16 16 10 > £
8 Salvador Martínez y Tormo 

Blas Zambrano y García de Ca
ra vantes ..................................

Játiba................................... 1 * 625 1.625 Idem. . . . . . . 8 3 '4 13 10 £
9

\é lez  Málaga....................... 1.625 1.625 Idem ........... 5 9 11 11 9 y
10 Luis Eusebio López...............

Juan José Hernández González .
Valladolid................... 1.650 1.625 Idem ............ 4 11 15 li 10

11 Idem ............. ....................... 1.650 1.625 Idem............ 4 11 ] U 11
8

»
12 Juan García Magariño................

Rafael de la Miyar y López........
Baza. . . » ............................... 1.625 1.625 S uperio r... .  

Normal.
4 9 25 7 1

13 Cádiz« . . . . « .................. 1.650 1.625 3 6

i

a 27 3 3 £

EXCLU ID O S

D. Adolfo Rivero de la Coma..........
[ Aniceto del Barco y Rodríguez.

[Por no desempeñar Escuela de igual grado.
1 Por no contar tres años de servicios en el cargo desde el cual solicita.

Escuela superior de Utrera, dotada con L625 pesetas.
1
2

D. Manuel García O rtega ................
Sebastián González Hernández .

[Porcuna................................
(P a m p lo n a ........................

I 1.350 
I 1.375

| 1.3501 S uperio r... .  
1 1 .3 5 0 IId e m ..... . . 1 i u 41 13 1 22

| 14
I 11

í
! io

( 41 Escuela superior de U trera .. ¡
I 281 ». !

j 1.625j
1

Escuela superior de Fuente del Maestre, dotada con 1.350 pesetas*
i D. José Córdoba Aguilera. ••. . . » . . Montilla ................................ 1.100 1.100 Superior.. . .

Idem

14 7 7 21 n 4 Escuela superior de Fuente 
del M aestre.............., » . . . .

■»

.

2 Jesús María Jauret Alcázar . . . . La C arolina. . . . . . . . . . . . . . 1.100 1.100 10 8 10 25 3 12
1.350

3 I n o c e n c i o  Gnmñz Pp,r«7, . ’........ Avila____ _________ ____ 1 .100 1.100 í d e m ................. 3 3 1 3 3 1 . » i »
Quedan sin proveer por falta de aspirantes las tres Auxiliarías de la Escuela práctica graduada de Las Palmas (Canarias), dotadas con 1.650 pesetas.

Escuela elemental del Puerto de la Luz, en la ciudad de Las Palmas (dañarlas), dotada con 2.000 pesetas.
l D. Juan Vallina M artínez.. . . . . . . . Córdoba...................... . 1 650 1.650 N orm al.. . . . 5 2 12 5 1 Escuela del Puerto de la Luz?

2 Manuel Arellano y Martínez----
Juan José Hernández González..

Línea de la Concepción-----
Valladolid.............................

1.650 1.650 Idem ... . . . . . 5 1 5 27 4 14

de L^s P a lm as..........**••*1

» j

2.000 

i »

Este Maestro fué nombrado en el 
últim o concurso de traslado 
para la Escuela de Motril.

»
3 1.650 1.650 Idem ............ 4 11 1 11 11 2o * 7>
4 Antonio Guerra y Bejarano---- Sa/nfa. f!i»n7. Tfinñriffi___ 1 fíSO 1 .6 5 0 í d e m ................. 3 9 5 3 9 5 »

Escuelas elementales de Suelva 7 Ecija, dotadas eon 1.850 pesetas.
1 D. Sebastián de Luna Sáncbez . . . . Montoro................................. 1.375 1.375 Superior___

Elem ental...
38 10 á 45 10 21 Escuela elemental de Huelva I 1.650 *

2 Francisco Calle de la C ueva.. . . Osuna......................... .......... 1.375 1,375 30 1 23 44 1 4 » »
3 José Pedro de la Bárcena Muñoz. O lvera.................................. 1.375 1.375 Normal........ 25 » 25 32 9 27 Escuela elemental de Ecija.* 

&
11*650 »

4 Juan Castañón y Cbavarro........
Santiago Díaz Escobar.. . . . . . . .

Santander............................. 1.375 1.375 Superio r... .  
Idem . . . . . . .

22 10 11 22 10 11 » »
5 M orón.................................. 1.375 1.375 22 i 25 22 ■ 7 25
6 José Rivas Pérez......... : ............... B erja .................................... 1.375 1.375 Elemental... 22 5 1 22 5 1 sv
7 Joaquín Córdoba y Moratel . . . .  

Francisco Fatón Lucas . ............
Manzanares........................... 1.375 1.375 Idem............ 20 9 4 22 9 22 » »

8 Ubrique................................. 1.500 1.375 N orm al.. . . . 20 5 5 20 11 12 T> »
9

10
11
12

MioMifil T/ónpz Montosa. . . . . . . . . Arcos............................. .
Ubeda............................. .

1.375 1.305 Idem ............ 20 1 26 37 9 13 » &
Justo Lacbica Gómez................. 1.375 1.375 Superior.. . .

Idem ...........
16 2 11 17 5 1 P

Rftfa.fi! dfil Barco v Rodrigo....... Puerto de Santa M aría----
L oia .............................. .....

1.375 1.375 15 10 » 31 8 14 > » y>
José Antiñolo Martínez.............. 1.375 1.375 Idem ............ 15 6 23 15 6 23 3> »

13 José Martínez M artí .................... Jum illa ................. 1.375 1.375 Elemental... 15 3 12 15 3 12 1» »
14 José Romero N avarro ... . . . . . . . U tre ra ........ .......................... 1.375 1.375 Idem ............ 15 1 10 28 2 25 7> »
15 Felipe Muñoz y Fernández. . . . . Loj a ...................... . ........... 1.375 1.375 N orm al.. . . . 15 1 10 18 6 > » » »
16 Manuel Mera y Solano...........

José Gómez y Rodríguez.. . . . . .
Recuena ....................... 1.375 1.375 S uperio r... .

Idem ............
15 1 10 15 3 16 »

17 Tatem es de V alldigna. . . .  
L o ja ................... ..................

1.375 1.375 14 9 28 14 9 28 » »
18 Salvador Pradal y S ?erra ........... 1.375 1.375 Normal........ 14 2 14 14 2 14
19 Alejandro Lorenz Buezo . . . . . . . Seo-orbe................................. 1.375 1.375 S uperio r.... 

Normal........
13 11 1 17 11 16 »

20 Ramón Sala Corbera...................
Eduardo García Reyero.............

Caldas de Montbuy............. 1.100 1.375 13 8 17 13 8 17 >
21 Alcalá do H enares............ 1.375

1.375
1.375
1.375

1.375 Idem ............ 10 7 12 30 3 » ^
22 Cayetano Garuelo y Gonzálvez..

Antonio Palma y Castilla ..........
Rafael Escolar Roldán................
Salvador Fernández C riado. . . .  
Manuel González Ruiz.................

Guadix................................ 1.375 Idem ............ 10 6 3 32 9 19 »
23
24
25
26

Montilla............... ................
P izarra.................................

1.375
1.375

S uperio r... .  
Idem . . . . . . .

10
9

6
10

1
1

14
9

11
10

20
1

• » 
» »

Espejo...................................
Sevilla ..................................

1.100
1.375

1.375
1.375

Elemental... 
Superior—  
Normal. ■ •«.

8
8

10
10

11
8

8
24

10
4

11
9

>
»

27 José Maeías y Díaz.......................
Ruperto Martín Gutiérrez..........

Baena.................................... 1.375 1.375 8 10 8 16 6 17 »
28 Encin&so’a .......................... 1.100 1.375 Superior.. , .  

Idem
8 10 5 8 10 5 >>

29 Elias Martínez R ico .................... Cebegín.................... . 1.375 1.375 7 11 15 40 10 15 »
30 Joaquín Cañero E spinar. . . . . . . Cabra........................... 1.375 1.375 Elem ental... 6 2 26 25 » 9 T> >
31 Felipe Lamadrid Rueda.............

Rafael-González Escandón y de 
V argas..................... ................

Puerto Real ........................ 1.375 1.375 Superior.: . .  

Elem ental...

5 1 7 24 11 27 7>
32

Priego ................• • • ............. 1.375 1.375 4 10 15 4 10 15 »
33 José Rubio Díaz de Lozada........ Motril .................................. 1*375 1.375 Superior.. . . 3 8 1 9 31 2 * i

EXCLUÍDO ‘

ID. Remigio Pozo y Moreno..............¡Por no contar tras anos de servicies en el cargo desde el cual solicita.

Escuelas elementales de Osuna, Tarifa, Aguilar, Sevilla (Auxiliaría) y Cádiz (Auxiliaría), dotadas con 1.375 pesetas.
Si
1

3 elimina de esta propuesta la Eseu* 
D . Rafael Pérez y Delgado.............

jla ds Montoro, por habar s' 
El Carpió

do reba 
1.100

jada á 1 
1.100

1 .ICO pesetas ]
S uperio r... .  
Idem . . . . . . .

3or ]
32

Seal
8

ord
3

en d
33

e 19
»

de «Junio último.
Escuela elemental de Aguilar 1.375

2 Joaquín Rodríguez M uñoz.,. . . . Arjona.......................... 1.100 1.100 31 6 6 33 7 28 » » .
3 Manuel del Valle y Jim énez., . .  

Tomás Sáncbez López .., .« » « ..

Cañete la Real.................... 1.100 1.100 Idem .......... 28 7 2 28 7 2 Auxiliaría de las Escuelas

4 Paradas « ....***« ........... 1.100
1.100

1.100 Elemental...
Idem .......... .

28
26

1
4

27
8

34
26

10 15
elementales de S ev illa .. . .  

Escuela elemental de Osuna.
1.375
1.375

5 .T n n m iín  G rt*/*Í5i Hp ! A lr*n r 1.100
1.100

4 8 Idem de T a r i f a . ........ 1.375
6 Rodrigo Urbano y Cornejo........ Moguer ............................... 1.100 Idem ............ 26 3 16 40 6 16 » i »
7 José María Peramo y Mata......... La C arolina....................... 1.100 1.100 Superior.. . .  

ídem ............
26 1 27 27 6 23

8 Francisco Martínez y Tovar. . . .  
Crisanto Martín y M artín..........

Juan Oasasola y A n o ria ....  ., 
Salvador Rodríguez Melgarejo y 

Avila................. ... ............

Tudela............. .......... 1.100 1.100 26 1 I 37 9 18 »■
.9 Vítigudino........................... 1.100 1.100 Idem ............ 25 6 12 27 3 6 Auxiliaría de las Escuelas 1

10 T eba.................................... 1.100 1.100 Elemental..» 25 2 7 25 2 7
elementales de Cádiz......... 1.375 

* '
. . . »

2>
11

Sorbas » . . , . . ............. 1.100
1.100

1.100 S u p e rio r ....
Idem.............

24 3 27 24 3 27 , $ i
12 Esteban Gago y Mena........... Casaricbe............................ 1.100 23 9 11 23 9 11
13 Manuel Cortel Gómez............. ... Albania de A rag ó n ............ 1.100 1.100 Idem . . . . . . . 23 6 24 25 3 22 ; i a
14 Angel Sáncbez Gutiérrez.. . . . . . M iguelturra........... .

Padrón.. • .............................
1.100 1.100 Idem .. . . . . . 23 2 14 31 2 14 ■ ■■ >  '

15 Antonio Trasmonte Velasco.*.. 1.100 1.100 Idem............ 22 8 10 28 8 ló
16
17
18

Vicente del Castillo y Pérez-Agua 
Mariano Muñoz y Fernández . . .  
Andrés Martínez Lóoez. . . . . . . .

Mora.................................... . 1.100
1.375
1.100

1.100
1.100
1.100

Idem............. 22
22
21

6
l

28
12

:---5

22
22
2 1

6
i

28
12
5

» ■ , i. ■ >
Bearíiar... . . . . . . . _______

Idem ••••». .  
Id em .. . . . . . A0 10

1 & &
3-ir-^ ----•
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ASPIRANTES
ESCUELAS

QUE DESEMPEÑAN

SUELDO LEGAL

TÍTULO

QUE POSEE

AÑOS DE SERVICIOS EN PROPIEDAD

ESCUELA

PABA LA QUE SE LE PBOPONE

DOTACIÓN

Pesetas

OBSERVACIONES
Que

disfru
Que se 
le reco

En la catego
ría in ferior 

inmediata.
En

el Magisterio.
tan.

Pesetas

noce.

Pesetas

>fcHOcc¡
gO03a>CQ

S
w

>tstoM
gQCfiCüCQ

g
ca

19 Dos Torres . . . . . . . . . .......... 1.100 1.100 Superior----
Elemental...

21 5 17 21 5 17 T> p

José Porras Anaya.......................
Braulio Gómez y M ontero.. ----

1.100 1.100 21 3 7 21 3 7 2> > p-CU
21 Villarrubia de los O jos.. . .  

Torres ........................... .
1.100
1.100

1.100
1.100

Normal........
Superior.. . .  
Elemental...

21
20

3
11

6
2

21
26

3
5

6
18 >

»
>Z C

23
24

Padrón.............................. • • 1.100 1.100 20 7 15 23 7 21
$

P p

Adámuz.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 1.100 Idem ............ 20 7 3> 28 11 P p

José Hoyos G arcía. . . . . . . . . . . . .
Federico García y Díaz . . . . . . . .
Antonio de la Rosa y H uesa.. . ,
Ensebio Garres y Segura...........
Juan de Cuadra y A g u irre .. . . .
Lucio Torija y Pérez.. . . . . .
Emilio Arellano y Campos . . . . .

A r\*hidona ............. .. 1.100 1.100 Idem. . . . . . . 20 1 20 21 5 21 > p pZ oo¿» MAdina dAI Camuft .............. 1.100 1.100 
1 100

Normal........ 20
19

4 20 4 > p*50
Alcalá la R ea l................. .. 1.100 Idem . . . . . . . 11 18 19 11 18

1¿ iOQ Vera . ................................. 1.100 1.100 Elemental... 19 11 1 19 11 > > ».¿0
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51 
5*2

Castuera...............................
Villafranca los Caballeros. 
San Vicente de A lcántara . 
Logroño .............................

1.100
1.100
1.100
1.100

1.100
1.100
1.100
1.100

S uperio r....  
Elemental... 
Superior... .  
Elemental...

19
19
19
19

9
6
4
4

28

20
15

21
28
20
19

4 
9
5 
4

13
4
1

15

»
2

2>
»
P
p

p
»
p
€

Arroyo del Puerco. ..• •••* 1.100 1 100 Superio r....  
Elemental...

19
18

3 14 23 6 5 5 p »
Tabernas.............................. 1.100 1.100 11 25 27 7 8 » p

T rancho ........... 1.100 1.100 Idem............ 18
18
18
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
16
16
16
16
16

10 14 23 3 p »
Vicente Rodríguez V illa .. . . .
Gregorio Zamarriego González. 
Juan Centeno y de Aceves... . . .
José María Araujo y Zúñiga. . . .
José Jorge Olivares.............
Enrique Fernández C antero.. . .
Enrique Granados Trejo ...........
Sebastián García Jim énez.. . . . .
Marcelo San Esteban .................
Gaspar de la Cruz y Comerón ¿. 
Manuel Salido González.. . . . . . .
José Pareja Reyes .................... ..
Cornelio Angel Pía Deseáis. . . .  
Faustino Gutiérrez Palom o... . .  
Manuel T18a.no v Alonso........... •

Tínelma T............... ............... 1.100 1 100 Idem . . . . . . . 7 14 18 7 14 p p

R iaza................................
Bollullos del Condado. . . . .  
Olivares.. . . . . . . . . . . . . . . . .

1.100
1.100
1.100

1.100 
1.100 
1 100

S uperior....  
Normal........
ElftmftntaL. .

6
11
11

14
19
1

24
17
42

11
11
4

17
19
17 >

P
P
p

P
»
P

Lftdesma............................... 1.100 1 100 Superior... .  
Idem..'..........

11
8

1 20 8 16 > p P

Torredelcampo .................... 1.100 1 100 25 17 8 35 > p »
Siles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castillar de Santisteban.. .  
Almogía-.-............ ............ -

1.100 
1.100 
1.100

ia o o  
1.100 
1.100 
1 100

Elemental... 
Superior.. . .  
Elem ental...

8
8
6

15
13
15
18

24
17
28

7
8

»
13
20

7> P
»
p

»
»
P

Toro...................................... 1.100 Normal........ 3 17 11
1

1 > p P

Ribarroja ............................ 1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100.
1.100

1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1 100

S uperior... .
fdp/m T..........

1 25
21

17 25
1

> P »
Rota........................... > 19 8 P

Buñol................................
Madrigal de las T orres. . . .
ÍjH Rambla.

Normal........
S uperio r... .  
Normal.. . .  .

11
11
10
9

10
1

27

21
27
16

4
3

10
9

20
13
27

P
»
p

»
P

Jo^é M ontaña Lama - ............ . - Idem................................... Rlemfvp tftbt. 7 16 7 > P 2

José Moreno M anjón.. . . . . . . . . . Fuentes de Andalucía........ Id fim . T - - - t - 9 1 16 9 1 P P

53 Manuel Ovooui v García . . . . . . . A r a h a l . . . . . . . . . . . a . . . . . . . 1.100 Idem ............ 16
16
16
16

9
8

1 16 9 1 > p P

54 Pedro Blanco Sam prón.............. La BaSeza. . . . . . . . . . . . . . . . 1.100
1.100

Superior.. . . 15 37 £ 14 p P

55 Gregorio Blanco Cabo . . . . . . . . . Fuentesaúco........................ Elemental... 3 22 16 3 22 > P P

56 Germán Carbrj M ampel.......... C a lix .................................... 1.100 1.100 S uperior... .  
Elemental... 
Idem ...........

2 ' 5 18 9 6 > > P

57
58

Cecilio Ayuela y M ontes............
Teodomiro Camacho y R uiz .. . .  
Gerardo Cabanes C astell.. . . . . .

Asó........................................
Salvatierra de los B arros..

1.100
1.100

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
i.lo o

15
15
15
15
15
14
14

U
3

23
1

22
16

4
5

1
19

>
\

»
»

>
P

59 Villajo?osa 1.100
1.100
1.100
1.100

Idem............ 3 * 15 3 »

60 Andrés Ruiz de Dios............. . A lgarrobo.. .  • •. .................. Superior.. . .  
Elemental...

2 28 15 9 28 > » P

61 Juan Tijeras Fernández.. . . . . . . Morón......................... . 1 10 25 4 28 p P

6? Luis Tobío y Cam po............... V iveros................. .............. Normal.. . . . 9 14 17 5 8 *  ! P »
63
61

Pedro Rodríguez C arrillo . . . . . .
Antonio Miguel Fajardo Valla

dares............... , . . . ............... ..
Manuel Montes G arc ía .. . . . . . . .

F iñana................................. 1.100 Elem ental... 7 14 14 7 14 > ! »

Beas de Segura 1.100
1 100

1.100
1.100

Superior.. . .  
Normal........

14
14

3 26 37 9 5 > i P

(55 Trigueros .................. .. 2 25 14 2 25 P

(56 José María Fernández de la Losa La Pasera ............................. 1.100 1.100 Superior.. . .
Normal........
Superior.. . .  
Elem ental...

14 1 27 23 7 ] » P

(57
(58

Salusti&no Capilla F lo re s ..........
Pedro Bueno y V argas...............

Caniles.
Santa Cruz de la Zarza. •. •

1.100
1.100

1.100
1.100

10
10

7
6

6
9

28
15

6
11

5
21

» ! 
» P

»
P

69 José Pons y Rué............... Ulldecona ............................. 1.100
1.100
1.100

1.100 8 10 25 31 7 23 » ¡ 2> »
70 Ramón González Labajos........... Los Santos........................... 1.100

1.100
Idem........... 8 2 20 35 5 10 »  i » P

71 Gregorio José Tello y G arcía ... 
Enrique Durán y Sánchez... ¿.. 
Segundo Roncero y A lbarrán... 
José Carmona C astro.........

Aracena........... Idem 8 27 29 10 16 P

72 Gilena .................................. 1.100 1.100 Idem........... 7 11 15 19 8 1 > » P

73 Jaraiz....................... . 1.100 1.100 S u p erio r..., 
Elem ental,..

7 6 24 24 11 12 P P

74 El Coronil............................. 1.100 1.100 5 7 » 29 7 8 > ' P P
75 Lorenzo López del Prado...........

Juan Esteban Alvarez Guiloche.
Lubrín............. . 1.100 1.100 Idem ............ 5 6 20 34 5 20 »  \ P P

76 Mondariz............................... 1.100 1.100
1.100

Superior... .  
Idem. . . . . . .

5 1 6 15 7 5 » ! » »
77 Modesto Martínez y Fernández..

Luis Medina y Martínez..........
Antonio Prior Delgado . . . . . . . .

A lburquerque...................... 1.100 4 oo 14 25 8 25 *  1 P »
78 Torredelcampo. • • • .......... .. 1.100

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

1.100
1.100

Idem.......... . 4 3 10 24 7 21 P »
79 B en am argosa............. ......... Idem ............ 4 3 9 21 6 4 p »
80
81
82
83

Sebastián Dañas Padillas . . . . . .
Julio Gelar y T orres..............
Manuel Valladares y López.. . . .  
Juan Mflioradn AnaiMP.io_____

San Sebastián de la Gomera 
Puebla de los In fan tes ... . .
Estepa...................................
M iaiadas______. ________

1.100 
1.100 
1.100 
1 .100

Elemental... 
N orm al... . .  
Superior.. . .
ElfimprntaL..

3
3
3
3

5
5
2

27
»

21
3
4

39

2
5
7
1

28
»
1

2> \ 

» !

P.
P
»
P

»
»
»
»

EXCLUIDOS

jD. Fraiícisco Fernández R obles... .  Por no contar tres años de servicios en el cargo desde el cual solicita, n i bailarse comprendido en la  Real orden de 27 de Abril de 1905.
j José Orfca Gómez. . . . . . . . . . . . . .  Por no contar tres años de servicios en la categoría inferior inm ediata.
|  Juan Nepomuceno R odríguez.. .  Por haberse recibido la instancia fuera de plazo.

Escuelas elementales de Guadalcanal, Guadalcanai, Higuera de Vargas, Zalamea de la Serena, lonterrubio, Fuente de Cantos, Belalcásar, Carcabuey, Montemayor, Aracena, Ayamonte, Badajos
(Auxiliarla), La Linea (Auxiliarla), La Línea (Auxiliaría) y Huelva (Auxiliarla), dotadas con 1.100 pesetas.

Se eliminan de esta propuesta las Escuelas de Usagre, Santaella, Almedinilla y  las A uxiliarías de Lucena, que han sido rebajadas á 825 pesetas por Real orden de 19 de Junio del co
rrien te  ano.

1 D. Silvestre Pastor y Fernández.. .  

Zacarías Pérez y Pérez. « * » .....

Sobladillo........ 825

825
825

825 Elemental... 24 8 10 25 5 4 No se urnnone uara la Escuela de Zalamea aue solicita, ñor no co-

2 Mont emayor . . . 825 N orm al.. . . . 23 6 4 23 6 4
rresponderle á su cónyuge la de la 

Idem id. de Belalcázar oue solicita.
, misma localidad.
ñor ídem id.

3 Agustín Ju li Solsona . . . . . . . . . . Cbiprana............... 825 Superio r.... 21 2 17 21 11 17 Escuela elemental de Belal .

cázar. ....................... 1.100 P

4 Silverio Gallego Gonzalo. • Novayas................................ 825 825 Idem............ 20 9 26 24 » 3 Idem de Fuente de Cantos . . 1.100 »
5 Cecilio Carriedo y Pérez . . . . . . . Isaba « . . . ............................. 825 825 Idem . . . . . . . 20 3 25 20 3 25 Idem de Zalamea de la Ssre

n a ......................................... 1.100 P

Í5
!■

Martiniano Sánchez Escobar. . . Seseña 825 825 Idem........ 20 1 8 20 1 8 Idem de Higueras de Vargas, 
Idem de Guadalcanal...........

1.100 »
Francisco Polo y A m arillas. . . .
Juan Adán Miguel..........
Victorio Cuenca de las H eras...

Calamonte 825
825

825
825

Idem ' 19 10 1 19 10 1 1.100 >
8 Gea................................« ... Idem.......... . 19 2 13 19 2 13 Idem de Ayamonte................ 1.100 »

9 Belinchón........... 825 825 Elemental... 19 > 22 20 6 8 ?> p

10 Gregorio Valero L a rio . ............. Alfambra . ........ 825 825 Idem ...«*•« 18 10 1 25 3 11 Escuela elemental de Monte-
rrub io ................ .. ................ 1.100 P

11 J. Eduardo Rodríguez Cordón.. 
Francisco Garrayo y G uerrero..

Valverde de Mérida. . . . . . . 825 825 N orm al.. . . . 18 10 1 18 10 1 p »

12 Villagonzalo......................... 825 825 S u p erio r.... 18 10 1 18 10 1 Escuela elemental de Gua-
daicanal................................ 1.100i P

13 Luis González P érez............
Francisco Esteban y E steban ...
Manuel Illera Marcos .................
Eduardo Pajares H ernández.. . .
Félix Gil y Rico. . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Serrano y Domínguez .. 
Diego Franco y García. . . . . . . . .

Gabriel Almecija Castillo..
B. Juan de Dios Rayo Barquero. 

! José Espejo LiébaniJ,. . . . . . . . . . .
I Gabriel Ramos M artínez. . . . . . .

Morales de Toro. . . . . . . . . . . 825
825

825
825

Normal........
Idem............

18, 7 16 18 7 16 Idem de Carcabuey.. ............ 1.100i »

14 D aganzo............................... 18i 4 8 19- 6> 28 Idem de A racena.. . . . . . . . . . 1.10C} »
15 M artiago...........................

Montealegre de Campos 
Portage

825
825
825

825 
825 

i 825

Elemental... 
Superior.. . .
Idem ............

17
17
17

11 
11 

f 11

10
10
6

42!■ 2! : 20 Idem de M ontemayor.. . . . . . 1.10C) P

16
17

19
17

i 5 
11

> 8 
. 6

p
>

»

18
19

Calzadilla de los B arro s . 
La Roca • • ................ . . . . . .

825
825

i 625 
i 825

»I d e m . . . . . . .
• Elemental...

17
17

f 11
' 4

1
: 20

17
17

11
4

1
c 20

»  .
► Auxiliaría de las Escuelas3

»

20 H uércal. . .  . . . . . . . . . . . . . . 825> 825• Idem........... • 17I 4- 18 17f 4L '1E
elementales de Badajoz.. . , , 1.10C) »

21 Higuera de la Serena. 825> 825> Superior----
> Idem ............

17í 4: 16 171 4L 16> ............... » »
22 V íboras. . . . ..................... ..

Cerezo R iotirón*.. e. . . . . . .
825
825

825
825
825

825
825

825 
. < 82! 

82! 
. 82 
, 82

> 825 17í 4t U 17í 4L le) » p »

22 > 825i Idem ............ 171 4L 5) UY 4l 11[ Auxiliaría de las Escuela!3

24
2Z

\ Cándido Franco G aíván... !........
) Salustiano SalgadojGarcía!........
> Sebastián Garrido Cendón.í........

A lbalás....................
Belver de los Montes •••.«»

i 825 
) 825

í Elemental.., 
> Idem

11
K

) 11 
5 U

l . 5 
[ »

> 1C 
U

¡ 11 
) 11 
) l

l : 5 
l  ^

elementales de La L ínea. 
1 , . »

. 1.10(

p

3 P
>
»

2í Bercero• • . . , « i . ■ ¿, . ) 825> Idem ► l(3 l) E¡l £ s ; íB , .. p
2 ”

2k

25
30
31
32
33

7 Juan Santiago Foiiseca y Her
mosa ..................A . . . . .  . . . .

$ Santos Palacián y López . ........

) Cándido Navas y Bárba . .  
i Antonio de Cala V argas.. ¿ . . . .  

Juan  Bautista Jarén A^tudillo. 
Juan Bautista Ramón Rodrigue: 
Isaac Francisco V illa lba .. . .  f .

. Z ah in o s.,.í 
» G uetaria.................

. Torreblascopedro. * • 7 .\r  •

. Alcolea del R ío.......... ... . .

. Villanueva del Rio. •. * > . .  
z La Jana•.
. Javalquiato . . . . . , .......... ..

3 821 
y  825

5 ¡ 82! 
5 i 82! 
5 82 
5 v: 82 
5 82

5 Superior.. 9 
> Norm al..

5 Superior. •. 
o Id e m ... . .*  
5 Id e m .. ...»  
5 Norm al.. . * 
5 Superior., .

. H

. 11

. 11 

. 1
V I
. 4  
. 1

3 5 
6 5

5 !
6 !
6 •
6- J 
6

5 lí 
V 1

5 : 
5
4 1 
4 I  
2 2

l l i  
i K

1 2
1 h 
9 2
2
0 1

Í  !
3 .!
J
1! !
6' ! 
2 »■

7 .

S H 
5 1

5 ’ - 
5
■; 1' 
4 1! 
7 2

1
1 A uxiliaría de , las Escuela 

elementales de H u elva . . .
1 \ , ’-v’:; ; ;' :
í ,
OJ . v. ■: ;
2 "
9| ' ' » ...  . '

»
s
. 1.10 

p
»
p
p
p

0

»

P
>  •

P

»

>



| 
Número 

de 
orden.......

ASPIRANTES
ESCUELAS

QUE DESEM PEÑAN

SUELDO LEGAL
"... .. *•

TÍTULO

QUE POSEE

AÑOS DE SERVICIOS EN PROPIEDAD

ESCUELA 1

FAEA EA QUE SS PEOP6NE i

DGTÍGIÍN

Pesetas

Que
disfru

tan.

Pesetas

Que se 
le reco

noce.

Pesetas

En la catego
ría in fe r io r  

inmediata.
Én

el Magisterio. OBSERVACIONES

t»o02
3
o09<D09

ü
CQ

í>w
P

CD09OCQ
s
CQ

34 D. Ramón Babón y M orillas............. Colindres................... .............. 825 825 Elem ental!.. 
S u perior .. . .
Idem .............
Elemental... 
S u p e r io r .. . .  
Elemental...

S u p e r io r .. . .  
Elemental... 
S u p e r io r ... . 
rd em .. •

15
15
15
15
15

11
11
11
10
10

16
1 0

1
29
29
15

2 2
6

28
15
27
25
15
15

15
31 
15 
37

15
15
15
15
17
32 
14 
14
18 
14
16 
14 
14 
14 
14
19 
2 2  
16 
13

23
2 i
2 0  
19 
19 
18 
18 
13
13 
1 2  
12  
16
14 
12  
7 o

q
35
36
37
38

A n gel Gil Fernández...................
Luis Marañón y  P ineda...............
Manuel Núñez J im én ez...............
Juan Encinal G arcía.....................

Fuenteguinaldo...... ..............
Baños de Val dearados.........
Santiago del Cam po.............
Puente San M iguel...............

825
825
825
825

825
825
825
825

0 
11 
11

1 
1 0  
1 0

8
5

1 0
7

>
1 0
16
26
29
15

2 2
A

9
»
9

; 9 ••

9
9• V
7>
9 '

. • ‘-OT-U;
••• ^ í

39 Francisco García M oreno........... P arta lva ................................... 825 825 15 10

8
s

A uxiliaría de las? Escuelas 
elementales de L a  L ín e a ..

9.

9 *■ '

40
41

A ntonio Pamies P lana............... ..
W enceslao Mas Nadal...................

A n glesola ........... r ...................
V i ’áví del Panadés.. . . . . . .

825
825

825
825

15
15

1 . 1 0 0
» V.':

42 Isidoro Serrano F elíus................. Monzal barba............................ 825 825 15 5 23
14

1 0
8

u
25

5

1 0
Q

; ' ’ 9
43 Mauricio M unguía y G uilarte.. .  

R icardo Díaz de Rábago y  de la 
V e g a ................. .............................

Pradoluengo. 825 825 15 5

4

- , 9 9 ' 9

44
Luchente ................................ 825 825

825
825

Normal 15
15
15

i

4

. 2# 9 9

45 José Carrasco G a rcía ................... Pereruela ................................ 825 S a p e r io r ... .  
Elemental... 
Sunerior

4 4 9 9

46 Dionisio Ramos Polvillo . ......... Castil b la n co ........................... 825 3 16
6

3
0 

16
6

16
18
1 0

1
23

1
23

2

. ^ 9 9

47 Dem etrio Plaza N ú ñtz................. V alsequillo............. ................ 825
825

825
825
825
825

15
15
15
14
14
14
14

3 q * 9 9 '1' t
48 Pedro Palomas Pareja .. . . ........... Pedrera..................................... Elemental...

Idem .............
S u perior .. . .  
Elemental...
Idem .............
Idem ...........

3 1
o

1 0
11
11
1 0
7

* 9

49 Antonio Quesada B lanca............. H iguera de C alatrava......... 825 a ■ 9 9

50 Pedro Muñoz y M olleja................. Z uñeros..................................... 825 11
10
9
6

10
1

26
1

1 2
2

9 9

51 José Martínez L lórente.. . . . . . . . Bacares.................................... 825 825
9 9

52 Eustoquio Salas y  G a rcía ........... Fuenlabrada........................... 825 825
,9

53 Arsenio M artínez........................... C untís......... ............................. 825 825
é

6
w  ■ 9 »

54 José Perfecto Pérez B ora o .. . . . . Grañén ..................................... 825 825 S u p e r io r ... .  
Id em .............

14
14

5
5
4

1 0
5

&
9 ■ •

l''9 '1'
55 Jacinto V illa  Sanz........ ................ G r i jo ta .......................... ........ 825 825

9

56 Ram ón Moreno y  V elasco ........... Torrecilla en Cameros........ 825 825 Id em ............. 14
14
14
14
13
13
13

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
1 2  
1 2  
1 2  
1 2  
12  
1 9

29
17
4

4 29
17
A

4P • v 9

57 A ngel de la Vega y L ópez........... E squ iv ias......... ....................... 825 825 Normal . . 3 q
W

*
-U , '■ ' 9

':
58 Celedonio V illa  Tejederas...........

A lejandro Sánchez y Sánchez. .  
Cayetano Larroda A paricio . . . .  
V íctor  Sagredo S an ch a...............

G uillena................................... 825 825 Superior___
Idem..............
Elem ental... 
S u p erior .. . .  
Idem ........

3
2

11
11
11

9
9

O
Q

9 9
’59

60 
61

Ojos N eg ros ............................
Játiba
Beasaín ....................................

825
825
825

825
825
825
825

825
825
825
825
825

19 
18 
10  
1 0

2 0  
2 0  
2 0  
2 0  
2 0  
2 0  
23 
16

6
8
5
1
1
1

91

0
1 

11
7

2 1
2 0
2 1
1 0

■ : . *
c a

9
9
9 V !

62 Miguel Crespo R a g a ...................
Santiago de la Camara y Pedre

gosa .................................................

S ieteagu as............................ .. 825 11

11
8

■ , fir 9 ’ 9 ' '
- i-' J  :r

63
Baena.................  ¿ 825

825
Elem ental...
Idem ..............
Id em ....

9

64 A nton io Redondo y  Palom ino . .
Manuel Guerra y Castro...............
José María Quevedo de Medina..

A lm endralejo......................... 19
13
21
5

9 9 ' ,9

65 Cabezas R u bias................. .... 825 9
9
9

4 9
9

' 9  ’
6 6 L tb r i ja ............. ....................... 825 Idem . . 6

6
6
3

»

9
>> '67 Francisco Rojano y A lm an sa .. .  

José Burgos y G ordillo .................
Baena......................................... 825 ídem  , »

£6 8 Puerto de Santa M aría . . . . 825 825
825
825

Tdem 9 8
16
16

6
8
5

1 0

^ ' ;
69
70

José León y M illán .......................
T im oteo Matamoros V a len cia .. .

B lázquez..................................
Valencia de M ontbuy...........

825
825

Idem ...........
ídem , . , , ,

7 »
w
9

71 Basiliano Jara S án ch ez............... Montilla ................................... 825 825
825
825
825
825
825
897

rdem , 9 fe • . ^

72 Vicente Camilleri Quintana___
José Galtés L ó p e z ..........................
José Valenzuela y  S ilva ...............

Zamoranos .............................. 825 ídem - 1 . , . *5
J7
5 9  ■

w
9
9 ' ’ ;73

74
E n o v a ................................
Rosal de la F ron tera .........

825
825
825
825

Norm al........
Elemental... 
S u p er ior ... .
íd em .........
Elem ental... 
íd e m , .

5
5
5

5
6  
q

9
9

9

75 Manuel Pantión y  Márquez......... C orip e .......................................
» 9 ‘

76 Juan Bautista Isach Gozaibo . . . Cam pillo..................................
o
K

9
1

91

9 : ^
77 Manuel Cñillida Meliá................... Casas de Lázaro ••«••• • 825

o
A

O
A * 9

78 Joaquín de Rus y  A randa...........
Deogracias de Lachica y G ar

cía ....................................................

Castro del R ío ......... .............. 825 825

825
825
825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

12

1 2
12

12
12
11
11
11

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
1 0

1 0
1 0
1 0Q

41
4

4/Y
19

9

Y¿
12

12
12
1 2
23
1 2
11
11
11

21
11
13 
11
14 
16 
11 
11 
11 
11 
11 
28 
1 0

11
10
1 0Q

1i 
A

«OI
19

5

9 9 .9
a

79
Peligros. .................................. 825 Superior___ 4 Q

80 Juan Casado C o b o .......................... Buenache de A la r c ó n ......... 825
825

A
O
A 9 ■ »

■ * 
' 9
>
»

81 Francisco Serrano G ayón ...........
N iceto M. Fernández Herrero . .
José Morales M artín .....................
A bilio  Zamora y  Puerto..............

L le ra ............. ........................... Idem .
i
4

O
4 A

«7
4

&
*
9
9

82
83
84

Linares de la  S ie r r a ...........
V lator
V íllasarracino........................

825
S25
825

E lem ental... 
Superior.. . .  
Idem..

4
4

11
11
10

1 0
1 0
10
1 0
1 0
H

2

28
3

pt
1 0
4

11
11
10

13
1

28
q

9
9
»

85 Juan José García G onzález......... Benavides................................ 825 Id e m . . . . i
8 6 A ntonino Montolíu y G órriz . . .  

Juan Manuel Sánchez R odrí
guez................................................

L in ares..................................... 825 Idem .......... 28

26
24
2 2
21
19
o

28

19 
24 
27 
2 1
2 0  
23
A

9 9
87

A sto rg a .................................. 825
825

Idem
8 8 Tomás de A rcocha y  Oehoa . . . .

Lucas Rodríguez R ubio...............
Enrique Miguel A lbarrán ...........

Moverá...................................... Id em .............
i

10
11
1 0
11

1
9
5
5
K

9
89 A lised a ........................... . . . . 825 Id*m • • ^ - ».
90 B elm on te ................................. 825 ídem 9', 9
91 Pedro Fernández M artínez......... B em bibre ................. .............. 825 Normal 9 a ' 9
92 José del R ío M arcos..................... Bem arbaig.............................. 825 ídem .............

Elemental... 
S u p e r io r ... .  
Idem . . . .

9
w

9
93 Juan Francisco Espejo V i l la . . . .  

Antonio V illa Tejederas . . .  w . 
Salvador Mu«5oz y M olleja.aT ’. . 
Enrique Ugedo y B e r g e s .¿ ¿ . . . .
Cristóbal Rojo M esa........ ______
Cele riño Pérez y  L ab ra d or .........

A lg e te ....................................... 825
$

5
5
5

/C
*15

10
10
3

.9 . 9 '
94
95

El R o n q u illo ............. ............
Esparrago* a de L ares . . . . .

825
825

1 0
1 0
3

9
9

9
9 9

96 Escalona.................................. 825 Idem ........... 5
1

& 9
97 Benaoján.................................. 825 825

825
825

825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825
825
825
825

825
825
825

Idem . . . . . 21
Q

0
1 
q

2 1
A

j> 9 9
98 Pasajes de San J u a n ... . . . . 825 Norma1 9
99 Jesús Rodríguez Fernández___

Pedro Gonzalo A rregui é Ir r i-  
barren............................................

La B óveda............................... 825 Superior___

Idem

11

11 
11 
10 
11

O
16

13
7

o
11

A

16

3
7

9 5> 9
100

L e iz a ............................... .. 825
825

& % 9
101 Guillerm o Moreno y T a fé ........... Lum breras........................ N orm al 11 

1 A

. tw w
9
TV

9
102 Enrique García G utiérrez........... Ceniceros .................... 825

825
825

Su perior .. . .
Idem .............
Idem

27i 27
1
9

9
103 José Marcos y  Trabancas.. . . . . . V iila freeh os ...........................

V illanueva de A lg a id a «• •.

1U
11
10

o

2/

104 Santiago Delgado T o r o ...............
V
9

11
10

Q

i
9 9

19
o

9
£

9
9 9

105 Benito Sánchez Isasia y  Gál- 
vez ................................................... T o r r ic o ...................... , 825

825
IV'r»Tn Vk 1 Q

. **

22 
11

28 
1 7

% 9  .

106 Antonino Lenguas y L á za ro ... .
Rafael Sal azar y Benavides.........
José Carrasqueño y M orales___
Em ilio Cano B ericat.....................
Ildefonso Maestre N a va rro .........

Cozar............................ ............ Id e m .______
Elem ental...
Saperior___
Elemental... 
Superior___
lf\PíTY\

&

9
8
8
8
Q

O
Q q 9

9
9 9

107
108
109
110

Villanueva del A r is c a l . . . .
Valencia de las Torres........
A la jar.......................................
Fuente T ó ja r ..........................

825
825
825
825
825

O
10
10
10
10
9Q

11
10
10
9
5

25 
, 15 

13

15
15

U
8
8

.8
&

o 
10 
10 
10 
1 A

x i
10
10
9

9

9

9
2)

9
9

9
>
9
9
€111 José Górriz B arrionuevo............. Puebla del Maestre...............

O
Q

o
Q

IU
9Q

D
25
15
13

15
15
28

9

ir
9

112 Manuel Arellano Santos............... Martín de la Ja ra ................. 825
825

NTnt*7Yi ral
O
Q

O
Q »

s>
9

113 A ntcn io  López Montes................. Cañete de las T o rre s__ . . . Superior___
O
8

o

Q
O
Q

V
9

6
q

£ 9  ■ ‘
114 Francisco Fernández de Castro 

y Doblado...................................... A lm sdén de la Plata. 825
825

«7

A

O

Q Ti 9
115 Francisco S. G arcí^ y  Ruiz........ C om ares..................................

lALoLU . . . . . . .
Idem

o
8
8

u
q

O
g

A? 9
£ 9

116 José María López H errero ._____ Belmonte ........................ 825
825
825
825

Norm al........
Elem ental...
T fl ptyi

o
o 10

n

o
1 A ■ 9 1;;

117 León García Llam as..................... Z u rg e n a ................. ..............
(CK 16

21
17
12
21
23

25
11
5

1U Sr
«V '• 9

118 Ildefonso Pérez M uñoz................. B eoadalid..............................
l
7
7

O
A

i
n

D
A

10 
2 1  
17 
1 2  
2 1  
23

25
11 
23

lír
9

119 Rafael Flores y Fernández......... Villa garcía ..............................
1U.CH1 . ...........
Idem ...........

4fc
2
2
1

10

A

i
7 2 9 9 9

1 2 0
121
1 2 2

Manuel Salaza/ y Benavides.. . .
Federico Sáiz y N ario..................
Eugenio Márquez O rtiz ...............

La V ic to r ia ............................
E ítrem era................................
Santa Am alia ......................

825
825
825

825

Idem .............
Superior-----
TH OTYl

7
7

7
7
e;

2
1

10

4
A

9
9
9

9
9 ; , : ' j a

: 9  '■ 
9

123 Benigno Zubizarreta A rriila - 
g a .................................................. .. Mazarrón................................ Tripm

o

K

fj

9 9 9
124 Feliciano Aranda Gómez............ A lcaueín .................................. 825

550
T H A7TI

oK 1± 
4 
4

9 » 9
125 Marcos Campo G arcía...................

Francisco Roca A lcaide...............
Colmenar del A r r o y o ......... Idem .............

o
5 13

4k
10 9 » 9

126 Barcheta.................................. 825 825
825
825
825
825
825

825

Idem 7 q 20
20

4

5 3
1

20
20

4

9 9 9 '
127 Dom ingo A . Cea C o s to ja ......

Modesto Costa y G a rcía . .......
Me 11 i d ...................................... 825

825
Idem

u 0
1

u
K & 9 9

128 San Pedro de R ib a s ............. Idem
O
•pi

o
5
4
4

18
Q

9 9 >> : ■
129 Moisés Corredor R -g id o r . ........... Checa . * ................. .. ..................... 825

825
825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

Norm al.........
Elemental... 
Superior____

Elem ental... 
Superior.. . .
Idem . ...........
ídem ...........
Idem ................
Trí pvn

u
A I A 19 7 A 19 9 9

130
131

Antonio López Morales ...............
Luis Díaz Hernández-...................

A n lás........................................
Peguerinos..........................

41
4
A

1U
9
6

11
11
11
11
11
11
10
10
7
4
3
9

21
13

27
27
26

1
»

JLU
9
n

YC
21 9

&
9
»

»
9132 José Manuel González de la R i- 

v a .................................................... Lucena del Puerto
£

3o

é

11
11
11
11
lli
11
1Q
1 0

7 .

ll
1A

27133 Manuel V illalva y G um ea........... Corte Concepción___ . . . . .
Castaño del Robledo . . . . . .
A lgá m ita s ..............................
El R u bio ..................................
B e a s . . . ........................

OQ
9 9

9
»
9
»
% '

fe.
131
135
136
137

Leoncio Cortes Cordero , . : ...........
Benito Jordán y P o n c e . . . ...........
Manuel Losada y García .............
Lorenzo Gordón v G óm ez...........

825 
825 
825 

• 825 
825 
825 
825 
825 
825
£97

o
3
3
3
o

O
3
3
3
3
3
3
3
3
3

1A

¿ i

26
I

9

>
9

9  ; ! ' 
'■ 9  

• • 9  .
»  ; '  ■' 
»  ¡ 

j-.S

Ú z w + Á  l - o ?
i ' t -

138
139
140
141
142
143

Tomás de Sola Luque...... ............
Rafael Rodríguez Caro................
Sebastián Urbano Vázquejz........
Desiderio López y V e lic iá ...........
A ntonio Moreno y  G arrido........
Manuel Luque v Barrionuevo..

P eñ a lsord o .,..........................
E s p e r a . . . . . . . . ......................
Puerto de Santa M aría . . . .
B erriatua........................
Cumbres M ayores. . . . . . . . .
Paranta..................................

E lem ental...
Idem .............
Id e m . . ; . . . . .  
Superior—  
Elem ental...

o
3
3
3
3
3

16
14
22

1
*
ím

16
14
2 2
24
>

9
9

" ..........  9

■ ' . ■’/: •■■■' * , 1 
V '■1 ■ * ' '

■ ■ 9

9
9
9
9 ■' 
9 •
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ASPIRANTES
ESCUELAS

Q UE D E S E M P E Ñ A N

SUELDA LESAS».

TÍTULO

QUE POSEE

AÑOS BE SERVICIOS ES PROPIEDAD

ESCUELA

PARA LA QUE SE LE PROPONE

DOTACIÓN

Pesetas

OBSERVACIONES
Que

disfru
tan.

Pesetas

Que se 
le reco

noce.

Pesetas

En la catego
ría in fe r io r  

inmediata.
En

el Magisterio.

>
tsto
w

Ko00(D
o
S'cc

>
wo co

<DCflffl03
2p*03

EXCLU ÍDOSI

10 Suárez Vals . . . . . . . . . IPor no contar tres años de servicios en el cargo desde el cual solicita.
Juan Cilleros García.. . . . . . . . . . Por haberse recibido la instancia fuera de niazo.
Jo*é Molina Palornn ............ Por no estar reintegrada la solicitud.
Leopoldo Mercado Flores Por tener cerrada la hoia de servicio antes de la convocatoria.

Idem id.
ídem id.

Escuelas de ninas.—Auxiliaría de la Escuela práctica graduada de Córdoba, dotada con L650 pesetas.
l Auxiliar de la graduada de 

Badajoz Auxiliaría de la Escuela gra1.375 1.375 Superior.. . . 4 5 21 4 5 ,21
Esta Maestra ha sido nombrada 

en el último concurso de tras
lado para la Escuela de Cabra*

duada de Córdoba. . . . . . . 1.650

Escuela elemental de Santa Ortiz de Tenerife, dotada con 1.650 pesetas.
1 Laguna de Tenerife. . . . . . . 1.375 1.375 Superior.. . . 22 5 18 32 7 12 Escuela elemental de Santa

Cruz de Tenerife............ . 1.650

2 María de la Asunción Riera
Tarrasa. . . . . . . • . 1.375 1.375 Idem. . . . . . . 14 7 29 22 6 18 2> ©

ex cnu Ida

¡Doña Concepción Santos Martínez.jPor haber presentado la instancia fuera del plazo de la convocatoria.

Escuelas elementales fie Villanueva de la Serena, Tarifa, Bnjalance, Cabra, Sevilla (Auxiliarla), Cádiz (Auxiliaría), Cádiz (Auxiliaría) y Jerez (Auxiliaría), dotadas con 1.375 pesetas,
1
o

Doña Carmen Cantelmi Rodríguez. 
Juana Cadenas y Fernández.

San Roque ........................ 1.100 1.100 Elemental... 22 11 37 5 27 Escuela elemental de Cabra. 1.375 »

Trigueros .............. . 1.100 1.100 Superior.. •. 

Idem..........

22 11 $ 37 1 Auxiliaría de las Escuelas

3
4

5

Alcalá de los Gazules .. . 1.100 1.100 22 11 » 34 5 20
elementales de Sevilla----

Escuela elemental de Tarifa.
1.375
1.375

Isabel Panadero y Vargas.. .  

María Ignacia García Luque.

Grazalema..................... . 1.100 1.100 Idem.......... 22 11 27 6 15 Auxiliaría de las Escuelas

Lopera.. ................. 1.100 1.100 Idem. . . . . . . 22 11 27 1 10
elementales de Cádiz.......

Escuela elemental de Buja-
1.375

lance............. ................. 1.375

6 Villaviciosa ............... ... 1.100 1.100 Idem 22 11 » 26 7 28 » » »
CÜniz Figueroa y  Pérez........ Los Navalmorales........ 1.100 1.100 Elemental... 22 11 26 2 6 Escuela elemental de V illa

nueva de la Serena.. . . . . . 1.375

8
9

10
11
12
13
14 
15* 
16 
17 
18|
19
20 
21

22

Felipa Alonso Ceoeda.. . . . . . Fuentesaúco. ..................... 1.100 1.100 Superior.... 
Elemental...

22 11 » 25 2 11 S> » >

Ana Morillas Herrera.......... JÓdar.......................... e e . . . . 1.100 1.100 22 11 24 7 1 »
Manuela Macías y Aboza----
Concepción Bioque y Jiménez
Carmen Cano Iñigo........
María de la Paz Ortega y Arias 
Lucinda Carvajal y Carvajal. 
Emilia Aparicio y Sobrino.. 
Remedios Sevila y Segura...

Villamanrique................. 1.100 1.100 Superior.... 
Elemental...

22 11 23 11 » » >

Alcaudete. . . . . . .  ..... ........ 1.100 1.100 22 11 2> 23 6 3 »

Cañete la Real......... 1.100 1.100 Idem.......... 22 11 2> 23 2 2 »

Conil................................ 1.100 1.100 Superior.... 
Idem...........

22 11 » 22 11 15 » »

Campanario................... 1.100 1.100 21 / 6 29 26 2 11 »
A lma°TO. . . . . . . . . . .  - * . . . . 1.100 1.100 Idem.........m 21 3 11 21 3 11 »

1.100 1.100 Idem.......... 21 > 25 21 > 25 » »....... ..................... .
Z ubia.......... ..................... 1.100 1.100 Idem.......... 21 » 5 21 5 »

TCIíríl .Timpon v Muro . . . . . . . Portugalete . . . . • .............. 1.100 1 100 Idem.......... 20 1 I 33 3 1 » »
Pilpr Tiprifisma Teresa.. . . . . . Arévalo .............. . 1.100 1.100 Idem.......... 20 4 21 » 15 »

Ts’Oftpia Lónez Lóoez.. . . . . . . Pesro............ ................. 1.100 1.100 Idem.......... 19 1 21 19 1 27 » » >

María Lónez Rincón . . . . . . . Olivares...................... » . •. 1.100 1.100 Idem.......... 19 1 1 19 1 1 Auxiliaría de las Escuelas

Petra Alfaro^ v Trovas........ Soria.......... .. ............ 1.100 1.100 Idem. . . . . . . 18 11 29 18 11 29
elementales de Cádiz........ 1.375

2>
3>
2>

Filomena Porto Vázquez.. . .  
María de los Dolores Romero

Manzano ............ .

Caldas de Reyes.. . . . .  N. . . . 1.100 1.100 Idem.......... 18 10 12 21 3 7iCO I 
21

Arahal........ 1.100 1.100 ídem.......... 18 8 11 18 8 11 »
25 Concepción Marín Navarro..

Ana Rael y García............
Isabel Villarreal y Acosta... 
Francisca del Moral y Valen-

vnftlo . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Alcaraz............................. 1.100 1.100 Elemental... 18 6 11 18 6 11 7>

Carcabuey ........................ 1.100 1.100 Superior.. . .  
Elemental,..

18 4 16 18 4 16 »

271 
28

Bienvenida.. . . . . . . . . . . . . . 1.100 1.100 17 8 29 17 8 29 » >

Marbella ............................ 1.100 1.100 Superior___

Elemental...

17 . 7 14 21 2> 20

29 Leocadia Fernández y Sán
chez * .......... Porcuna. * ....... 1.100 1.100 17 7 4 17 7 4 *V.W 2>

30 María del Rosario Font y Na
vas íbros ..................... ........... 1.100 1.100 Idem. . . . . . . 17 7 1 17 7 1 > >

31 María Ramona Romera y Sán
chez . Pedromuñoz.. . . . . . . . . . . . . 1,100 1.100 Idem.......... 17 6 19 18 4 16 Auxiliaría de las Escuelas

1.375
»Q9 Rosario Rusebio Delgado.. . .

Angela de la L lu via ............
Antonia Trinidad Rodríguez

TiÍTtftfP*? . . . . . . . . . . . . . .

Llerena............................ 1.100 1.100 Superior.. . .  
Idem.... . . . .

17 3 1 21 11 5
elementales de Jerez.........

o&
Chelva......................... . 1.100 i.  100 17 2 5 18 10 11 » »O ó

34
A lora .......... . 1.100 1.100 Elemental... 16 11 13 48 3 27 » » »

35 María del Milagro Ubeda Me- 
sanett

María del Pilar Riquelme y
& 17 P Ti P *7 . * _  ̂ *

Ondara 1.100 1.100 Superior....

Idem...........

16 10 3 18 9 26

36
Torre del Campo........ • •.. 1.100 1.100 16 9 6 16 9 6 » »

37 Mercedes Rodríguez y Rodrí-
crnpy . _ Rueda........ ................. 1.100 1.100 Idem. . . . . . . 16 3 12 16 3 12q  uez...........................................

Encarnación Gaya Dualde... 
Casilda Beltrán y Caracuel.. 
María de la Concepción Cruz 

-y Portillo _ . . .

Onda .............. ................. 1.100 1.100 Idem........... 16 ; 2 20 16 2 20 »
oo
39
40

Alcalá la Rea l.. . . . . . . . . . . 1.100 1.100 Elemental... 16 2> 27 16 » 27 :> 2>

Sanlúcar de Barrameda .. .
Ecija..................................
San Fern ando. . . . . . . . . . . .

1.100 1.100 Idem........... 15 1 10 24 6 13 2>
A 1 Carmen Silva y Gómez . . . .

A mnaro Tjora v TeulGtt.......
1.100
1.100

1.100
1.100

Idem........... 15 1 10 23 1 29 » 2>
41
42
43
44
45
A 6

Superior.... 
Elemental...
Superior----
Idem. . . . . . .

15 1 10 17 4 21 » »
Clotilde Pagés y Rosado... . 
Hiscia Zubeldia Tamayo... .
Sofía Luque y Pascual.........
Josefa Redondo Ramírez----
Amalia Doña Gómez............
Carmen de Castro y Jiménez. 
Francisca García y García.. 
Amalia Rodríguez Peroro*.. 
Sofía Turmo y Ortiga..........
T7.milin MsirPA?í

Salvatierra de los Barros..
Alcalá la Real...................
Alhaurín el Grande . . . .

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

1.100
1.100
1.100

14
14
14

10
7
6

11
19
17

14
14
16

10
7
3

11
19
21

»
»

»
»

Fuenteovejuna . • •* .. 1.100 Idem........... 14 2 20 14 2 20 »
40
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57

Cazorba...................... .. •.. 1.100 Idem... . . . . . 13 8 29 13 8 29 2>
Almuñécar........................ 1.100 1.100 Elemental... 12 8 25 17 10 2 » »

Colmenar Viejo................. 1.100 1.100 Idem.......... 11 8 29 25 11 11 » »

Valderas........................... 1.100 1.100 Superior,... 
Idem..........

11 3 • 19 35 6 8 £

Carlet....... 1.100 1.100 11 1 27 23 10 19 »

Campillos........................ . 1.100 1.100 Idem........... 10 7 1 22 2 12 » » »

María del Pilar Santos.........
Dolores Jiménez y Fernández 
Petra González y Herauz.. . .
Isabel Pelayo y del Pozo.......
María Asunción Arias Guz

mán ......................... . .

Menasalbas....................... 1.100 1.100 Idem.......... 10 1 21 21 6 20 » » T>
Porcuna... * ...................... 1.100 1.100 Idem.......... 9 27 33 9 1 » »
Dos Torres........................ 1.100 1.100 Idem .......... 9 » 22 25 2 21 »
Montellano......................... 1.100 1.100 Idem.......... 9 2> 12 34 9 21 »

Ecija 1.100 1.100 ídem... . . . . . 9 > 4 18 10 18
58
59

Clotilde García Rodríguez... 
María Gutiérrez de Juan.. . .  
Josefa Gómez Herrera.........

Hornachos . . . .  • .............. 1.100 1.100 Idein ......... . 8 11 7 8 11 7 » » %

Dos Hermanas................... 1.100 1.100 Idem... . . . . . 8 3 25 33 2 » » »
60 Los Barrios....... .............. 1.100 1.100 Elemental... 8 3 11 30 2 20 » »
61 Rita Acera Sánchez............ Lopera.............................. 1.100 1.100 Superior----

Elemental...
8 3 6 25 10 23 » S>

62 Bárbara Reyes y Pardal.. . . . Gilena................................ 1.100
1.100

1.100 9 1 15 4 21 :» » »
*63 Benita Madruga García. *. •. La Seca............... .. . 0.. 1.100 Superior.. . .  

Idem... . . . . .
7 1 22 11 10 29 /> »

64 Rosario Narváez Roldán. . . . Bedmar............................ 1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

1.100

1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1 100 
1.100 
1.100

. 1.100

7 » 13 16 4 21 7> »
65 Carmen Quiroz y Gallardo..

Isidora Lozano y Canal.......
Catalina Sánchez Montero...

Lucena................. Idem........... 6 11 15 6 11 15 » »
68 Muros.......................... ídem........... 6 9 4 17 4 21 »
67 Arroyo del Puerco............ Idem... . . . . . 6 8 25 28 7 16 >
68 Matilde Villa y D íaz.. . .  ..... 

Higinia Miguel y A legre.. . .  
Josefa Vitoria y Blanco 
Carolina Bueno y Carrasco.. 
María del Pilar Lacalle Orne d e s .. i . .#. . * » »#***

Los Villares.......... Elemental... 
Superior.. . .  
Idem.. .

5 7 14 26 2 22 »
69 La Al jorro........................ 5 1 8 27 6 26 » »

Ü
Teruel................ . 5 1 4 5 1 4 »
Tarancón ................. ..... Normal....... 4 9 9 11 7 23 ?>

72 Arnedo................................ Superio r.... 4 9 8 11 29
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PABA LA QUE SE LE PROPONE

Pesetas

73
*74.

Dona Mercedes de Castro y Jiménez 
Andrea Hernández M uñoz.. .  
María de la Purificación M o

lina y Rides........ ..................
María del Am paro Alvarez y 

Rev . .  . . .

Alrrmñéear ........................ 1.100 1.100 N orm al........ 4 7 23 18 8 » » »
Blanca....................................... 1.100 1.100 S u p er ior ... .  

Idem .............

4 7 15 24 7 8 y » y
75

CííyrKtaTitíiia . . r . . . . . . . . . 1.100 1.100 4 6 12 4 6 12 y »
76

Fernán Nú.ñez....................... 1.100 1.100 íd em . . . . . . . 4 5 13 4 5 13 » » y
77
78
79

Patrocinio Ortega L óp ez . . . .  
Encarnación Ocaña y  L ara .. 
Isidora Rambal y R iezu .........

Tabernas. . . . . . . . . . . . . . . 1.100 1.100 Idem ............. 4 3 1 18 7 16 y » y
1.100 1.100 Idem ............. 3 9 24 3 11 29 > > y

CJnrnnil ............... .. 1.100 1.100 íd em ............. 3 6 1 24 1 15 » »

EXCLUÍ DA a

.
Doña Luisa del Pozo y  R odríguez., 

María de los Dolores A lcán
tara v  R a m o s ........................

Por no desempeñar Escuela del m ism o grado. 

Por no estar certificada la hoia da servicios.
Cándida Rosa G a rgor i...........
María del Am paro Yaner y 

Pérez.........................................

Idem id.

Por no llevar tres años de servicios en la categoría in ferior inmediata.
Juliana Catalán y S a n to» ,.. .  
L iboria  López M achuca.........

Idem id.
Por no llevar tres años en el cargo desde el cual solicita.

£ s c i
ái
C (

S
l i

2

lelas elem entales de Cantillana, Fuente 
) la  Cruz, Telde en Los Llanos, Belalcá 
>n 1.100 pesetas.
3 elim ina de esta propuesta la Escue 

Doña Soledad Fernández Vázquez.

Rosa Gómez Galán .................
María del Carmen Garias y 

P a ch ó n .. . . . . . . . .  ........... ..

is de Andalucía, Puebla de Caz 
zar, Belalcázar, La Rambla, Al

la de Santaella, por haber s

T a fira .,............................ ..

La Haba ..................................

alia, Vi 
osno, Ce

ido rebj 

825 

825 

825

so del A 
dañas,

ijada á

825

825

825

Icor, Menester 
San luán del Pi

825 pesetas p 

E lem ental... 

Id em . . . . . . .

io , l  
aertc

or R

28

22

alan 
>, Be:

leal

2

11

tea d 
ija C

orde

6

y

ie la 
Auxi

m di

28

32

Ser<
liarí

5 19 
2 

5

ma, 
a), í

de J

6

l

Puebla de A lcocer, ^Higuera la 1 
¡cija (A uxiliaría ), Badajoz (Aux

unió del corriente año.

Escuela elemental de Telde
en Los L lanos.......................

Idem de Zalamea de la Serena

Seal, Pt 
iliaría )

1.100
1.100

lerto Serrano, Granadilla, P uerto 
y La Línea (A u xiliaría ), dotadas

y
y

3
Calzadilla de los Barros • •. Idem ............. 22 11 y 31 10 16 Idem de Monesterio................. 1.100 y

1 Soledad Parlati G óiu ez .. , . . . C untís................... .................. 825 825 Idem 22 11 y 28 3 1 No se propone á esta Maestra para una de las Escuelas de Belalcázaa

f> Anacleta López Tobal............. M archena........... 825 825 Superior., . . 22 11 2> 25 6 20

que solicita, por no corres] 
lidad.

Escuela elemental de Canti

>onder íx su esposo la de la misma loea-

llana. ................... . ................ 1.100 y
6 Anselma Eloísa Baliñas y Gar 

c ía .......... ................................. Valle de la Serena ............... 825 825 Elem ental... 22 11 > 24 9 21 y > y
7
8

Aniceta Santos G arcía ...........
Petra Pérez y  Guil é n . . . . . . .

Santa Cruz del R etam ar.. .  
Aldea del C an o .................................

825
825

825
825

S u perior ... .  
Elem ental.,.

22
22

11
y

»
12

23
22

11
>

3
12

y
Escuela elemental de Puebla

y

9 Isabel Alonso F ernández.«•. Sobradillo................................ 825 825 Superior.. . .  
Id em .... . . , .

21 11
a
1 ' 21 11 1

de A lco ce r ................. ..
y

1.100
»

y
y

10 Enriqueta Ros B arrien dos... Chiprana.. ........................ 825 825 20 8 1 20 8 1 Escuela elemental de Bel al
1.100cázar. . . . . . . .  ........... .. »

11
12

Josefa Dorado y D elga d o .. . .  
María de los Dolores Ruiz del 

A m o • ................... ..

Fuenlabrada de los Montes. 

Salas de los In fan tes. . . . . .

825

825

825

825

Elemental...

S u p e r io r ... .

Idem .............
Elemental...

19

19

9

3

2

27

19

19

9

3

2

27

y

Escuela elemental de Higue

» y

13
11

Brígida Gallardo Marín........
Clara Heras y A y in ó n ...........

Almadén de la P la ta . .  V. . .  
Relinchón................. *............

825
825

825
825

19
18

2
10

21
12

19
18

2
10

21
12

ra la Real............ .. .............
Idem de Viso del A lc o r . . . . .  
No se propone á esta Maestra

1.100 
1.100 

para u:

y
y

na de las Escuelas de Belalcázar

15 Teresa Lora Avora ........... Zufre 825 825 Id e m .. . . » . . 18 9 18 9 >

que solicita, por no corres] 
lidad.

Escuela elemental de Fuentes

xonder a su esposo la de la misma loca-

i
de A n d a lu c ía ....................... 1.100i y

16 Francisca Sánchez D um pié- 
rrez ................. ................ .. Pájara .......................... .. 825 825 Idem ............. 18 y 23 18 > 23 y »• • y

17 María Regla de León y Ve- 
lasco .• • • ,.................... .. P a lo s ................. ....................... 825 825 Idem . . . . . . . •17 11 6 17 11 6 Escuela elemental de Calañas 1.100i y

18
19
20

Julia Palomo y Gutiérrez . . .  
Carmen Núñez y Fernández. 
Dolores Pérez M artínez.........

Rinconada 825 825 Su perior.. . .  
E lem ental...

17 11 y 17 11 y Idem de Puebla de Cazalla. . 1.100 ' »

Pedrera........ ........................... 825 825 17 10 21 17 10 21 . y, » , y

Rioj a .................................... .. 825 825 Idem . . . . . . . 17 9 16 17 9 16 Escuela elemental de La Ram 
1.100

V
b la ....................... .................... • ' ■ ■ y

21
22
23
21
25
26

Ascensión Fernández y Caja. 
Florentina Rehóllela Moreno
Catalina Gil Salaregui...........
María Adam oli y  Bueno........
Cecilia Jurado V allinas.........
María de las Nieves Galván y 

C abrera ................................ ..

Ballesteros de Calatrava.. .
V illabrágim a.........................
Belver de C h ic a ...................
Escacena del C am po...........
Torre de M iguel Sesm ero..

San Juan de  la  R am bla.. . .

825
825
825
825
825

825

825
825
825
825
825

825

Idem .............
Superior.. . .  
E lem ental... 
S u p erior ... .  
Idem . . . . . . .

Elem ental...

17
17
16
15
15

15

6
3

10
11
11

10

8
9

19
13

1

16

17
T7
16
15
15

15

6
3

10
11
11

10

8
9

19
13

1

16

Idem de San Juan del Puerto.
Idem de Belalcázar.............
Escuela elemental de Alosno. 

y 
y

Escuela elemental de Puertoj~ i -

1.100
1.100
1.100

»
» r

1.100
»

r y
\ ‘ y 

y 
■ y  

y

27
28

Matilde Fernández y P érez.. 
Beatriz Ojeda R o m e ro -----

V illa del Prado 825 825 Superior.. . .  
Elem ental...

15 8 19 15 8 19 >
y
y

Los Corrales................... .. 825 825 15 5 14 15 5 14 Escuela elemental de Puerto
1.100S erra n o ........................... .. y

29

30
31
32
33

Francisca Delgado y M arín..

Rosario Solís y C asam ayor.. 
María Domingo y G arcía . . . .  
Francisca Santos y Machado. 
María Luengo y D ía z .............

María de la Concepción Soto
y  C h acón ................................

María del Olvido Muñoz y 
Fernández................. *. .

Vald el arcos ........... 825

825

825 Idem . . . . . . . 15 5 13 29 4 13 y y Esta Maestra fué nombrada en e

Nueva Oarteva........ .. 825 Superior.. . .  
Id e m .... . . . .
Idem .............

15 5 7 15 5 7 y y

últim o concurso de traslade 
para la Escuela de Higuera 
junto Aracena.

. y

Valencia del M om bu ey.. . .  
Benarrabá...............................

825
825

825
825

15
15

5
3

1
13

16
15

10
3

5
13

y
y .

■ y
y

La R o ca ,.................................. 825 825 Elem ental... 14 11 1 25 9 20 Auxiliaría de las Escuelas
1.100

• • •> ■31
Salteras............... ............ .. 825 825 Su perior.. . .

E lem ental...

14 11 1 14 11 1

elementales de B adajoz... .  

y

y

y

35
G inés................... .. 825 825 14 11 1 14 11 1 y y

36 Felisa Castells y R uiz............
Manuela Figuera y  Girón . . .
Luisa López R o m á n ..............
Leoncía Escudero J im énez..

Cuevas del Beceri’o . . . . . . . . 825 825 Idem . . . . . . . 14 10 2) 14 10 21 y y

37
38

Val verde del Fresno
Rftdnl&fossa . . .  . . . . . .

825
825

825
825

S u p e r io r ... .  
Id em ............

14
14

10
6

13
4

16
14

8
6

11
4

y
y

y
y

:■ y

39 Cerezo R io t ir ó n ... . . . . . . . 825 825 Idem 14 5 19 14 5 19 Auxiliaría de las Escuelas
1.100

Id em ............. 14 4 21 1 A 4 21
elementales de La L ín ea . . y

40 Avelina Inza Ugarte • . Ej ul o .............. 825 825 lít
14

*
41 Augusta Rubio Toledano.. . .  

Filomena Sánchez C am pos..
F gIísjí Mio-npl v .

Seseña...................................... 825 825 Elemental... 14 2 14 2 14
27

y y . ■■■■.:. f¡ -  »
42 Játiba....................................... 825 825 Superior.. . ,  

Idem .............
14 y 9 22 1 y . y

43 Ráeuiena .......................... 825 825 13 11 18 13 11 18 Auxiliaría de las Escuelas
1.100
■ • 'y - ,44 Tomasa Cano y  V a l.................

María de los Dolores Mateos 
y  López...........................  . . .

M ontem avor.. . . . . . . . . . . . . 825 825 Idem ............. 13 11 12 15 1 26
elementales de E eija— . - ;; y

, . k-.¡ ■ ■ >

15]
Esp&rtin&s..................... « . . . 825 825 Elemental... 13 11 1 51 7 11

1

29

2> y y

46
47

María Manuela Ibáñez y Mesa 
María Am alia Montes y  R o

mero ........................................

Puerto de Santa M aría. . . .  

El R u bio ..................................

825

825

825

825

Superior..

Elemental...

13

13

11

11

1

1

29

.2 8

8

4 >

y

y

y

y

18 María de la Sierra Mellado y 
G u tiérrez .. . . . . .  . , , Cabras. .  ■. . . . . . . . . . . . . 825 825 Idem ......... 13 11

11
11
11

1 23 4 20 » y ■ >
49
50
51

Josefa Herrera y  Muñoz. 
Antonia Gallegos y  Navarro. 
AdelaidaBelloso y  Rodríguez 
Teresa Revuelta y M orales.. 
EncarnaciónBarbaito y Cosas 
R osario Buzón y P érez .. . . . . .
María Josefa Nat8ra y D íaz.. 
Micaela Juana^ García Mon- 

t e r o . . . .  ..............................

La Roda.......... .........................
M o ró n ......................................
Osuna............................... ..

825
825
825

825
825
825

Id em .............
íd em . ...........
Superior.. . .  
E lem ental...

13
13
13

1
1
1

23
23
22

1
1

11

29
27

1
7>
»

y 
y 
■ y

y
, . . :. >

52 L le r a ........................................ 825 825 13 11 1 22 3 10
12
23

y . « • -V ■’*;
53
54

Benacazón...............................
Oarmnna . . . . . . . . . . .

825
825

825
825

Superior.. . .  
Idem . . . . . . .

13
13

11
11

1
1

20
18

9
1

3>. 2>
■ y

y -■
V ■: y •' -•

55 Tarifa ...........; .............. 825 825 Idem ............. 13 11 1 17 1 y > . - i ■(. • . : " ■ -
56

Valverdft da M érid a .. . . . . . 825 825 Idem ............. 13 10 24 13 10 24 V »  . . . ■ '■ v y ’
57 María del Carmen García Es

p inosa ...................................... V illa rg o rd o ............................
Higuera de C alatrava.........

825 825 Elem ental... 13 8 29 13 8 29 » . , , , , • :.! \ i) y .> ■ V Ip
58 Justa Soriano L ara ................. 825 825 Superior. . . .

Id e m . ...........
Idem . . . . . . .
Idem .............

12 ! 5 12 12 5 12 .
59
60 
61

Juana López y  S u á re z ...........
Isidora Borreguero O rtega . .  
Alejandra Sánchez L op era . .

A l m argen ............................f.
Oliva de P lasencia...........
A lcolea del R ío .....................

825
825
825

825
825
825

12 5 
12' 5 
12 4

10
3

25

12
:I2
12

5
;i,5

4

10 
i 3 
25

. . . ( C , , < Aá 
>

y
: ur;,* \ 

y

 ̂  ̂ L j r  i k < T  ’
. „  c . t, t f< ter > ♦ cC' 1

y
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ASPIRANTES
ESCUELAS

QTJE DESEMPEÑAN

SUELDO LEGAL

TÍTULO

QUE POSEE

AÑOS DE SERVICIOS EN PROPIEDAD

ESCUELA

PJUSA EJL Q U E  b e  L E  PROPONE

DOTACíéH

Pesetas

OBSERVACIONES
Que

disfru
tan.

Pesetas

Que *e 
le reco 
noce.

Pes8ta3

En la catego
ría in ferior 

inmediata.
En

el Magisterio.

sioCA
oenCDoa

g
p' sioGQ

O
OID

2
(JÍ

m Dona Pascasia Caftán y del Campo. 
Petra Becerra y M uñoz.......

Alcaracejos......................... 825
825
825
825

825’
825

El ftmflT)tál .. 12 4 13 12
12

4 13 2> >
63 Zuheros ............................ ídem ...........

Superior
12
12
12

4
4

4 7 & y% -v
64 Isidra López Palomar...........

Dolores Medina Regidor . . . .
Vi 11 * r d nm p a r d o ........... . { 12

12
4 1

28
>

fw v

65 Bmaocaz........ ................... 825
825

ídem ........... 28 3
&
fe

66 Luisa Corominas.................. A lfa ra .................................. 825

825

825

825
825

825
825
825
825

Elemental... 11 11 21 11 11 21 » T>

67 Felipa Machinandiarena Es
lava. ................................... Am urrio........... ............. . 825 Norm al.. . . . 11 10 "20 13 1 10 Auxiliaría de las Escuelas 

elementales de R eija .. . . . .

»
68 María d«l Carmen Martínez y 

Martínez............................. Villal^ordo del Jucar........ 825 Superior----

Id e m .........

11 7 23

1
]

11 7 23

1.100

1 p

69 María del Carmen Real y Me
lero.....................................

Josefa Palos Roldán.............
María Encarnación Corchue- 

Io ......................................

Vill&blanca......................... 825
825

825

11 5 11
11

5' 1 & p
70
71

Puente G en il........... * ......... ídem . . . . . . . 11 5 b 1 p

Castaño del Rob ledo......... Idem ........... 11 4 11
11

4
3

7. > 3>
72
73
74
75

76

Luisa Daza Pérez............ . Huesa ..........* ..................... 825
825

ídem ............ 11 3 7 7 ,  ;1 P
Vir-^nia Pérez y Pérez......... U fcrera ............. . Fiemen ta i,.. 11

10
3 3 11

10
3 3 &

895 11 29 11 29
wr

Dolores Cano y Garcia.........

María de la Concepción Do
mínguez y Mauricio.........

Aurelia Hernández A rocha.. 
Concepción Gómez E lias. . . .
Modesta Nogales Moya.........
María del Carmen Rodríguez

V illa m il................ ............
Carmen Gallardo del Pino .. 
María de la Concepción Lepe

y Ortega.............................
Angela Romero Lopera . . . . .  
Joaquina Fernández Iglesias. 
E metería Jubaro é H U ». . . . .
Dolores García Sánchez.......
Carmen Martí Polop.............
María Manzanas Sorribes.. . .  
Isabel Abadía y A lonso.......

825

825
825

825

825

Elemental...

Superior....
ídem............
ídem . . .

9
i 1
9 • 28 9

9
9

11
9

X i
9 28 Escuela elemental de Grana-

diila. -o-o-o-a «•<>♦* » « « '•o o -o

P

Tefir .............  ................. 9
9

0 
9 
9 
8

6
1

1
1

23 9 23
23

1.100 P

'P
77
78
79
80

Agulo ................................ 825 23
5

9
5 
8

6 
1

T

fe
Lebrija ................................ 825

825

825
825

S25

825
825

825
825

825

9 18
13

1
25

16

fe

Iomaleia. .................... Elemental...

Superior----
ídem . . . .

9

9

13

1
25

16

»  ,

Carrizosa............................. 9
9

9

9

81
82

Miguelas............................ 9

9

P

&Cabezas Rubias.................. ídem ...........
83
84
85
86

Espera.................................
Los Barrios de Salas.........
Ceniceros ............................
Mairena del A lja ra fe .........
Altura ................. .

825
825
825
825

825
825
825
825
825

Elemental... 
Superior.. . .
ídem ...........
íddm ...........

9
9
9
8

11
18
1

21

9
9
9
8

1

*
s>

11
18
1

21

»  ;

•»
»

P

87
88
89
90
91

S25
825

í d fiia 7 11
11
9
4

4

12
3

7 11
11

12
3

» »
Gasas de L á za ro ................. 825 Idem............ 7 nrÁ >> »
ísaba................................... 825 825 ídem............ 7 24 12 5 14 »  1 »

Nieves Galiana y P m és.......
María Susana de Lara y Ca

San Sebastian de los Reyes. 

Zurgena.............................

825

825

825

825

825

ídem............

ídem............

7

7

28

6

1

20

9

5

4

6

» 1h 

>
92 Dolores Bengoechea y Vaz-

Guillena.............................. 825
825

ídem ........... 7 £ 7 21 P
a93

94
María A frica TrianesCarrión 
Amparo Montesinos y Fer

nández ................ ..............
Josefa Sánchez y D ía z .........
Trinidad Camino Monedero..
Maxicnina García Luque----
María Victoria Páez A rjona. 
Concepción García Robles .. 
María Isabel Cabrera y Ro

dríguez..............................
Olalla García de la Hera----
Adolñna Ramírez y V ie ra ... 
Antonio Cisneros N oriega ...
Tomasa García Criado.........
María de la Concepción F¿- 

bregas P iñ e iro ..................
vp, fxftPílV...........

Aillones............................... 825

825

Elemental...

Superior.. . .  
Elemental... 
Superior.... 
I d p,m . . . .

6

6
6
6
5

11

11
11
10
10
41

25. 6 11

15
11
10
10
4
4

25

23
22
25

Carmona............................. 825 23 6 J>

95
96
97
98
99 

100

Mal partida de la Serena...
Baltagas.............................
Castell de F e rro .................

825
825
825
S25

825
825
825

22
25
»
20
17

15
11
8

6
6
5 s>

» P

Casillas de Aceituno......... 825
825

825

ídem ........... 5 5 20 > p.

Benamocarra.............. 825

825

Idem ........... 5

5
5
5

4 5 17 p

Rosario. ...................... . ídem ......... 4 5 4 15 » 2>
101
102
103
104
105

La Parra............................. 825 825 ídem . . . . . . . 4 5 4 11 '£>

Herm igua..........................
Villanueva de la Serena...

825 825 ídem............ 4 5 4 8 » » »
825 825 ídem ........... 5 4

»

11
11
11
11
s

3 12 7 i » P

Alberca...................... . 825 825

825

ídem............ 5 2 5 2 & &

Engu'danos........................ 825 ídem............ 4
4

20
19'
13
1

20i 
21 
13. 11

4 11
i l

20 &

Ar

106
107
108
109
110 
111

Casasimarí’O....... ............... 825 825
825

ídem . . . . . . . 4 19 1> » p

M*ría Dolores Salor O ltra ... 
Siivestra Soroila Castell. . . .  
Juana Rodríguez L lórente... 
AquidnaMolterero y Felipe. 
Purificación González Merlos

Benasol................................ 825
825

ídem. . . 4 4 11
11
8

13 $ ))
Puebla de Arenoso............. 825

825
ídem • . . « . : 4

4
4 1 » > P

Briones................................ 825 ídem ........... 4 20 P

Azteasu............................... 825 825 ídem ........... 4 7 6 11 26 P
Paterna.............................. 825 825 Elemental... 4 4

A
5
A

3 » > ! »
A A 1 T112

113
V irgin ia Olorís y Sánchez. . 
María de los Angeles Aspiazú

p .iil ............................. Se relia........... ....................

o c  O

S25

o¿»)

825
825
825

Superior.. . .

ídem .........
ídem............

4

4

4

3

i i

16
7

4

4:

3

11

16 »

»

j ^
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125 
128 
127

; Esperanza Jiménez Alcausa .
Antonia Lobo Martín...........
Gertrudis Rey P inero...........
María Josefa Doblado y Puerto 
Enriqueta Solís y G arcía ....
Julia Soto M olina........... .
Juana Pérez Jiménez........

Alcaucín........... ............... 825
825

4 3 4 3
3

7 »  l » j »
Benadalid....... ................... Elemental...

ídem ...........
Superior.. . .

4 3 4 4 4 »  i b P
Peñalsordo. . .  ..................... 825 825 4 2 1 6

4
3 22 P

Don Benito......................... 825
825
825

825 4
4
4

2 1
2

2 1 T> j ^
L eb rija ............................... 825 ídem........... 4 2 > 1i
Montilla.................. ........... 825 ídem........... 1

1
4 1 í>

Camooírío......................... .' 825 825 ídem . . . . . . . 4 » 4 » 1 V l y>
Eloísa Ignesón y Suárez----
DV-r»mirn» Lnnez Arenas...

Algamitas. ......................... 825 825 ídem ........... 3 11
10.
10
8

25
16
2

3
3

11
10
10
8

25 » P i p

M ontilla ............. .............. . 825
825

825
825

Elemental... 
Superior.... 
ídem . . . . . . .

3
3

16
2

•» P i ^
1 pAna Alcaide y L eón .............

V ivirá Síánphfíz Arévalo.......
ídem ................................... 3

3
P

Priego ................ ............... 825 825 3 4 4
Ro<a Chico Rob lizo.. . . .......
Dolores Calvo y Cordero.. . .  
María de la Paz Cano Marín.

Doña Adelaida Osete Jara . . . . . . . .

Morón . . . .  .................... 825
825

825
825

ídem.. 3 7 24
17

3
3

10

7 24
17

& P

Chielana........... ................. ídem ........... 3 6 6 > P

Santa Bárbara................... 825 825 íd p.m ; ______ 3 6 8 28 P >

Por haberse recibido la inst 
Por tío contar frésanos en i

íancia i  
su carg

‘uera de 
o cuam

EXCLUIDAS

i niazo.
Laura Argelich Marín......... fio se anuncio el concurso.
María de Gracia B lasco.......
Inocencia López B ierge.......
Pi-ar B3no5a y M elero.........

Idem id,
Por no contar tres años de servicios en el cargo desde el cual s o lic ita  
ídem id.

A r íva]» Marín v Pérez........... Por tívnp.r carrada sn hnia de servicios anfes dpi rvlav.o do la e*( 'nvnra.f nriaZc3 uL i i-i J
Vicenta Jordá y A lborch .... Idem  id,

1 Doña Rairaunda María Castañón y
itV!) . . .  . . .

Escuelas de párvulos* 

Badajoz.........

-Una E 

1.650

scuela i  

1.650

le Sevilla y  otra de

Si-mArMOt* . . i 14.

i Cor

8

doba

1

i, do!

24

[aáas

2

s con 2.000 pesetas anuales.

5>4 Eernp.lsi. d « nárvulnR do Sevi-XílObJ & . . . . . . .
H a ...................................... 2.000(

2
3

Emilia Olamendi y Laboria. 
María del Consuelo Martín- 

Hrpcínn v TS f̂ftban

Madrid.............. 1.650

1.650

1.650

1.650

Idem ........... 1! 14 1

1

22 23 8 1 p  '

Toledo........... ..................... Idem ........... 14 22 20 5 17 Escuela de párvulos de Cór
doba. .................................... 2.000

4 Ramona García de los R íos.. 
Nát&lia Castro de la Jará . . .
Tomasa Díaz Sanjurjo.........
Carolina Galán y Parra.......

Onteniente............... . 1.625 1.650 Idem ........... 14 1
4

2 2
15

18 9 18 > »

X ) Madrid...................... .. p . . . 1.650 1.650 Idem............ 9 14 5 1 p

6
7

Via*o.................. . ............. . 1.650 1.650 ídem . . . . . . . 8 1 11
23

10 10 18 > > >’ *6 ......... .........•• » . •••«••«
Sanlúcar de Barrameda. . . 1.650 1.650 Id em .. . . . . . 7 9 16 1 29 > >

8» Jacob a. Sagredo Sancha....... V itoria ................. . 1.650 1.650 Idem ........... 7 8 19
&9

21 9 26 a »
9• Amalia Andrés Moreno....... Pamplona ......... . 1.650

1.650
1.650

1.650
1.650
1.650
1.650
1.650

1.650 
1.850
1.650
1.650

1.650 N orinal.. .. 7 8 13

22
14

15
5

10

5

13 »

p
p

10i j María Concepción Hernández 
i ftaonií........................................... Algeciras........... . ......... 1.650

1.650

1.650
1.650
1.650
1.650
1.650

1.650
1.650
1.650
1.650

Superior.... 
Idem ..........

7 5 1
1

12
1

16
7

16
28

14
1

19
16
17

1
27 
14
28

■ p
11 A ntonia Recio v Carrillo.. . . Málaga................ . 7 3 2 p

i  María de los Dolores Muñiz y 
Muñiz..................... Madrid................................. Normal . 6 10

10
2

10
10
8

p p
11)  Dolores Recio y Carrillo----

l Amparo Peláez y Torres . . . .  
> Puriñcación Rodríguez Marín 
í Matilde Molina M oreno .........

Granada ..................................... Superior.. . .  
Normal. . . . .

5 » p
1 4 Sevilla .......................................... 5 26

14
4

p
p1 1 . Valdepeñas.................. . . . . Superior.. . . 

Idem • • •
5 1

6

A

10
6

R

U Lucena......................................... 4 17

1
28
14
16,

> p
1 1 ' María del Carmen Navas y 

F lores ..................................... * . Córdoba................................ frl OTYI A 4
£

p
p1 8

19
20,

Amparo Ortiz Foreada........... ídem ................. ........................... J r \  prn
jfc
A

U
K

U
A p

Francisca Pulido y Molina.. 
Eduvigis Gómez y Arnez.. • .

Sevilla................................. M a  o I Q
U

11
u
Q 11

10
p

Madrid....................... Superior.,,.
o
3

O
16 » » »
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SUELDO LEGAL AÑOS DE SERVICIOS EN PROPIEDAD

ASPIRANTES
ESCUELAS

Q U E  D E S E M P E Ñ A N

Que
d is fru 

ta n .

P e se ta s

Q ue se 
le  reco 

TÍTULO En la catego
r ía  i n f e r i o r  

inm ediata .
E n

el M agisterio .
ESCUELA DOTACIÓN

OBSERVACIONES
Cu<0a

noce.

P e se ta s

QUE POSEE >s*oW
oCflCDÜQ

3sTw
>MOw

É3¡©Cfi©OQ
2
en

PABA LA QUE SE LE PROPONE

Pesetas

•

Es<niela de Don Benito, diotad;i cor11.3115. pe¡setas.
1 Doña A ngela M artín A rq u e lla d a ..

Lucía de Miguel y G a rc ía .. .  
Magdalena Gracia Requena . 
P ía Josefa L anau  y G ra c ia ..
Teófila Pichafrdo y López----
María Lorenzo Cantarero , . .  
María del P ila r  Jim énez y

M orales................ ..................
María M anuela A ndú jar y 

Medel........ ........................

[Fuentes de Nava 1.100 I 1.100 S u p e rio r ... .  

Id em .............

15 31 10 15

15 
14
16 
12 
12

0

. 6

3 10] ol« ría -r\n nirn 1 /-*c< ría Ul-n vs

•> Burgo de O mitir, ................... 1.100 1.100 9 9 23
5

l
5

6
Benito. .................................. 1.375

3 Callosa do S egura............ 1.100 1.100 Idem ............. 7 11 2
A H aro ................ ................ .. 1.100 1 . 1C0 íd e m ............. 7 10 21

4
5 1

23
10

21

13

$

5
6  
1

A Jm  a z o r a ..........r .................. 1.100 1.100 ídem ............. 7 10 4
5Tía R am bla. -. ♦».................. 1.100 1.100 Idem ............. 7 9 20

&

L u c e n a ....................... .. 1.100 1.100 Idem............. 6 7 21 7

&

8
S anlúcar de B arram eda . . . 1.100 1.100 E lem en ta l... 6 7 13 7 >

9

fe

&

9 María de los Remedios López 
Rubio .......................... .. B adajoz ................................ .... 1.100 1.100 S u p e r io r .. . .

Idem .............
6 7 5 6 7 5

]?

10

13

D aniela Sagúes G arc ía ..........
Inés Matilde Palomo T riguero 
L u isa  del Pozo y R odríguez. 
M aría de la Paz de Hoyos y

S án ch ez ...................................
María Labajo Soria. ................

Cevico de Ja T o rre ........... .... 1.100 1.100 5 8 25 10 10 28
Jr

Villafranca de los B a rro s . . 
Doña M encía...............

Dos H erm anas . . . . . . . . . . . .

1.100
1.100

1.100

1.100
1.100

1.100

Elem ental... 
S u p e r io r .. . .

Idem.........

5
5

5

7
7

1

1
1

6

12
11

22

5
4

5

1

2> y
14
15
16

Tudela de D uero................... 1.100 1.100 Idem.............. 5 ] 6 7 1 6 » fe *
G racia Acal y A c u ñ a ............
Isabel A ntonia Benito y F er

nández .......... .. .....................

G uadalcanal ......................... 1.100 1.100 ídem .............. 4 6 16 4 6 16 fe

T a ra n c ó n ............................... 1.100 1.100 Id em ............. 4 5 1 8 1 21

9

fe

17 Josefa Ieardo de la  Gama ... 
Mercedes Tejero O rodéa..... Cazorla .................................... 1.100 1.100

1.100
Id em ............ 3 I 3 3 1 3

//

18 Tara zona de A ra g ó n ........... 1.100 í d e m ................. 3 1 1 12 5 29 £ A

EXCLUÍ DAS

Jr

i

IDoña Adela Estévez F ernández—  1 

R ita Callado y Cosi..........
Por estar cerrada la  hoja de servicios antes de la  convocatoria.

[Idem id.
Escuela de Paradas, dotada con 1.100 pesetas.

1 Doña Josefa Fernández C ornejo ... Priesro ...................................... 825 825 E lem ental... 6 7 15 6 -7 15 Escuela de párvulos de P ara
das.. .......... .............................

X i. « 5W ...............................................................
1.100

y2 M ariana Pelegrina y Restoy. 
Adelaida Gómez y S an juán .. 
R ita  de la Cruz P ed ra ja s .. . .  
Q uintina Valdivia C a s tro .. .  
M aría del Am paro Braudes y 

M artín. ...................................

Motril 825 825 S ap erio r.. . .  
Idem .............

5 9 19 5 9 19 » y

3 Manzanares............................. 825 825 5 9 4 5 9 4 y
4 A cruilar.................................... 825 825 Idem .............. 5 5 5 5 5 5 2> »
5
6

A lm azán ....................... 825 825 Idem ............. 5 4 22 •5 4 22

A n d o rra ........................... .. 825 825 Idem. . . . .  s . 5 3 28 5 3 28 > »  - »
7 Teresa Estévez de C astró___

Jenara Carrasco V alv e rd e .. .  
A gripina J . Alvarez y Muñoz 
Em ilia de L una y M ontero .. 
P urificaciónFuentes Hidalgo 
Inés de Pablos L ucas.............

O a s a v ie i a  . ................................. 825 825 Id em ............. 5 1 2 5 1 2 $
8
9

Alde&dávila de la R iv e ra . .  
Cenicero..................................

825 825 íd e m ............ 4 11 17 4 11 17 y y

825 825 Id em . . . . . . . 4 8 19 4 8 19 »
y10

11
12

C armo na. 825 ' 825 Id em ............. 4 1 4 1
Morón ................................... 825 825 Id em . . . . . . . 3 11 24 3 11 24 £ y

Segovia ....................... ............ 825 825 Idem ... . . . . . 3 .11 14 3 11 14 » y

EXCLUÍDAS

Doña G regoria A. Lazano Alvarez.
Elisa Izquierdo López............
Leónides Luengo Rodríguez.

Por hacer la  instanc ia  antes del plazo de la  convocatoria. 
Por encontrarse suspensa por abandono de destino.
Por no serv ir Escuela del mismo grado.

Lo que se hace público, conforme á lo dispuesto en el a r t .  41 del vigente Reglam ento de 14 de Septiem bre de 1902, á fia de q u ilo s  concursantes que se crean perjudicados en sus derechos 
puedan presen tar las reclam aciones que estim en oportunas en el térm ino de veinte días los que residan en la  Península, y de tre in ta  los de Baleares y Canarias, á contar desde la  publica
ción de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d b id .

Sevilla  20 de Ju lio  de 1907. ~ E 1  Rector, Manuel L araS a.

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  A l m e r i a .

Sección facultativa de Montes.
El día 28 de los corrientes, y hora de las once, tend rá  lu 

g ar en la  A lcaldía de Tabernas, ante el Sr. A lcalde, y s im u l
táneam ente en esta Delegación de Hacienda, b&jo m i presi - 
denci?M la segunda subasta por el Retuud año forestal de 1908 
á 1907 de quince m il quintales m étricos de aprovecham iento 
de esparto, tasados en cuaren ta y un mil doscientas cincuen
ta  pesetas, con que les montes públicos do dicho pueblo figu
ran  para el expresado año en el plan de 1906 á 1907, publica
do en el Boletín cfidal de la  provincia correspondiente al 
d ía 17 de Agosto últim o, y bajo las condiciones que se estipu
lan  en el ¡diego de facultativas, reglam entarias y económi
cas insertas en dicho periódico oficial correspondiente á los 
días 17 de Agosto, 29 de Septiem bre y 6 de Marzo próxim os 
pasados.

A lm ería 6 de Agosto de 1907.—El Delegado de Hacienda, 
J .  Díaz de A rguelles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   y  h ab itan te  en . con cédula

personal corriente, que exhibe para que le sea devuelta, en 
terado del anuncio publicado en el n ú m  del Boletín oficial
de la provincia de Almería y Gaceta d e  Ma d r i d  , corres
pondientes á los días  d e  sacando á pública subasta
por el corriente año de 1906 á 1907 el aprovecham iento d e  ,
-consignado en el p lan  de aprovecham ientos forestales de
1908 tá 1907 al monte público d en o m in ad o  y sito en el
térm ino  m unicipal d e    se compromete á tom ar á su c a r 
go el citado aprovecham iento con estric ta  sujeción á las con
diciones estipuladas y por la cantidad d e   pesetas .....
céntim os.

(Fecha y firm a del proponente.)
N ota. La cantidad deberá expresarse en letra, con re la 

ción á pesetas céntimos; advirtiéndose que en otro caso será 
desechada la proposición.

S e p t i m o  T e r c i o  d e  l a  G u a r d i i a  C i v i l .
ANUNCIO

El día 20 de Septiem bre próxim o venidero, ¿ las diez horas 
del mismo, se celebrará subasta pública en la  casa cu arte l de 
la  .G uardia civil de esta capital (arrabal) para  co n tra ta r  el 
servicio de provisión de correajes que por el tiem po de cua
tro  anos puedan necesitar las Com andancias de Huesca, Te - 
ruel y Zaragoza, que componen el séptim o Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que 
han  de serv ir p a ra la  contratación de dicho servicio se hallan  
de m anifiesto en 3a expresada casa cuartel y en las oficinas 
de las Subinspeeciones de todos los Tercios y  prim eros Jefes 
de Baleares y  Canarias.

L a  expresada contratación tend rá  lu g a r con arreg lo  al nue
vo cuadró de precios circu lado  en 14 de Marzo ú ltim o.

Zaragoza 10 de Agosto de 1907.—El Coronel Subinspector, 
R icardo M urillo. $ —903

C u e r p o s  d i s u e l l c s  d e  C ufia y  P u e r to  R ic o .— -P r im e r a  S e c c ió n .

COMISIÓN LIQUIDADORA

Belación nominal de las clases é individuos de tropa de los tercios que se indican, cuyos ajustes han sido aprobados por el Exorno. Sr. Ge
neral Inspector de esta Comisión en 10 y 13 del actual, y la cual se remite á la Inspección para su publicación en la Gaceta  de Ma
d r id  y  Diario oficial del M inisterio de la G uerra, conforme a lo  dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo último (D. O. mime - 
yo 109), en su art. d.°

CUERPOS GLASE .S N O M B R E S

A L C A N C E S
EN AJUSTE

Pesetas.

4.° tercio  de g u e r r i l la s ...............
Id em ........................... .. . . . .  . . .

Sargento........................
íd e m ...............................

%
A gustín Zormosa F e rre r........................ ....................
Telesforo Ortiz López.................................. ............« . . .

693 75 
228‘60 
33 35 

301'45 
4 3 9 130 
101*85 
228*55 
193*85 
145‘15 
42 80 
73

26430 

2.745 95

Idem ..............................................
Id em ................................. .... .

C abo ............................... Fí*ancisco José Soriano L e ó n .; .................................
Sixto González R a m írez .................................................

Id e m ................................. ................ G u errille ro .................. Pedro García V arg as ........ ...................................... ..
Id e m ......................... .. . . . . . . . . . Idem. ................. Manuel Ramírez M arre ro ...............................................
Idem . ............................... .............. I d e m..  ........................... José Fernández G srcía .................................. ..
Id e m .................................................. Idem ....................... Celedonio Seijo Diéguez.......... .................................... ....
Id e m .................................................. Id em ............................... Desiderio Torres S an tana .....................
Id em ................................................ . Idem ........................ ..... Benito Per eirá Dom ínguez................................. .
Idem ...........................................
S.° teredo de g u e rrilla s ................

Idem .............
C abo ...............................

Miguel Fernández G elaber.............................................

4̂ 0 TAL.......................................................................

Im porta  esta relación las figuradas dos m il setecientas cuaren ta y cinco pesetas noventa y cinco céntim os.
A ranjuez 19 de O ctubre de 1906.=E1 Com andante, Jefe de la  Sección, José D. A beleira .=V .° B.°^=E1 Teniente Coronel; 

p rim er Jefe accidental, Vega. v P —

P r i m e r  b a t a l ló n  d e l  r e g im ie n t o  d e  A lfo n s o  X III, n ú m . 6 2 .— C u a r ta  S e c c i ó n .

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA Y PUERTO RICO

Relación de créditos de los individuos de tropa del expresado batallón, cuyos ajustes están aprobados por el Excmo. Sr. General Subins
pector de la sexta región, que se remite para su publicación en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Diario oficial del M inisterio de la G uerra, 
según el art. 4 .° del Real decreto de 21 de Mayo de i año actual (D. O. núm . 109).

C L A S E S N O M B R E S
ALCANCES

P e s e ta s .

' %
OBSERVACIONES

Soldado . . . . Juan Morales F u en te s ..................... ................................ 2*2 'SO Por prem ios de cum plido.

T o ta l ................................... .................... .. 272‘áO
■

A ranjuez 23 de O ctubre de 1906~E1 Com andante, Jefe de la  Sección, M anuel Fernández.= V .°  T eniente Coronel, 
p rim e r Jefe accidental, V ega, 4 . ; ^
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Primer batallón del regimiento Infantería de Wad-Ras. n ú m . 5 0
COMIS ION LIQUIDADORA

Relación nominal de los im ividuos que fallan por pagar, por no haberlo solicitado, sus alcances, sué herederos* con expresión del crédito 
<2ice íes resulta, pueblo de su naturaleza y nombre de los padres de los mismos, formado en cumplimiento á lo ordenado en el Real de- 
<¡re£o de 21 de Mayo último (D, O. núm. 109).

CLASES NOMBRES CRÉDITOS

Pesetas.

NATURALEZA NOMBRES

PUEBLO PRO VINC IA DEL PADRE DE LA MADRE

Soldado........
Idem.............

Idem ............
Id e m ............
Id em ............
Idem ............

Antonio Moreno Sánchez...............
Inocencio Rodríguez Pérez.............

José González D íaz...........................
Juan Carretero G avilán ...............
Manuel Blanco Incógnito................
Ramón Las Heras Ibiza...................

325‘30
393

430 40 
92*60 

393-75 
81'50

M orón.............
Puebla de San

cho Pérez-. ..
B rin é iro ..........
Carpió. . . . . . t .
A zatón .,. 
Cajígar ............

Sevilla............

Badajoz.. . . . .
Lugo .............
Córdoba.........
C o fu ñ a ..........
Huesca.*, . . . .

A ntonio........

Eduardo........

Ju a n ........ ..

José................

Bernarda.

Felisa.
Manuela.
Francisca.
Dominga.
Teresa.

Madrid 15 de Septiembre de 1906.=E1 Comandante Mayor accidental, Luis R iaza.=V .° B.°=EI Coronel, Echaude.
P^-

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L a  U n i ó n .

IX Ramón Abellán Morote, Alcalde accidental del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad. 
o  H»go sab^r que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 
i^egi&manto para la ejecución de la vigente ley de Reempla
zo, y a instancia de José Martínez Segado, vecino de esta 
5?Lu.a»d, se instruye expediente para averiguar la ausencia en j  
ignorado paradero hace más de diez años de su padre Andrés I 
M artiasz Montoya, cuyas circunstancias al final se expresan.

f  para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á I 
quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía las 
noticies que puedan adquirir de dicho individuo, se publica el 
presenta en La Unión á 25 de Junio de 1907=Ramón Aballa. 

Señas que se citan.
Ed&a cuarenta y ocho años, estatura regular, color m ore

no. pelo castaño, ojos negros, nariz regular; señas particula
res, ninguna. M—957

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M á l a g a .
Habiéndose instruido expediente por acuerdo de la Co

misión mixta de Reclutamiento de esta provincia de 28 de 
Junio último al objeto de acreditar que Fausto González 
Lozano, hijo de Rufo y de Isabel, natural de esta ciudad, de 
tre in ta  y un años de edad, de estado soltero, de ocupación 
carpintero, de_estatura alta, se ausentó de esta ciudad hace j 
m ás ae diez años, sin que hasta la fecha se haya podido ave- j 
rrguar su existencia ni paradero, se hace público por medio 
d.e.I presente á los fines que determina el párrafo 2.° del a r
ticulo 59 del Reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo.

Málaga 3 de Agosto de 1907.=:Eduardo de Torres.
M—964

Habiéndose instruido expediente á instancia de ’parte in te 
resada al objeto de acreditar que Luis Maclas Reina, hijo de 
Antonio j  de Ana, natural de Coín, de trein ta y- un años de 
edad, soltero, jornalero y de regular estatura, que se ausentó 
¿a esta ciudad haca más de diez años,  ̂sin x\}\e hasta la fecha 
se haya podido averiguar su existencia ^A paradero, se hace | 
público nor medio del presente á lo'- qUe determina el a
párrafo 2.° del a rt. 69 del Reglan»' para }a ejecución cta ¡ 
la Jev <:8 Reclutamiento y t e r  ^ 'v i g e n t e .  !

Jks.laga a ae Agosto de 19<P _fEduard0 de Torres. I
M—965 !

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a r c h e n a .
.«do el expediente de ausencia instruido i

^ 4 instancia del m o z o  del alistamiento de 1907
ra Salvador, en averiguación del paradero de !

,món Góngora Bonilla, q u i e n  se ausento de esta
V lU " “' .» de diez y seis años, sin que durante dicho pe- 
l’luw .'o ¿sé-nlo «s hava tenido noticias del mismo, y a los 
r  trl-revenidos-en él art. 69 del Reglamento para la eje-

'a  vidente l e y  d e  R e c l u t a m i e n t o  y  Real orden da
yá j d- :r;7v;io de 1900, se publica este edicto en el Boletín oficial 
de provincia v G aceta de Madrid, rogando áJas Autori- 
did^ -Ó se^van  comunicar las noticias que puedan adquirir 
á e  ¿taha individuo ausente, cuyas señas se expresan a conti-

Ma re he na 31 da Julio de 1907=E1 Alcalde, José Sánchez
Jurada.

Señas.
Ertmón Gósgera Bonilla, hijo de D. Antonio y de Doña 

natura, de Marchena, provincia de Sevilla, de cua-
v;U--V-- años de edad próximamente en la actualidad, 

poblada, color claro, pelo rubio, ojos
es nir?z r e g u l a r  y sin señas particulares alguna. ^

* Y? ' : ^er 'revisado el expediente de ausencia instruido
X -a M ía  á ' instancia del mozo del alistamiento 

¿ V  rM*5 Antonio Guirado Delgado, en averiguación del para* 
¡L v:;  £  u^ñvz i ^ ro Guirado Pérez, quien se ausento de 
«ata vil la hace más de diez y seis años, sin que durante dicho 
t r io d o  de tiempo se haya tenido noticia del mismo, y a os 
efectos ore venidos en el art. (59 d el. Reglamento para -a eje* 
eAiricn de la vigente ley de Reclutamiento y Real orden de 
2?) ó - Ji■ ̂ ô de 1900, se publica este edicto en el Boletín oficial 
<!e ía provincia Y Gaceta de Madrid; rogando á las Autori- 
<¡L&íh A -e  sh'-van comunicar las noticias que puedan adquirir 
^.P Y ; individuo ausente, cuyas señas se expresan a eonti-

E'* h '.IY ,v;, 31 ¿3  Julio de 1907.—E¡ Alcalde, José Sánchez.
i& i. •_*. Kj ’-i. . 1i l ' .   ̂ ^  ^

durado- a ^Señas.
Isdd 'o Guirado Pérez, hijo de Francisco y Gertrudis, de 

GÍvaiiiiLto- V ocho años de edad próximamente, de estatura re-
m ú& K  ca*or claro, p ro  cano, cejas rubias, ojos pardos, nariz
reh ilar y sin señas particulares. M Jo9

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a s i d e .
Para iustiftear la excepción del caso 4.° del art. 87 de la 

l&j de Reclutamiento en favor de Castor Rodríguez Gonza
l o ,  vecino de Ronzas, esta Corporación acordó que hay mo- 
t ty a  iruicuüte para declarar ausente en ignorado paradero 
pesr más de diez años á Juan Rodríguez y José ^Rodríguez 
ÚMZizzle?* padre y hermano respectivamente del interesado,

cuyas señas personales del Juan son: estatura corta, color 
claro, ojos azules, pelo y barba rubios, edad sesenta y dos 
años; del Joíél edad trein ta £ños, esta tu ra  corta, color claro, 
barba ninguna, ojos y pelo rubio; que se publique en el Bole 
tín oficial y en la G aceta d s  M adrid, á los efectos legales. 

Maside 30 de Julio de 1907 =B1 A leali> , Luis P«na.
M—960

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n t a  M a r g a r i t a .

D. Martín Alós Ribas, Alcalde constitocioiGaJ de la villa 
de Santa Margarita, provincia de las Baleares*

Hago saber que á instancia deD. Gabriel F u l la .u a  Femenia, 
mozo que debe ser incluido en el alistamiento d 3 esta vil*a 
para si reemplazo del año próximo de 1908 se ha. instruido 
en este Ay untam iento expediente en averiguación del para
dero de su padre D. Bartolomé’-F  allana Sansóv jorm dero, de 
sesenta y  seis años de edad, natural de Manaes*", vecino de 
esta villa, de estatura regular,, pelo «ano, cejas al pelo, ojos 
melados, nari&y boca regularen, barba cerrada, color .more
no, sin ninguna seña particular, quien se ausentó di* esta 
villa hace unos diez y ocho años, s i l  qu@ desde entonces s& 
haya tenido ninguno noticia de él é ignorándose completa
mente su paradero.

Y á les efectos del art. 69 del* Regh&msato parad® ejseu- 
ción da la vigente ley de. Reclutamiento se publica, este edic
to en el B dein  oficial de la- provincia y en i^ G a ce ta  d s  Ma
d r i d .

Santas Margarita 31 de Julio do 1907-=E1 Alcalde*,. M artín 
Alós. M—961

Alcaldía constitucional de Valencia.
En elí expediente que se instruye en la sección prim era de 

Quintas- de esta capital á instancia de Joaquín Bueno=Y»lero, 
y con si fin de acreditar la ausencia é ignorado paradero por 
más ds diez años de su padre Joaquín Bueno Tomáa* se ha 
acordado haee?!t> público en el Boletín oficicd de esta provin
cia y G aoeta de MADB&D-á los- efectos- que d e te rm in ad  a r 
tículo 69 del Reglamento dictado para la ejecución de )a vi
gente ley de Reclutamiento, ú cuyo fin se insertan á conti
nuación las señas personales y particulares del mismo, las 
cuales se contraen á la época en que se ausentó del domicilio 
conyugal, que era en el mes de Agosto de 1894.

Valencia. 28 de Julio,de 1997.=:El Alcalde, José Martin L a 
bor da.

Señas que ae sitan.
Edad treinta v ocho años, estatura regular, ojos negros, 

nariz y boca regulares; usaba barba y bigote; vestía trsje  de 
americana color azul, corbata negra y sombrero duro; sih 
seña particular alguna. M 962

A lc a ld í a  c o n s t iu tu c io n a l  d e  V i l l a f r a n c a
d e  l o s  B u r r o s .

Incoado expediente justificativo para acreditar la ausencia 
de Miguel Marqués Bravo, cuyas señas personales se txpre > 
san á^continuación, el cual se ausentó hace más de diez anos 
y  se halla ausente en ignorado paradero, eaeargo y ruego á 
todas Jas Autoridades y  demás personas que de él tengan no * 
ticias se sirvan participar á esta Alcaldía cuanto les conste 
sCQíca de su residencia, á fin de que su esposa Cristina^ Rumo 
Puento pueda acreditar la ausencia de aquél y pro nucir a f*â  
vor de su hijo Manuel una txcepeión, con arreglo al art. 69 
del Reglamento de la ley de Reclutamiento.

Villafranca de los Barros 25 de Julio de 1907.= E i Alcalde, 
Mateo Sánchez Arjcna.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y dos años, estatura regular, pelo negro, 

ojos pardos, cara redonda, nariz regalar, señas particulares 
una cicatriz en un ojo y la falta del dedo grueso de la mano 
derecha. M—963

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAJuzgados de primera instancia

BARCELONA—HOSPITAL 
En el expediente sobre nombramiento de amigables com

ponedores instado por D. José Scler y Domenech obra el 
auto que en su parte necesaria es del tenor siguiente:

«Auto.—Barcelona 31 de Julio ds 1907.
Resultando que, etc.:
El Sr. D. Ramón Mazan-a Beltrán, Magistrado de Auálen • 

eia territorial, Juez de primera instancia del distrito d e l  
Hospital de esta ciudad, dijo: Se nombra á D. Francisco 
Mella So’er, ü . Ramón Ciriei y Seix y D. Celestino Boaeb j  
Mercader amigables componedores para la resolución de las 
cinco cuestiones formuladas por la representación de D. José 
Soler y Domenech en el escrito d e  28 de Junio último; hb ti- 
fíqueseles esta resolución para ^que procedan CQh arreglo á 
derecho á la reaoluc ón de dicha-s cuestio^s^ y notlfiquese 
asimismo este ñuto á D. Pe'egrín Soler > Domenech median
te edictos que se fijen en lo s  ¡ itios ^Lbíicos d^ costumbre y 
se in^erten'en el Diario oficial Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d . 

Asi por qüz  su auto lo ’̂ A á o  y fiema el antedi .--ho señor 
I Jm.z. =  Doy fe.=Raisiói> Miuaira.— Ante mi, Jcsé Antonio 
! S-mchis.^

Y para la notificación dispuesta á D. Peíegría Soler y Do- 
menocli, cuyo actual paradero so ignora, se fxpide la presan* 

| ts  en B>rceíona á 6 de Agosto de 19ó7.=:El actuario, Licen
ciado José Antonio Banchís. X—1976

BARCELONA—SUR 
Ra Tirtad de lo dispuesto por el Juzgado de p r i o r a  ¡ra 

taaeia del distrito del Sur de esta ciudad en el expedientoII* 
bre consignación de cantidad instado por los Sres. Co*>«’ 
Ldivnles y G avell, Sociedjd ¡n comandita, te hacesabprY Í’ 
barse practicado la tasación que, con la providencia tnów 
v irtud  ¿.'otada, dice asi: u

«Tasación dtí costas causadas en este expediente á instan 
cia de la razón social Coma, Ciivilles y  Clavel!, Sociedad en • 
comandita, y que practica el Escribano que suscribe, en cum. 
plimiento de lo dispuesto en la providencia qae antecede vson 
de cargo de la cantidad consignada por dicha razón social 6 
sea d3 los ignorados tenedores da las sesenta y seis acciones 
de que se tra ta  en este dicho expediente:

Peastas.

Al Letrado D. Lázaro Llenás, porfcsus honorarios,-
según m inuta ............................................    1.450

Al Procurador D. Juan Valls, por sus derechos y
agencias y adelantos................................................  832-tO*

Al Escribano que suscribe, por sus derechos, inclu
so los de formar la presente   ................. 820k75

Total, S. B . ú O ................................ 2.&53 45

 ̂ Importa la presente tasación de costas, salvo error ú omi
sión, *as figuradas dos mil seiscientas tres pesetas cuaren% 
y cinco céntimos.

Barcelona 6 de Agosto de 1907.^= Por D* Miguel Serrano, 
Juan Bautista Calvo, Oficial.

Providencia. — Juez Sr. Longaé. =  Barcelona 6 de Agosto 
de 1907.=:De la precedente tasación dése vista á las parte» 
por su orden y término de tercero día, principiando por la 
de los ignorados tenedores de las sesenta y seis acciones de 
que se tra ta  en este expediente, á los ^ue se hará saber por 
medio de edictos, que se publicarán en la forma dispuesta 
por la ley é insertarán en la G a c e t a  d s  M a d r i d , Boletín ofi
cial de esta provincia y Diarto oficial de Avisos de esta ciudad* 

Lo mandó y firma S. S., doy fe.=Longué.=:Aiiite mí, por 
D. Miguel Serrano, Juan Bautista Calvo. >

Y para la notificación de la tasación de costas y providen
cia transcritas á los ignorados tenedores de las^sesentay 
seis acciones de la Sociedad arrendataria por catorce años de 
las minas de Falset, que no constan cedidas ni transferidas á 
D. Joaquín Folch y Solá y á DV Federico Albiñana y Yila, se 
expide el presente edicto.

Barcelona 7 de Agosto de 1967= El Escribano, por D. Mi
guel Serrano, Juan Bautista Calvo. X—1977

CADIZ
D. Adolfo Soria y Sabino, Escribano y Secretario és ga- 

bierno del Juzgado é& primera instancia de esta ciudad.
Doy fe que en expediente seguido por ante mí se ha dicta-- 

do el siguiente 
«Auto.—En la ciudad de Cádiz^á & de Diciembre de 1906,— 

El Sr. D. Enrique Rodríguez Lasíhy Juez de prim era instan- 
cio de la misma.

Visto este expediente; y
Resultando* que el Procurador*!); Eduardo MeiéndeE y de 

los Reyes, á nombre y como apoderada de D. Francisco de 
Pro y Cacheiro, acudi&á este Juzgado manifestando que Don 
Servando de Pro y Cacheiro, hermano de su poderdante; j  en 
cuya unió vivía en esta ciudad, se ausentó de ella el año 
de 1833-, embarcándose* para la isla^ da Cuba; queá  los¡ dos 
meses de ausencia escribió al D. Francisco de Pro Cadheirc* 
interesándole le remitiera su liceneia absoluta, sin que desdeí 
esa fecha se haya vuelS-o á tener la  menor noticia de su para
dero ni de su persona;.que el expresado D. Servando de Pní 
y Cacheiro era mayor de edad, do estado soltero, sin ascen
dientes, y que al tiempo de ausentarse no dejó persona alguna i 
quejo representara; q^ie siendo- D.; S-arvando de Pro y C&- • 
cheiro uno de los herederos ab Intestato de su d ifunto tl< » 
D. José de Pro y Fajardo, se ha caá necesario el nembramiim- - 
to de una persona qu^-en su día* se hiciera cargo de cuanta > 
pudiera corresponder al D. Servando Pro y Cacheiro, po r 
lo cual se veía obligado á solicitar del Juzgado la oportúr a 
declaración de ausencia del D. Servando de Pro y-CacLeir o, 
toda v-ez que en este caso concurrían tas requisitos qpe e.xi* ge 
t i  artículo ciento oc henta y cuatro del Código civil; y q ue 
estando acreditado el parentesco del recurrente con ÍX 8 ( 5r- 
vando de Pro y Cacheiro en el juicio* abintestato de IX J osé 
María Pro y Fajardo, solicitaba se- Iq admitiera, cob c: ita- 
eión fiscal, la oportuna información áe testigos, acordái ido- 
sé, una vez practicada ésta, ta  publicación ds los corsas* pon* 
dientes e liceos en el Boletín, oficial áe esta provinctay  en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d , dictando auto en su día eP Juagad o de
clarando la  ausencia é ignorado paradero de D. Servar alo de 
Pro y Cacheiro, con todas las consecuencias legales que lle/a 
consigo dicha declaración:

Resultando que formado al oportuno ramo separado de los 
autos abintestado de D. José María de Pro y Fajardo, en que 
fué presentada la solicitud que antes se relaciona, y puesta 
testimonio de los certificados de nacimiento da D. Francisco 
y de D, Servando de Pro y Cacheiro, del do casamiento de ¿ 
sus padres y del de defunción d© ios mismos, que obran m  di-j 
chos autos de abintesi&to, se admitió, como citación fiscal, 
la información ofrecida, declarando tres testigos, cte- cuyo 
conocimiento certifica el infrascrito Escribano: qr¿s>por el 
sño de 1883 se ausentó de esta ciudad, donde s ie m ^ s  había 
vivido, D. Servando de Pro y Cacheiro, yéndose á América^ 
desde donde, según habían oído decir, escribió una,sola carta* 
á poco de llegar, á su hermano D. Francisco d& Pro  ̂ y Ca
cheiro, y que desde entonces no había vuelto á ©scribir ni su 
sabe si existe, y ni, caso de que así sea, cuál f&ere su para
dero; que tampoco hay en esta ciudad persona alguna auto
rizada por D. Servando de Pro y Caoheiro para cuidar y ad
m inistrar sus bienes, de los cuales carecía cuando se marchó 
de esta ciudad, y que el pariento más próximo que tenía en 
ella es D. Francisco de Pro y Qacheiro, pues aunque tiene 
otros hermanos, todos ellos Residen en Montevideo:  ̂ ^

Resultando que, en vista de la justificación pracfcicaua* 
acordó este Juzgad^, llam ar por edictos al ausente D. Ser-- 
vando áe Pro y  Cacheiro y á los que se creyeran con deroono 
á 3a administración de sus bienes para que comparecieran 
ante este Juzgado en el término de dos meses; y publicado- 
esf-Os edictos en el sitio acostumbrado de esta ciudad, e in
sertos los mismos edictos en el Boletín oficial da esta Pr.ovli-I\  
c ía  y G a c e t a  d e  M a d r i d , transcurrió dicho término sin qu 
por na lie se-hiciese reclamación á la solicitud de D. Fran 
cisco de Pro y Cacheiro, ampliada al extremo de que en > u 
día se le entregara la administración de los bienes del ausen
te; haciéndose constar esta pretensión, como ea erecto 
hizo, ea los edictos de que antes se ha hecho men-.q.

R¿saltando que por acuerdo de este Juzgado se ^ lzr‘* ^  *
gundo llamamiento al ausente y á los que se cre7 ^ J* , 
derecho á la administración de sus bienes, pubuc *
edictos en igual forma y por el mismo término que lo
vez primera; y • afM1ndo

í Resultando que transcurrido el térmmo de este se&l-d,
¡ ram am iento sin que por nadie s e  p r e s e n t a r a  reclamac
¡ a-guua, se comunicó este expediente al Ministerio fiscal.
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que dentro de seis emitiera dictamen, lo cual lia verificado 
en* sentido favorable á la pretensión deducida por D. Francis
co de Pro y Cacheiro:

Considerando que, según el artículo ciento ochenta y cua
tro dei Código civil vigente, pasados dos anos sin haberse te 
nido noticias del ausente ó desde que se recibieron las ú l t i
mas, y cinco en el caso de que el ausente hubiere dejado per
sona encargada de la administración de sus bienes, podrá de
clararse la ausencia:

Considerando que, conforme al artículo dos mil trein ta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento civil, cuando por más de 
dos anos se ignore el paradero de una persona y no pueda 
justificarse su defunción, cualquiera de los parientes más 
próximos que hubieren de ser sus herederos ab intestato po
drá pedir que se le entregue bajo fianza la administración de 
los bienes del ausente:

Considerando que en virtud de lo expuesto, y acreditado 
documentalmente el parentesco del recurrente con el ausen
te, y con información de testigos los extremos que exige se 
hagan objeto de ella el artículo dos mil tre in ta  y dos de la 
expresada ley de Enjuiciamiento civil, es procedente se acce 
da á lo solicitado por D. Francisco de Pro y Cacheiro, con 
tanto más motivo cuanto que nadie se ha opuesto á sus soli
citudes dentro del término legal'y el Ministerio .fiscal está 
conforme en que se acceda á ella:

Vistas dichas disposiciones legales y otras contenidas en 
los artículos ciento ochenta y uno siguientes del Código c i
vil y dos mil treinta y tres y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil;

S. S., por ante mí, dijo: que debía declarar y declaraba la 
ausencia é ignorado paradero de D. Ssrvando de Pro y Ca
cheiro, nombrando representante de éste y administrador de 
los bienes que le correspondan á su hermano D. Francisco de 
Pro y Cacheiro, reservándose este Juzgado proveer sobre los 
extremos que comprende el artículo ciento ochenta y dos de 
dicho Código civil, luego se haga constar en este expediente 
con la exactitud debida cuáles sean los bienes del ausente y 
el producto de ellos. . ' e .

Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firma dicho^ se
ñor Juez; doy fe.=Enrique Rodríguez Lacín.=Adolfo Soria.»

El auto inserto concuerda con su original en dicho expe
dienta, á que me refiero.

Y para cumplir lo ordenado pongo el presente, que visará 
el Sr. Juez, á 16 de Enero de 1907. = Y .° B .°=Enrique R odrí
guez Lacín.=Adolfo Soria. X—1973

ECIJA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan More

no y Naranjo, Juez de instrucción de esta ciudad y su parti
do, con esta fecha, ante mí, en sumario pendiente por ten ta
tiva de hurto á María Antonia Ramírez Jiménez, se ha man
dado citar en forma á los cuatro ó cinco individuos que el 
día 10 de Mayo último se presentaron en la tienda de esta 
población situada en la calle Carmen, esquina á la de Colón, 
que sale á la estación del ferrocarril; con pretexto de hacer 
compra dos de ellos trataron de sustraer el dinero que había 
en el cajón del mostrador, y sorprendidos por la María A n
tonia desistieron de ello, dándose los cuatro ó cinco á la fuga; 
asimismo se cita á la persona ó personas que presenciaron 
referido hecho y puedan declarar sobre el mismo y sobre 
quienes sean los individuos antes referidos, á todos los que 
se cita para que dentro del término de duz días, que empe
zarán á contarse desde el siguiente al en que la presente apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boleíinrs oficiales d9 
esta provincia y la de Córdoba, comparezcan en los estrados 
de este Juzgado, situado en la cade Cínovas del Castillo, n ú 
mero 9, á las dos de la tarde, para que presten declaración y 
proceder á lo demás que hubiere lugar; apercibidos que de no 
hacerlo Ies parará el perjuicio que por ley les corresponda.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, y llegue á co
nocimiento de las personas que se cita, expido la presente 
en Ecija á 10 de Agosto de 1907.=E1 actuario, José Fe- 
rrándiz. JO—8026

GIJON—ORIENTE
D. Antolín Mosquera Montes; Juez de instrucción del d is

trito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Emilio González Blanco, hijo 
de Manuel y Rafaela, de veintiséis anos de edad, estatura re 
guiar, casado con Aurora Moráa, carpintero, con in s tru c 
ción, natural de De va y vecino de esta población, cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
condados desde la inserción d é la  presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de constituirse en prisión y recibirle 
declaración indagatoria en causa por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 9 de Julio de 1907.=Antolín Mosquera.=Marcelino 
Carbayeda. JO — 6952

LAS PALMAS
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco Purriero Expósito, alias Brígida, de veintiocho años, 
casado, jornalero"natural y vecino del pueblo de San Mateo, 
á fin de que dentro del término de diez días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzga
do á notificarle el auto de procesamiento dictado en la cau
sa núm. 143 de 1907 que contra el mismo se sigue por hurto; 
advirtiéndole que de no comparecer Je parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria 27 de Junio de 1907— Juan 
Lobo.=De orden de S. S., José Reyes. JO —6590

LA UNIÓN
D. José Cortés Yarela, Juez municipal é interino de ins

trucción dé este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial dé la 
Nación hago saber que en este Juzgado, y por la actuación 
del que refrenda, ss instruye sumario por el delito de robo y 
hurto  contra Josefa y María Gutiérrez Tomás, de catorce y 
trece años de edad, respectivamente, hijas de José y María, 
naturales de Pacheco, vecinas que fueron de Cartagena, en 
las Cuevas del Estucho, solteras, sin ocupación especial; en 
dicho sumario he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades

y agentes se proceda á la busca y captura de las referidas su 
jetos, poniéndolas en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta 
ciudad.

Y para que se personen en el mismo á responder de los ca r
gos que las resultan en dicha causa se las concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibi
das que de no verificarlo las parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 19 de Junio de 1907.=José C ortés.=  
El actuario, P. D., Germán Muñoz. JO—6591

D. José Cortés Yarela, Juez municipal de esta ciudad y en 
funciones del de instrucción del partido por hallarse el pro
pietario en uso de licencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Martínez 
Conesa y á su hijo Martín Martínez Martínez, cuyas demás 
circunstancias no constan, vecinos que eran de la diputación 
de Portman, y después trasladaron su domicilio al caserío de 
las Palas de Fuenteálamo, para que dentro del término de 
ocho días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  o n M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á fin de prestar declaración en el 
sumario que instruyo sobre abusos deshonestos y poderles 
ofrecer dicho sumario; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en La Unión á 22 de Junio de 1907.=José C ortés.=  
El Escribano, P. S., Federico M. Rico. JO—6592

D. José Cortés Yarela, interino Juez d e  instrucción d e este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas d e  la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
del infrascrito se instruye sumario por el delito de robo con
tra  Jusn Diego Lázaro Romero, de treinta años, jornalero, 
natural de Berja y vecino de La Unión, y Francisco Morales 
Alcázar de tre in ta  años, jornalero, natural de Berja y vecino 
da La Unión, y cuyo actual paradero se ignora; h e  acordado 
expedir la presente requi itoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridados y agentes S8 proceda á la busca 
y captura de los referidos sujetos, poniéndolos*en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición d e  la Audiencia 
provincial, en las cárceles de 3a ciudad de Murcia.

. Y para que se personen en la misma á la celebración del ju i 
cio oral en dielit causa, se les concede el término de diez dias, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi 
ciales de esta provincia y de la de Almería y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 28 de Junio de 1907.=Josó Cortés.=El 
actuario, P. D., Federico M. Rico. JO—6594

LEON
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de 

León y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los penados 

Maximino Yigil García, de veintiséis años, hijo de José y de 
. Cándida, soltero, albañil, y Benjamín Blanco Córdoba, de 
diez y ocho años, hijo de Victoriano y Ramona, soltero, de
corador, natural de Infiesto, y ambos vecinos de Gijón, de 
donde es natural el primero, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado con ob
jeto de prácticar diligencias en ejecutoria de causa que se 

I instruye en el mismo contra el’os por estafa; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y "militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busea y captura de mencionados penados, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas; 
pues en ello está interesada la administración de justicia.

Dada en León á 21 de Junio de 1907.=Estanislao Sala del 
Castillo.=Por m  mandado, Eduardo de Navas. JO—6595

LÉRIDA
D. Mariano García Puente Avellano, Juez de instrucción 

de esta ciudad y &u partido.
Por la presente, y"como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Mateo Farré Rubio, de cuarenta y cinco años de edad, viu 
do, labrador, hijo de Ramón y Francisca, natural de Oerviá, 
y cuyo domicilio actual se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de em
plazársele en causa sobre adulterio; apercibido de que en 
otra caso le parará el perjuicio que en derecho corresponda.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles corno m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, en las prisiones pre
ventivas de este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Lérida ¿ 3 de Julio de 1907.=Mariano G. Puente. 
Por su mandado, Manuel Cardona. JO—6596

LINARES
D. Juan Yillanueva Berástegui, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción de este partido por enfer
medad del propietario.

Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar des
de su inserción, á Catalina Mendoza, al parecer vecina de 
esta ciudad, cuyo segundo apellido y demás circunstancias 
personales se ignoran, á fin de que comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra la misma se instruye sobre estafa á la Compañía 
férrea de Andaluces por viajar sin billete en el tren; aperci
bida que de no comparecer será declarada rebelde.

Al mismo tiempo s§ encarga á todas las Autoridades y de * 
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicha individua, poniéndola, caso de ser habida, á 
mi disposición en la prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Linares á" 17 de Junio de 1907.=Juan Yillanue
va. = P o r su mandado, Ildefonso Jurado. JO—6597

D. Juan Yillanueva Berástegui, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de este partido por enfer
medad del propietario.

Por el presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
Boletín oficial de Jaén-y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar des
de su inserción, al representante legal de Pedro Alvarez 
Ruiz para ?que comparezca ante este Juzgado á usar de su 
derecho, si le conviene, en la causa que sobre lesiones al c i
tado Pedro Alvarez Ruiz se instruye contra Jerónimo Lo
zano Yalera.

Dado en Linares á 18 de Junio de 1907.=Juan Yillanueva. 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—6598

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.'
Por el presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d b i u  

Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, sai 
cita, llama y emplaza por térmiho de diez días, á contar des
da su inserción, al representante legal de Antonio Maya Fer
nández, que en 23 de Junio de 1904 fué herido por arm a da 
fuego en esta población, para que comparezca ante este Ju z
gado á usar de su derecho, si le conviene, en la causa que p o r 
dicho delito se instruye contra Bernardo Moreno Fernández 
y Antonio Cortés y Cortés.
 ̂ Dado en Linares á 27 de Junio de 1907.=Julio Díaz $al& .= 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—6599

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de Logrona 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Justa, 

Quintana y Múgica, de diez y nueve años, soltera, prostitu
ta, procesada por atentado, para que en el término de die* 
días comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde si no lo verifica, parándola el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes del orden judicial, que pro
cedan á su busca y captura, y caso de ser habida la conduz
can á mi presencia, por tenerlo así acordado en la expresad*- 
causa, por no haber comparecido la procesada ante este T ri
bunal al ser llamada.

Logroño 18 de Junio de 1907.=Anselmo Sanz.=Por su. 
mandado, Zacarías Berínez. JO—6609

LUARCA
 ̂D. Francisco Javier Elola y Diez Yarela, Juez de instruc

ción de la villa de Luarca y su partido.
Por la presente requisit&ria, en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación, y de mi parte les ruego y encarga 
procedan por medio de sus agentes á la  busca, detención y  
conducción á esta prisión preventiva, á mi disposición, de 
José Rodríguez Rodríguez, de tre in ta  y ocho años de edad, 
viudo, labrador, vecino de Murías, parroquia de Pontieiella* 
concejo de Villagón; pues así lo acordé por no haber compa
recido ante este Juzgado, como se tenía acordado, para obte
ner la libertad provisional con motivo de sumario que se le 
sigue por parricidio frustrado.

Dada en Luarca á 21 de Junio de 1907— F. Javier E Io!a.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Carlos Cadarso.

J O - 6604
LUCENA

En v irtud de lo dispuesto por el Sr. Juez interino de instruc
ción de este partido en providencia del día de hoy, dictad* 
en el sumario que se instruye sobre amenazas, se cita por 1* 
presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  Ma d r id , á la persona que el día 15 de Abril último coloca
ba una carta en la  ventana de la casa que en la calle Martín 
Alanzo, de esta ciudadj habita Doña Yictoria Chacón y Es
pinosa de los Monteros, pidiendo á ésta 500 pesetas y amena
zándola, cuya carta contiene como firma Pernales, para que 
en el término de cinco días comparezca en este Juzgado para 
recibirle declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu g ar.

Lucena 15 de Junio de 1907.=EL actuario, Licenciado A n
tonio F. de Burgos. JO—6605

D. Francisco Lucas Ruiz de Castro viejo y Burgo?, Juez 
municipal é interino de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza par* 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de ésta provincia, se presenten ante este Juzga
do los procesados por el delito de robo Francisco Ríos Gon
zález, alias Pernales, cuyas señas son: rubio, con bigote pe
queño, bajo de cuerpo, y viste traje de pana color de o ra  
viejo, y Antonio López Martínez, alias Niño Gloria, cuya* 
señas son: como de veintitrés años, moreno, ojos revento
nes, de regular estatura, para notificarles el auto de proce
samiento y prisión dictado en el sumario que se instruye 
contra los mismos por robo á D. Antonio Moreno López* 
constituirlos en prisión y recibirles inquisitiva; apercibién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán
doles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de 1* 
policía judicial, procedan á la busca y prisión de expresados 
procesados, y en  el caso de ser habidos sean conducidos, á m i 
disposición, á la prisión preventiva de este partido, en ta l 
concepto.

Dada en Lucena á 15 de Junio de 1907.=Fráncisco Lucas 
Ruiz de Castroviejo.=El Escribano, Licenciado Antonio F .  
de Burgos. JO — 6606

D. Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo, Juez municipal é  
interino de instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que procedente de la Audiencia provincial de 
Córdoba y de causa que se instruye sobre hurto  de caballe
rías contra Dolores Romero Molina y Yirtudes Moreno Moli
na se ha recibido la orden que dice así:

«De orden de la Sección prim era de este Tribunal dirijo & 
Y. S. la presente para que se llame y busque en la forma, y  
con los requisitos prevenidos en Ja ley de Enjuiciamiento 
criminal, á las procesadas Dolores Romero Molina y Y irtii— 
des Moreno Molina, de veintisiete y veinte años, respectiva^ 
m ente, hija de Juan y Encarnación, casada con Antonia 
Ríos Martín, la primera, y soltera la segunda, esta últím * 
hija de Antonio y Encarnación, ambas naturales y vecinas 
de Sevilla, canasteras de oficio, sin instrucción ni anteceden
tes penales* y de esta orden se servirá Y. S. acusar recibo y  
rem itir las diligencias cumplimentadas á la  mayor brevedad.

Diosguarde á  Y. S. muchos años. Córdoba 22 de Junia  
de 1907— Francisco Gutiérrez S isternes.=Sr. Juez in stru c
tor de Lucena. >

En méritos y cumplimiento de la  preinserta orden se c ita , 
llama y emplazan dichas procesadas para que en el térm ino 
de diez días comparezcan ante la Audiencia provincial de 
Córdoba, término que empezará á correr y contarse desde 1* 
inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y J5o- N 
letines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla; y con e l 
apercibimiento si no comparecen de ser declaradas rebeldes* 
parándolas el perjuicio á que haya lugar.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como a la s  Autoridades civiles y m ilitares y agentes de I* 
policía judicial, para que procedan á la busca de las procesa
das, y en él caso de ser habidas las citen de comparecencia 
ante aquel Tribunal.

Dada en Lucena á 27 de Junio de 1907— Francisco Lucas 
Ruiz de Castro viejo. =E1 actuario, Redro Ronfero.

í JO— 6 6 0 7
lugo

I>, Manuel Alonso López, Juez de inStrueeión de 1* ciada<T 

p m ^ 'i^ p á s ito r f»  5 iériniflffde diez días, que en*»
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pez&rán á contarse desde el siguiente al de su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid y B o ld lu f ic ia l  de esta provincia, se cita, liam a y emplaza a los procesados Sebastian Martínez Soler, 
Jo-é Martínez Molina é lsabel Molina Fuentes, naturales da Fiñ-tna, Vergel v Ciudad líeal, respectivamente, y en la ac tu a lidad ausentes en ignorado paradero, á ttu de que. como erm  prendidos en el núm . l.° del arfe. 835 de U ley de E n ju ic iam iento crim inal, comparezcan su te  este Juzgado con objeto -de notificarles el auto de term inación del sum arlo que centra  ios mismos y otros se in s trm  e sobre fabricación y expen- dieion de moneda falsa, y á la vez citarles y emplazarles para que dentro del térm ino de diez dias acudan á usar de su derecho ante la  Audiencia provincial de esta ciudad; apercibi
dos do que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará  además el perjuicio á que hubiere lugar.Lugo 22 de Junio á» 1907 —Manuel A lo n s o  López.=rEi Es
cribano, Donato Naveira. JO—0608

Id. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido. ^Por Ja. "presente requisitoria y térm ino de ciez días, co n ta dos desde"el siguiente a l  de su m-ereión en U G acjkta d e  Ma 
d r i d  y Boletines oficia?*s de esta provincia y de la de Coruña, se cita, llam a y emplaza á la procesada Encarnación Marey López, soltera" costurera, de veintitrés años de edad, n a tu ra l y vecina de Santiago de Fonteita, en este partido, y se- tua ím en te ausente en ignorado paradero, áfin  de quer como com prendida en el núm . l.°  del s r t . 838 de la ley de E nju iciam iento crim inal, comparezca en la sala de audiencia de es>e Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria y  responder de los cargos que la resultan en el sumario que contra  la misma me hallo instruyendo per el delito de in fan 

tic id io; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarada rebelde y la parará además el perjuicio á que hubiere 
logar.

a ! propio tiempo, y toda vez está decretada la prisión p ro visional de la referida procesada, riv-goy encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y adm in istrativas, procedan á su busca y cap tura, y c&so de ser habida la  pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, en la  
cárcel de esta capital.Lugo 25 de Junio de 1907.=MarLuel A lonso.=E i E scriba
no, Donato Naveira.

Señas d é la  procesada, 
h: E statura pequeña, ojos,' cejas y pelo castaño oscuros, color bueno, nariz y boca recularos, y vestía saya de estameña n e g ra  con el corpino del mismo género, m antón de m erino al cuello, pañuelo negro de seda á la cabeza y calzaba botinas 
de becerrillo negro. JO—6809

MADRID—BUENAVISTA
D. Alberto Ve1 a y López, Juez de prim era instancia é in s tru cc ión  del d istrito  ce Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llam o y emplazo á D. Fernando M árquez Anglada, de cuarenta y dos años de edad, na tu ra l de A lm ería, hijo de D. José y Doña Clara, empleado, cesante, y agente de negocios no colegiado, vecino que fué de esta Cor- te, en la calle de la Luna, 38, tercero, derecha, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde, el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General C asta- üos, con el objeto de notificarle e-1 auto de su procesamiento y  prisión, llevar á efecto ésta y recibirle indagatoria en causa por estafa de *35.000 pesetas á D. José Mari a ̂ Navarro Moreno; apercibido que do no verificarlo será declarado rebelde 

y lo pars rá el pe tí alelo ú que hubiere lug ar.A rm L m o tiempo ruego y encargo ó. todas las Autoridades, 
y ordeno ú los agentes do la policía judicial, procedan á la bas-radfd expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, color moreno pulido verdoso, ojos nsgros, nriuy bm-bn do ó hules, ligeramente- canosos; á temporadas usa ¿ólo b :gote, Lturio y frente regulares, buenas carnes, sin ser grueso, vestía muy b h n  y es un poco cojo del pie izquierdo, y a *•! caso de ser h*oido lo porgan á m i disposición.M addd 1.° de Ja  lio de 1107.=Alberto Vela y López.~.E1 Escribano, Licenciado Felipe de Sande. JO—6615

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia e instrucción del d istrito  Ce Buenavista de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que sa instruye por 
lesiones de E duardo ; Rodríguez^Sánchez, se cita al mismo, que dijo ser n a ta  ral de Valdepeñas, hijo de Snturio y de Teresa, soltero, de tre in ta  y un años, de oficio im presor, que dijo v;vir en el callejón del Al a mili o, núm . 1, patio, y cuyo acta?.! paradero se ignore, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del .término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los perió dicos oficiales, con o • •jeto de que sea reconocido por los Médicos forenses; bajo apercibim iento de ser declarado insurso  en la m ulta  de 25 pesetas con que ss le conm ina, sin p e rju i
cio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á  efectuar dicha comparencia.Madrid 1.° de Julio de 1907.=V.° B .°=E I Juez de in s tru c ción, V e la ~ E i  Escribano, Antonio A guilar, JO—8616

MADRID-CENTRO
ÍD. Ram iro Cores López, Juez de prim era instancia é instrucción. del d istrito  del Centro do esta Corte.
Por el presente cito. Lamo y emplazo á Manuel José R am ón Pérez N avarro, natura l do Madrid, hijo de Manuel y de 

Antonia, da veintinueve años, casado, artista , y que tuvo su dom icilio en la calía de Mesonero Romanos. 18, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte m  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de requerirle p a ra  que abone la indem nización de 7 pesetas á que ha sido condenado en'causa .seguida al mismo por hurto ; apercibido qu e  de no verificarlo será declarado rebelde y le ¿ a ra rá  ei perjuicio á que hubiere lugar.
Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno ¿ los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  

busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es ta tu ra  regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, c o lo r  moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 1.° ¿c Junio  de 1907.=Ramiro C ores.=E l Escribano, Joaquín F errer. JO—6617
D. Ram iro Cores López, Juez de prim era instancia é instru cc ió n  del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llam o y emplazo á Manuel Ortega Miran d a , n a tu ra l de Madrid, m jó de Emilio y de Consuelo, de v e in tiú n  años, soltero, jornalero, y que dijo tener su dom icil io  en la calle del Amparo, 87, tercero, para que en el té rm ic o  de diez d ías, contados desde el siguiente al en que esta req u isito ria  so inserte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez

ca  er¿ m i sala audiencia , s ita  en eí Palacio de los Juzgados, calle del G eneral Castaños, con el objeto de ser requerido para que abone la indemnización á que sido condenado; aje**

cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hub ere logar.Al iuhiao tiempo ruego y encargo» todas las A utoridades, y ordeno a Jo* agentes ae la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estfttur i / eguU r, pelo y ojos negros, nariz regu lar, color moreno, y vaste traje de paño claro, y en el caso de ser h a b ido io pongan á mi disposición en este Juzgado.Maoriu 22 de Junio de 1907.— Ramiro C ores.=E l Escribano, Joaquín Ferrer. JO—6618
B. Ram iro Core* López, Juez da prim era instancia é in strucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Jesús B aque G arcía, qutj usa el nombre de Gregorio, hijo de Pedro y de Sebastiana, n a tu ra l de Aranda de Duero, soltero, botero, de veintiséis años, y  que dijo tener su domicilio en la calle de Tudescos, núm . 11, tienda, para que en el térm ino  de diez días, contados desdo el siguiente al en que esta requisitoria *e inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser requerido para que abone la  indemnización ¿ que ha sido condenado; apercibido quede no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes da la policía jud icial, procedan á la  bu&ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, pelo negro, nariz regu lar, color moreno, y viste tra je  de paño verde, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.Madrid 22 de Junio  de 1907— Ram iro Gores— El Escribano, Joaquín F errer. JO—6619

c ITr-„ - r ,___
B. Ram iro Cores López, Juez de p rim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llam o y emplazo á Antonio Meseguer PJa, que usa el nom bre de Antonio Lam a Maldonado, hijo n a tu ra l de Francisca Meseguer, n a tu ra l de Madrid, de veintidós años, soltero^ mecánico y que dijo tener su domicilio en la calle de Manuel Fernández González, 13, cuarto, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a cje t.4  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser r e querido para que abone la indem nización á que ha sido condenado; apercibido que de no verificarlo será declarado r e belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y ordeno á los agestas de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, pelo y ojos negros, nariz regular, color bueno, y viste tra je  de am ericana color claro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 22 de Junio de 1907— Ramiro Cores— El E scribano, Joaquín F errer. ' JO—6620
B. Ramiro Cores López, Juez de p rim era instancia  é in s trucción  del d is trito 'del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ramón de Mora y González, que vivió Fuencarral, 46, y Espejo, 9 y 11, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d k i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle d'ál General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio áque hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 

ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta Juzgado ó la cárcel.Madrid 24 de Junio áe 1907.—Ram iro C ores.~E I Escriba
no, José Alonso Fadrique. JO —6621

B, Ramiro Cores y López, Juez áe prim era  instancia é in s trucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente eito. llamo y emplazo ¿ José Chaeorí R ubio, hijo de Rafael y da Rosario, de veinticinco años, soltero, electricista, n a tu ra l de esta Corte, que habitó  en la calle de Sania Isabel, núm . 29, patio, y cuyo actual paradero se ignq • ra, para que en el térm ino de diez días, contados desde el si* guíente aí en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca en mí sala au Henchí, sita en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle una notificación en sum ario por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busch del expresado procesado, cuyes señas personales son: e s ta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos pardos, nariz regu lar y color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á m i d is posición en este Juzgado ó en la cárcel, como preso com uni
cado.Madrid 24 de Junio de 1907— Ram iro Cores. =E1 Escribano, Licenciado Rafael L. de Pando. J O -  6622

D. Ram iro Cores y López, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llam o y emplazo á Ignacio Benito La- r ra u rh  de vein titrés  años, soltero, chauffeur, n a tu ra l deV a- lencia.de A lcántara (Cáceres), hijo de Fernando y M argarita, vecino de Madrid, que tuvo f¿u domicilio en la  calle de Berra» no, 80, piso cuarto, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el Caso de ser habido lo ppngan á m i dispo
sición en este Juzgado.Madrid 27 de Junio de 1907— Ram iro Cores— El Escribano, Joaquín  F e rre r. JO —6623

B. Ram iro Cores López, Juez de p rim era  instancia  é in strucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llam o y empiezo ¿A n to n io  N., alias El Cher Carbonell, cuya demás filiación ŷ  actual paradero se desconocen, para que en el térm ino  de diepj días, contados desde e.l siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obj eto de responder á los cargos que le resultan en sumario que instruyo por estafa; apercibido que de no veri-

flcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai •'mismo tiempo ruego y eacargo á todas las A utoridades, y  or leño á los agentes da la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas sefús personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d isposición en este Juzgado.
Madrid L° de Julio d e '1907.—Ram iro Cores.—Til E scribano, Joaquín Ferrer. ' JO —6824
B. Ramiro Cores López, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Luis Gam&llo, cuyas demás circu ía lUieias y p a rado se ignoran, p sra  que en el térm ino de diez ttíaq  c o n ta dos desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi gala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños. con el objeto de recibirle declaración indagatoria y r e ducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere; l ugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 4 de Julio  de 1907.--R am iro  Cores— El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—6625

B. Ram iro Cores López, Juez de iirimers, instancia é in s trucción  del d istrito  del Centro de esta Curte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por h u rto  Juan Martínez B arrera, cuyas demás c ircu n stancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al rn que esta re q u isitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audienciaLsita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de recibirle declaración in dagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo ponga o á  mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.

. Madrid 4 de Julio de 1907— Ram iro Cores— El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—6826
B. Ram iro Cores López, Juez de prim era instancia é Instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corto.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón García López, n a tu ra l de Navelgas, hijo de Jerónim o y de Josefa, ca sado, cochero, de tre in ta  y ocho años de edad, y  que tuvo su domicilio en la calle de San Andrés, 14 duplicarlo, para que en el térm ino de diez días, contados desde ei si guien te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P lacio de los Juzgados, calla del General Castaños, con el objeto de que abone la indemnización á que ha sido condenado en causa x por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales íson: estatura regular, pelo negro, ojos al prio, r&riz regula r, color moreno, y viste t a j e  de paño oscuro.. 1 en el caso de ser habido lo pongan á m í disposición en este .inegado.Madrid 5 de Julio de 1907— Ram iro Cores— E' Escribano, Joaquín F e rre r. JO — 6627MABRIB—CHAMBERI
El Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de Cham berí de esta Corte, en providencia de 23 de] corriente, dictada en la dem anda ord inaria  de m ayor cuantía promovía? por Bon Miguel Casas y H urtado do Mendoza, corno adm bjb t ador j u dicial del abintestato de B. Fernando C&mpignh s ore can celación de las cargas que afectan la casa rita  cu e ta Corto y su calle de San Jacinto , núm . 1, con vuelta a Ja de i a Abada, núm . 27, consistentes: 1.a, en la carga real fe  aposento, áe capital 3.676 reales 10 maravedíes, para los 5.000 m arave- díes que en cada un año se pagan de dicha carga, sm  que conste su imposición ni más antecedentes; 2.a, un n n so  de 11.000 reales de principal, m itad  cía oteo de 22.000, * ¿d itos al 3 por 100 al año, impuesto por B. F ra n c h io  A; Murcia de la L lana y Bona Clara de Rivas, su mujer; B. C rite/ Pablo de Rivas y Bona Ana María Granados, según s *rUura otorgada en esta Corta el 14 de Noviembre de 1619 f^ ie  Bon Diego Ruiz de Tapia; 3.a. un censo de 1.000 ducs.rh « • o favor de B. Sebastián Ruiz; 4.a, otro censo de 6.000 «ituncos á fa vor de los herederos da la comadre León arda, y 8 .a, el de 3.200 ducados á favor del convento de San Herm enegildo, ha acordado la admisión áe dicha-de Kan da y que se confiera do ella traslado al Sr. Abogado del Estado y á las pegonas que sa crean con derecho á dichas cargas y censos ) a a qu?. dentro  del térm ino de nueve días comparezcan en los caitos p e r sonándose en forma; y para que puedan verificarlo, mediante á ignorarse quiénes puedan ser éstos, se les emplaza en fo rm a por medio del presente, que se insertará  en los periódicos oficiales G a c e t a ,  Boletín y  Diario de Avisos', apercibiéndoles que de no comparecer dentro del indicado térm ino les parará  ei perjuicio que haya lugar en derecho.
M adrid 26 de Julio de 1907. = V .°  B .°= E l S r Juez, José Martínez Enríquez.m El Escribano, por mi compañero Sr. López, Ju an  P. Pérez. X—1978

MABRIB—CONGRESO
B. Joaquín  Beneyto y  Pérez, Juez de prim era instancia é  instrucción  del d is trito  del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llam o y emplazo á José Alvarez, alias El A rgentino, y á Pedro Menéndez, alias El Pelao, cuyas demás filiación, paradero y domicilio se desconocen, para que en el térm ino de rliez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarles el auto  de procesam iento y prisión y recibirles indagatoria; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  ei perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habidos los pongan á m i disposición en la cárcel celular, en clase de presos comunicados.Madrid 18 de Junio de 1907.=Joaquín Beneyto.— El E scribano, Guillerm o Pérez H errero. JO —6628
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de prim era instancia é 

instrucción  del B is trito  del Congreso de esta Corte.P or el presente cito, llam o y emplazo á Mamerto Cerón Morales, de unos tre in ta  y ocho á cuaren ta  años, n a tu ra l da Sigüenza (Guadalajara), sastre, que ha vivido en la calle de
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A tocha, 145, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, f  para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i- | guíente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  \ 
d e  Ma d r id , comparezca en mí sala audiencia, sita  en el P*.- l lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto  de notiñf.mrie el auto de procesam iento y prisión y reei- ] birle declaración indagatoria; apercibido que de no verificar- | lo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que h u - \ biere lugar. j

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, j y ordeno á los agentes de* la policía judicial, procedan á la j busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: | esta tu ra  alta, color moreno, casi calvo, vistiendo m uy m al, \ y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la  i cárcel celu lar, en clase de preso comunicado. jMadrid 22 de Junio de 1907.=Joaquín B eneyto .=E l Escribano, Guille ¿uno Pérez H errero. JO—6829
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Eloy Ibáñez, de cuarenta y dos años de edad, viajante que ha sido de la casa editora de Y&leneia Pubul y Morales, y cuyo actual dom ici- lio y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desda el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala a u diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, cr n ei objeto de responder á los cargos que le resultan  en ca usa contra el mismo por falsedad y estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará, el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno i  los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es ta tu ra  regular, delgado, color bueno, con bigote negro, y viste trajo  de am ericana oscuro y sombrero hongo, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en est8 Juzgado.
Madrid 26 de Junio de 1907 .=Joaquín B eneyto .=P . H. del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO—6630

MADRID—HOSPICIOEn v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, dictada  en el día de hoy en el sum ario que se instruye por lesiones de A gustín Aguado Merino, se cita á dicho lesionado, de catorce años de edad, hijo de Félix  y de Mercedes, que dijo v iv ir en J a  calle de Calatrava, núm . 3, y  trabajaba en la im pren ta de] Sr. Blanco, calle de la L ibertad , núm . 31, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgado^j& lle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto  fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de presta r  declaración y ser reconocido por los Médicos forenses; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la  m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio  de adoptarse o tras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha c m  parecencia.
Madrid 3 de Julio de 1907. = Y .°  B .°=A lejandro Bustam an- te .= E l  Escribano, Licenciado Pedro Taraeena. JO—6632
D, Alejandro Bustam ante M artínez, Juez de prim era in stancia  é instrucción del d istrito  d8l Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Valeriano S&enz Ortega, natural de Albondón (Granada), hijo de B&utista y de Francisca, da cuaren ta  á cuarenta y tres anos de edad, jornalero, que vivió en las calles de Cabestreros, núm . 6, y Oso, núm . 1 i- y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca, en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cum pla la p^na que le ha sido im puesta en causa por ten ta tiv a  de robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes do la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personalas son: de esta tu ra  regular, pslo canoso, ojos pardos, nariz regular, color del rostro sano, y viste tra je  de am ericana negro y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 3"do Julio de 1907.= Alejandro B ustam ante .= E l Escribano, Licenciado Pedro Taraeena. JO—6833

MADRID—HOSPITALD. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del d is tr ito dei Hospital de esta Corte.Por la p á se n te  cito, llamo y emplazo á Antonio G arcía, alias el L om o, que dijo v iv ir en la  calle del Som brerete, n ú mero 9, ignorándose sus demás circunstancias y paradero, para que en ai térm ino de diez días, contados desde el s i guiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto  de responder ¿ los cargos que le resultan  eñ la causa que contra él y otros se sigue en esta Juzgado, por hurto ; aperci- cibido que ds'no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á to$as las A utoridades, y ordeno á ios agentes de la policía jud icial, procedan á la busca, del expresado procesado, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 22 de Junio de 19Q7.=Mariano L u já n .= E l Escribano, Galo S. Corona. JO—6634
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción  del d istr ito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosalía Fajardo Carmona, natura l de Baeza, h ija de Juan y Josefa, de tre in ta  y dos años de edad, viuda, sirvienta, que habitó en la  calle de la Verónica, núm . 5, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que abone 28 pesetas 60 céntimos, á que ha sido condenada, como idemnización á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la  p a r a r á  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales son: esta tu ra  alta, pelo negro, ojos pardos, nariz  regular, color moreno, y viste decentemente, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 24 de Junio de 1907.=M ariano L u jan .= E I E scribano, Licenciado Mariano Gilí de Albornoz. JO —6635
En v irtu d  de providencia del S r. Juez de instrucción  del d is trito  del Hospital de esta Corte» dictada en el d ía  de hoy

en el sum arlo que se instruye por m uerte de Rom ualda Pei- I  nado Rarrajón en el Hospital Provincial, donde ingresó sin |  habla, se cita  por el presente á los que sean parientes de la 1 indicada Rom ualda Peinado Barrajón, la cual era natu ral de I Yébenes (Toledo), h ija  de Segundo y de Sixta, de tre in ta  y f ocho años, viuda, vendedora, y ha vivido en esU Corte, calle ¡! de los Irlandeses, núm . 10, piso bajo, para que comparezcan ?| en ¿u sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle I ! del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días’, con* f i tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en I | los periódicos oficiales, con objeto de ofrecerles el procedí- f I m iento de referencia; bajo apercibimiento de ser declarados j ! incursos en la m ulta de 5 á 50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 25 de Junio de 1907.=V.° B .°= L u ján .= E l Escribano, Federico González del Rivero. JO—6636
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distr ito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel García y á su suegra Amparo Tarazona, que han vivido en la calle de A lgeciras, núm . 1, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente aí en que esta requisitoria se inserte en la G a- 9 

c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita  en i el Palacio da los Juzgados, calle del General Castaños, con el i objeto de responder á los cargos que les resultan en la  causa que se les sigue por robo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu biere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cu jas  señas personales no constan, y en el caso de ser habidos los pongan á mi d isposición.
Madrid 25 de Junio  de 1907.=Mariano L u ján .= E l Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. JO—6637
D. Mariano L uján y Tejada, Juez de instrucción del d is tr i to del Hospital de esta Cort8.
Por la  presente cito, llamo y emplazo á Francisca Pérez Lagos, de cuarenta y un  anos, soltera, vendedora am bulante  de décimos, n a tu ra l de un pueblo d8 la provincia de Lugo, que vivía en la calle de la Fresa, núm . 4, y cuyo actual p a radero se ignora, para que en el térm ino de diez días, co n ta dos desde el siguiente ai en que esta requisito ria  se inserta en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General C astaños, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en causa que en este Juzgado se la sigue por estafa; apercibi- i da que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  i busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la  pongan á m i disposición en esta Juzgado.
Madrid 29 de Junio de 1907.=M ariano Luján.=E 1 E scribano, Galo S. Coronas. JO —6639
D. Mariano Luján y Tejada, Juez da instrucción  del d is tr ito del Hospital de esta Corte.
Por la  presente cito, llamo y emplazo á Manuel Correa López, natu ra l de San Esteban de Turis (Lugo), hijo de Pe dro y Manuela, de tre in ta  y seis años, soltero, sastre, que dijo v iv ir en esta Corte, calle de Mendizábal, 8, panadería, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta req u isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto dictado en la causa que contra él se sigue en este Juzgado por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á to la s  las A utoridades, y ordeno á Jos agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, color bueno y viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.
Madrid 1.° de Ju lio  de 1907.=Mariano Luján. =E1 Rscri- . baño, Pedro Martínez Grande. JO—5640
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción del d istrito  del H ospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por m uerte de la joven Felisa Checa Vizcaíno al ser arrollada por un tren  en las inm ediaciones de la estación del Mediodía la m añana del 17 de Marzo de 1907, se c ita  á D. Javier Tello Crespo, que fué contratis ta  de la carbonilla en la fábrica de gasificación del Cerro de la Plata, para  que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de am pliar la  declaración que prestó como testigo en dicho sum ario ; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m ulta  de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin  ̂  perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 2 de Julio de 1907.= V .°  B .°= L u ján .= E l E scribano, Federico González del Rivero. JO — 6641

Juzgados munfeipales* 
MADR1D-HOSPICIO

En este Juzgado m unicipal del d istrito  del Hospicio se siguen diligencias de ju ic io  verbal de faltas, por lesiones á D. Federico Luque, soltero, empleado, y á Tomss Corzo G arcía, casado, cochero, y cuyos domicilios se ignora; se cita  á los mismos por medio de la presente, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que el día 17 del actual, y hora de las cinco y media de la  tarde, comparezcan ante dicho Ju z gado, sito en la calle del Barco, núm . 26, segundo, con el fin de ser reconocidos por el Médico forense; apercibidos que de 
no verificarlo Ies parará  el perjuicio á que haya lugar.* Madrid 5 de Agosto de 1907.= El Secretario, Clemente de Oro. JO—8002

En expediente de juicio  verbal de faltas que se sigue en este Juzgado m unicipal del Hospicio por escándalo y deso De- diencia contra Basilio García, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, se cita  al mismo por medio de la presente, que se insertará  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que el día 23 del actual, y hora de las diez y media de su m añana comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, núm . 26, piso segundo, con objeto de celebrar el ju icio  que previene la  ley, debiéndolo verificar con los testigos y demás pruebas de que in ten te  valerse; bajo apercibim iento de pararle  el p e rjuicio á que haya lug ar en derecho.
Madrid 7 da Agosto de 1907.=E1 Secretario , Licenciado Clemente de Oro. JO—8003

ANUNCIOS OFICIALES
B A N C O  D E ESPA Ñ A

 ̂Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tran sm isible núm. 590.359, expedido por este establecim iento en 24 de Enero de 1906 á favor de D. Manuel Galludo Cobertera y Doña Consuelo Galindo y Gamella, se anuncia al público por tercera y ú ltim a vez para que el que se crea c on derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á conta r  desde el día 20 de Julio próximo pasado, fecha de la in serción prim era de este anuncio en los periódicos oficíale» 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento da toda responsabilidad.

Madrid 10 de Agosto de 1907.=El Vicesecretario, F ran c isco Belda. -X—1971
S o c i e d a d  H u l l e r  E s p a ñ o l a

Obligaciones.— Desde el día 1.° ds Septiembre próximo se procederá al pago del cupón núm . 15 de las obligaciones en circulación.
El pago tendrá lugar en Barcelona, todos los días laborables, de diez á una de la m añana, en el domicilio social, Pe- layo, 8, principal, donde se facilitarán  las facturas correspondientes.
Al verificarse el pago se deducirán en factu ra  los im puestos del Gobierno.
Barcelona 10 de Agosto de 1907.= E 1  Secretario general, Alfonso Ortiz ¿e la Torre. X—1974

BANCO DE ESPAÑA
L u go .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario  transm isible núm . 3.150, de pesetas nominales 3 000, en t í tu los de Deuda amortizadle al 5 por 100, expedido por esta su cursal el día 1.° de Agosto de 1903, á favo? de D. Antonio A belairai Sánchez y D. Manuel Abel&iras Sánchez, ind istin tam ente, se anuncia al público por p rim era vez á fin de que el que ss crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha )$e la inserción de este anuncio en la G a c s t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de l a  provincia, según determ ina el a rt. 6.° del Reglamento del Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado, anulando el prim itivo y quedando exenta de toda responsabilidad.
Lugo 10 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Claudio Rodríguez. X—1975

€ o m p s ñ í a  d ©  Sos f e r n s c a r r i l e s  d e  ^ s n t a u d e r  
u  E i f b a ' o .

Su situación en 31 de Diciembre de 1906.
P esetas.

ACTIVO
Acciones de am pliación de nuestro cap ital (enc a r te ra ) ..................................................................  375.500Gastos de instalación B. P ........................    2.650.856*85Idem id. R am ales.................................................... 7.523.535‘05Idem id. S. B . . . . . ..   . ................  22.103 890*05Ram al del Matico á la  E speranza. ......... 2 192 573*79Construcción de la doble vía B. Z . y Cadagua. 685.848r69Idem  id. A re n a s .. .................................................. 309,042*54Material móvil S. B ................................... ............ 5.152.957 55Idem id. B. P ..............................................  1.505.401*05Instalación de talleres generales........................  232.887*38Instalaciones varias y p royectos.. ........ ..........  473 281Quebranto en la emisión de nuestras ob ligaciones h ipotecarias.............................................  2.664.757*82Inm uebles.................................................................. 916 831*84Caja: Metálico existente.........................................  4.015 42Caja de S a n tan d er...................................................  14.617*46Efectos en c a rte ra  .......................................  34.724 70Almacén general............................... ......................  290 825*48Almacén de Vías y O bras.....................................  102.059*19Acciones del ferrocarril de O ntaneda............... 375.000Bancos locales................    6.161*17Cooperativa de nuestros empleados.....  151*49Compañía del ferrocarril de Castro (préstamo) 539.078*31Diversas.cuentas personales  ............    139.965*09Resulta de ejercicios cerrados............................   797.890*34Varias cuentas deudoras.......................... 6.025*24

49.097.877*50
PASIVO

Capital: 34 000 acciones de 500 pesetas  17.000.000Fondo de reserva e s ta tu ta r io ...............................  915*135*53Fondo de am ortizac ió n    253 367*86Obligaciones hipotecarias am ortizadas. ......... 813.500
Obligaciones hipotecarias en circulación:12.564 de S. B. (emisión 1895)... 6.282.000 14.819 de S. B. (emisión 1902)... 7.409.500 9.764 de 1.a ramales (ídem 1898) 4.882.000 9.824 de 2.a ramales (ídem 1900) 4.912.000 2.642 de 1.a S, S. (ídem 1890)... 1.321.000 1.849 de 2.a S. S- (ídem 1891)... 924.5001.911 de Cadagua (ídem 1892) . ,  955.500-------------  26.686.500Banco de Vizcaya, cuen ta corriente de créd i

to con in te ré s ......................................... ..............  328.897*25Efectivo de pagarés, orden de la  Excm a. D iputación de V izcaya...........................    136.643*49Efectos á p s g a r .................................................. .. 805.000Acreedores por cupones de acciones y obligaciones al cobro ..........................     . s ..................  1.120.014*57Caja de prev isión.............................   51.456*29V arias cuentas acreedoras,............... ....................  22.308*35Subvenciones no re in te g a b le s .............................. 323.100
Descuentos de nuestros pagarés en c a r t e r a . . .  90.233*45Reserva para el pago del segundo dividendoa c t i v o . . . . , , ............................................................. 498.735
R em anente de beneficios á nuevo ejercicio . . .  52.985*71

49.097,877*50

El Contador, A. de Z arrao a .= Y .°  B .°=E I D irector G eren- 
te , José Y. A m ana. X—iw »



6 5 6  1 3  A g o s t o  1 9 0 7    G a c e t a  
d e  M a d r id . -N ú m . 225

BOLSA 
DE MADRID Cotización oficial del día 12 de Agosto de 

1907, comparada conla del día anterior

fOSBOS PÚBLICOS
Día 10 | Día 12 i

dga& perpitea st 4 •/. IsterkF. 
#srfe F, de §0.000 pías, nomínales,»».
láis» £, de £5.000 ídem id........... .

B, de Í2L500............... . ..........
I4ss& €, de 5.000......
íá&R B, de 2.500 pt&s. nominales---- ,
•Lásaa A, de 500 í d e m  id .. . . . . . . . . . . . .
££*» G j E , de 100 y 300 ídem id. *. e.
t e  diferentes serie*...........................

Bsida s! $ 7* «Bsrtlzabte,
Saris 7, de 50.000 pt&s. nominales......
f&M B, de 25.000 ídem id.................
iésm D, de 12.500.............. .
l&m C, de 5.000 ptas. nominales........
i&m M, de 2.500.............................
ítem  A, de S00 pta». nominales.. . . . . .
JÉ* diferentes series..................... *..

SSscoea y StoledadMs
de España, cesiones...... .

#32&p. Arrendataria de Tablees, idesí. 
Igg&to Hipotecario de España* ídem...

id. id., eódulas al i  L 500 ptas... 
í4&m id. id., ídem al 4 W0 ídem....
Ü&nco de Caitilia, acciones...............
li&nso Hispanc-Amerieano, ídem.....  
im u  Enañol d« Crédito, ídem... . . .

82J5
82,40

£

9
9

83,80 y 75

»
9
9
9

101,60 * 
101,75

404% 3
9
í
»
9

108,50 *

$y
i f

i 8!,!0-S0 y  95 
8l,2U-iO y  15 
SJ.75 y 82,05 
81%
82,05 y 827o 
82 %
81,2-5 y 82,05 *

j
100.50
1(;0J0 í
100.50 § 

1100.60 | 
1100,50 v 
1100.60 % 
*ÍC0 JO J

P€
*
» ?' 

228°/. |
103.25

» 5

151®/. * •
108.25 ?

Í9Sim«fi g9B*r«! 4s pedías sgsstegfe 
perada a a! 4jpor Í00 i n t e r i o r . . 361.3)0

i&m id. ai i  por 100 amortizable......... .A OS.500
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i ! 
W. ..•••••
s w .........
w ............
N N E ..,. .
Calma....i
S W .........
W ...........

W ...........
Calma.. . .
NY?........
SE..........
E ............
N E ___...!
E ............1
E.
W NW ....Í 
N . . . . . . .
N .......... .
N  W........ \

ENE.......|
NE..........!
E .............1
N ’W.........
W S W ... J 
valm a...., 
SSW.....|

N N E ....... ’

N ............ !
E ............
s s w . . . . *  
W ÍTW ...J 
NE..........^

........ f
NE ..........*
E ............

i-!GK»»e ¡¡

! ¡  
í 4i 2 1 
i 1 | 
\ 1 
9 3 
 ̂ 0
i 0
* 2
i h  
! 4 2
? 1
I 8

1
2

! 2

! »  
i 0
1 1( 0
! 0 

1 \

í <J
0 j; 

o !

o j:
1
31
5

Casi tnbiert* 
*desa. . . . . .
nuboso.....
Despejado...
nuboso.......
i Despejado... 
Brumoso.... 
Despejad*... 
v». despejad* 
Despeado... 
C. deapejade 
Despejado... 
l>. despejado 
* espejado... 
o . despejad $ 
cubierto ?*•
Niebla........
Despejado.,. 
ví. despejada 
Idem..........

Despejado.. J
Idem.......... i
Idem.......».i
^dem.......... i
ídem. . . . . . .  |
ldem ..0, . . fi
ídem. I
Ídem.......-J

C. despejada; 
Idem.. . . . .  J
Ídem..........
ídem........
Idem.. . . . . . j
ídem.......... '
ídem.
tdei» .5
.dena------ l

Qruess.. . . . . . .
aleada... ».g 
id tn . . . . . . . . .
Eisada,.......
ídem •

Marejada......
Calma............

L lana..
áSaraSada.......
Pisada . . . . . . .

fLians........
* M a r c a d a . •
| Biiaga.......
“L l a n a . . . s

Í :
1 . i 
1 !

í -

i Risada.

¡ 1 
|AÍcada.. . . . . . .

s ¡

[valma........
< í

i ^
Marejada. . . . . . 1
Rízaíe. . *„

f
T 9.9
1

|
i
1
1
í

1
f

1
%

\

i
1

j

l

í
¡

¡

it

[ í

’ i

1 !
1

17.2 
18
19 
22
23
32.2 
39 
39 
35.8
24 1
23 
17

24

20

30 
28

32
31
32 
36 
56
36 
31

24

*
25 ;
38 '
39 ^
41 ; 
43
17 i
37

13.9
14
15 
15 
15

28.2
21
19 

11.4
9 2 
15 
14

14

1 16 

13

13
13
15
16
13
14
20

16

14
I 20 
¡ 20 

18
I 11 f 21
r 22
í 21

i i • »• «.«»* . |3s j „ 
•; M§ljiiS»•••«..»•* í
\\ Chafarinss......... (Sh )\
[ i Jaen *«,> *,»»• ., (is  ): 
|v G r a n a d a . (9h ); 
\ Almería. . . . . . . .  {ib  )
\ Muraia . . . . . . . . .  (9k >í
| ^lieants. . . . . . . .  (9k )<;
H Valensla....,,.. (9h )!
{! Albacete......... (Sb )\
[ j oiudsd Eeal. . . .  (8b * i
H Cuenss.. . . . . . . .  (8fe }1
U Madrid;.............(8k }í
¡ ¡ MI Escorial,. . . . .  (Sh ) >
ñ SáfoTi^.,.. . . . . .  (8h )]
!j Á v i la . . . . . . . . . . , (Sh )•
5 Guadalajara. . . . .  (9h );

Si S o r ia ... . . . . . . . .  (9h V
i Huesea . . . . . . . . .  (Sh )j
11 Zsragozs........... (8h‘ )!

Teruel.. . . . . . . . .  (8h V
Tortosa........... (7b )
Barcelona....... (8h )
Mahón............ (9b )¡
Palma.............. (9b )
Oran................. (7b )!
Argel........ . Í7fe )
Túnei............. (7h }
S faks....,....^ . (7h ) 
Liorna. (7b )
Boma .............. (7b )
uagliari......... (7h }

¡ P a íem s .... . . . .  (7fe )
¡ Bodo........ . f7b )
1 \ Cristiansuad . . . .  (7b )
i ¡ B iga........ ..... (7h >
f Mogeou,......... . (?h
1 N i c o l a i e v f , ( 7 h  }

!¡ Feldkirch.......... (7b }
|f Crernorrita.......CTfe )¡
SÍ ^raiOYk... . . . . .  (7fe )
1 P o l s . . ( 7 M  }¡

■ t T í o s ( T i

766.0

766.6
765.3

767.5
765.2
767.5 
786 8
766.0

766.4
765.8
766.5
768.0
765.2
769.0
765.3
766.8
766.7
766.7
767.6
768.3 |
767.3 j
765.2
765.8
764.0
863.1
764.1
763.8
761.5
764.2
751.4
754.3 
759 5
741.3
762.0
767.4
766.9 !
768.2 i
763.3 í
768.1

27.0

31.2
27.4

27.6
30.2 
%*.%
29.1
30.7

26.0
27.4 
22.0

j 22.0 
23.Q
25.6 !
27.8 ;
25.5 ¡
25.2 !
28.6 ]
27.6 |
28.6
30.2
24.1
26.6 I
28.0 j
23.6
21.6
21.4
21.8 ¡
28.2 i 
9.6 ¡

10.2 1
16.0 ¡ 
14.6 i 
20.9 1 
18.8 ]

; 18.1
j 18.2 i 
i 25.1 i

17.5

’ 63
i

1 40
, ,

\ 53
; 78 
¿ 65 
! 33 
( 64

i 42 í
i 31! 
; 36 | 
í 16.
S 43 j 
[ 58 
í 47 1 
i 60 1 
! 53 í 
1 83 | 
I 70 
í 48 
; 64 
|

! 79 
94
92

” 1
i

í

!! i 
; ¡

$ *ss¿xav2asss3za

]e s e ........

!e n e .......
[SSW.......

s w .........
fN B .......
^SSW.....
SE..........

IW SW ....

ÍE ............
ÍNW ........
iN W .........
|SSW.......
ÍE............
WM..........
ÍESE........
[N W ........
S.............
[NE..........
(SE..........
|N............
N ............
;NW ____ §
S E . . . . . . !
v/&lms. . . .
N W ........
N E .........
N ............
N W ........
oalma ...  
¡'WSW.... 
ualma.... 
W S W ,...
W NW___
SW .........
iv'&lma.... 
[N. . . . . . . .
N W ........
E1SE.......
Calma,...

: ̂  ÍC92V*̂

1 3

1 0 
f 9
Í 0
i  3
1 0
V 0
a 1 1

* i ¡
í 1 i 
< 0¡

i  0 i

!  S I
e 1 i
< 0 | 
í 0 
1 0

1 ?
1

i 3

i s

1 i

1 i
l 4

1 s

¡ 5? 2 
: 8

0

“Despejad*,.,

sldeaj. . . . . . .
ildaai .......
0 . despejada 
Despejado,.» 
Udem. . . . . . .
(Nuboso.......

•espejado...

Ldem. . . 0... 
Ldem.. . . . . .
\\i. despejare 
Despejad*... 
Ldem . . . . . .
Ldem........ .
[Idem..........
Ld e^ .. . . . . .
lúdela.. . . . . .
Id em .......
Idem..........
Ldem........ .
Idem....... .
wss? mbiert? 
v/ubierto..,. 
Despejado...
Idem..........
Idem...........
Niebla........
Despejaste... 
ídem.. . . . . .
Lluvia........
w. despejada 
Despejado... 
Cubierto. . . .  
Despejado... 
Las! cubiert*
Nuboso.......
D espida... 
O.- derpejad® 
Atfisi «ubferta

'Llana............ 1
í
f ! 

Bizada.

i
i

!
i

!
1

. . . . .

Caima.

))i

\

i
1

 ̂Kiassn*
\
i
1típ
\
l

lsu
¡
¡i
i
í
t
I
I

; jllSflej»
79

37
35

35
32 
29 
35 
87

Sl.fl
33 
SO 
83
34 
31
36.0

[34
[33
Í30
[29
<59
82

§

\
fs%
\

|

/

V
i

23

23
10

18 
1 22
1 51
1 *9 
i 16
•¿£0.0 

19 
1 14 
l 15
1 18 1 15
20.0

I 18
15

1 21
1 21
í 21

¡ 23
•y

%

La* temperatura* máximas son de la yíapem.

P A R T E  N O  O F I C I A L
C O M P IL A C IO N  G E N E R A L  J U R ÍD IC A  Y  A D M IN IS T R A T IV A  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID

LEY ELECTORAL

Como ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica Electo
ral se está terminando él libro de D. José Lon y Albareda, Jefe de Administra
ción civil en el Ministerio de la Gobernación, que contiene la nueva ley Electoral 
ampliamente comentada en todos sus artículos, con la legislación complementaria 
que debe tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y cuanto 
afecta á su aplicación y completa inteligencia.

Se admiten pedidos. Sd précm és el de 5  p ese ta ^  en rústica.

N U E V O S  MODELOS OFICIALES
| ¿ que han de ajustarse las liquidaciones del 
| Impuesto de Derechos Realas y  transmisión de 
| hienas, con arreglo ¿ la circular de 1.° de Mayo 

I último, editados por indicación de la Direo- 
| ción general de lo Contencioso del Estado á 

í fin de obtener una completa uniformidad os 

I este servicio.
| Los pedidos, al Sr. Administrador de 1* 
* G a c e t a  d b  Ma d r id , Pontejos, núm. 8.

SANTOS DEL DÍA
Sardo8 Hipólito y Casiano, mártires.


